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1.
CARACTER DEL PRESENTE PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES

1.1. Objeto general del Pliego

El presente Pliego tiene por finalidad describir los trabajos y enumerar las materias que han de ser objeto de contratación, definir las etapas, condiciones y criterios técnicos que han de servir de base para el mismo, y concretar los documentos en cuya realización ha de intervenir el Consultor para que el trabajo pueda ser aceptado por la Administración.


1.2. Normativa aplicable

En la realización del trabajo, el Consultor tendrá en cuenta todas las disposiciones que, con el carácter de Instrucciones, Normas o Recomendaciones, hayan sido publicadas para la redacción de Estudios y Proyectos de Carreteras. Entre ellas, en lo que atañen al estudio objeto del contrato, se señalan:

-
Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público.

-
Instrucción de Carreteras (con las distintas Normas que la integran).

-
Recomendaciones para el Proyecto de Enlaces.
-
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes PG-3/75 y Ordenes Ministeriales posteriores.

-
Instrucción relativa a las acciones a considerar en el Proyecto de Puentes de Carreteras.

-
Instrucción de Hormigón Estructural (E.H.E.-08).

-
Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-03)

-
Norma de Construcción Sismorresistente (NCSE-02) (NCSP-07)
· RD 105/08, de 1 de Febrero, por el que se regula la producción y gestión de residuos.

1.3. Enfoque unitario de la redacción proyecto constructivo.

A fin de lograr una mayor celeridad en el proceso de construcción de la carretera, y una mayor calidad en las obras, se incluyen en el contrato además de la redacción del Proyecto, los siguientes estudios y/o documentos:.

· Proyecto de expropiaciones que han de ser ejecutadas por la Administración, la documentación alfanumérica deberá de ser presentada en Access 2.0 y con el programa utilizado por el Servicio de Expropiaciones de la Consejería de Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda.
· Proyecto de los servicios afectados por obra viaria.

· Proyecto de Ordenación del tráfico durante la ejecución de las obras.

· Resumen de los datos técnicos y económicos más característicos del Proyecto.

· Proyecto de identificación y reconocimiento de los yacimientos arqueológicos catalogados y/o conocidos en la zona, que generará la ejecución por el Consultor de un Proyecto de Actuación Arqueológica, redactado por técnico competente en la materia. Dicho Proyecto deberá ser adecuado para la posterior solicitud del permiso de Prospección y Seguimiento Arqueológico.
· Proyecto de estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demoliciones

· Proyecto de Recuperación Ambiental

1.4. Criterios generales para la dirección del trabajo por la Administración

El Director de los trabajos de referencia será el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos que designe la Consejería de Medioambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras.

El Ingeniero Director desempeñará la función coordinadora y establecerá los criterios y líneas generales de trabajo del Consultor en el desarrollo del presente Pliego, quien realizará los trabajos necesarios de cálculo y detalle. En consecuencia no será responsable directa o solidariamente, de lo que, con plena responsabilidad técnica y legal, proyecte o calcule el Consultor.

    2. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del contrato es la prestación de servicios para la redacción de un Proyecto de construcción de Modificación del Enlace actual que, entre las carreteras A-64, N-634 y AS-17, hay en San Miguel de La Barreda (Siero), con las características y condicionantes básicos de partida que se explicitan y cuya incidencia en el curso de los trabajos irá siendo valorada por el Ingeniero Director a lo largo de su desarrollo.


Enlace a proyectar:

Básicamente el trabajo consiste en el desarrollo a nivel de proyecto de construcción de la Alternativa-2 “modificada” del “Estudio Informativo de alternativas para la Modificación del Enlace de las Carreteras  A-64, N-634 y AS-17 en San Miguel de La Barreda (Siero)”, aprobado por Resolución de la Consejería de Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda de fecha 28 de octubre de 2008. 

Dicho proyecto deberá recoger, tal como se establece dicha Resolución, todas las condiciones establecidas en la determinación ambiental emitida con fecha 9 de octubre 2008, así como las modificaciones realizadas tras la información pública.

El proyecto de construcción deberá ser igualmente coherente con el “Proyecto de Duplicación de calzada de la AS-17, Avilés-Puerto de Tarna, entre San Miguel de La Barreda (Siero) y Riaño (Langreo). Tramo: p.k. 0+000 al p.k. 4+470 (Siero)”, redactado por la UTE PROINTEC-INTEGRA y aprobado con fecha 25 de junio de 2007. 

Se mantendrá la adecuada coordinación con el Ministerio de Fomento, Ayuntamiento de Siero, Confederación Hidrográfica del Norte, Consejería de Cultura, y otros organismos oficiales a fin de resolver adecuadamente las afecciones a servicios existentes, en curso ó en previsión.


Se prestará especial atención a los servicios afectados, tanto aéreos como subterráneos, dándoles adecuada solución en el proyecto a los desvíos y variaciones de los mismos. El Proyecto de remodelación de los servicios afectados por las obras se presentará en una separata con su correspondiente presupuesto.
3. 
CONTENIDO DEL TRABAJO
En el presente apartado del Pliego se estipulan los contenidos de cada una de las fases del trabajo, desarrollado a través de los documentos y actuaciones siguientes:

1º Redacción del Proyecto.

2º Redacción del proyecto de expropiaciones y de reposición de los servicios afectados.

3º Redacción del Proyecto Actuación Arqueológico.

4º Redacción del oportuno estudio ambiental en función de las características del Proyecto objeto de estudio, así como la redacción de aquellos estudios ambientales a que hubiera lugar con motivo de trabajos auxiliares como sondeos, accesos provisionales, instalaciones de obra, etc. … 
5º Replanteo del Proyecto. El replanteo de ejes, ocupación y expropiaciones se realizará mediante una materialización adecuada de los puntos representativos y definitorios del Proyecto de acuerdo con las indicaciones del Director del mismo.

6º Redacción del Proyecto de Alternativas al tráfico durante la ejecución de las obras.

6º Redacción del Proyecto de Estudio de Gestión de los Residuos de Construcción y Demoliciones.


3.0. CARACTERISTICAS FORMALES DE LA DOCUMENTACION:

I. Número de ejemplares de cada documento:

Además de los originales, el Consultor entregará debidamente encuadernados, en formato A3, 3 (tres) ejemplares del proyecto, además de 3 (tres) ejemplares del documento sobre expropiaciones, en separata, 3 (tres) ejemplares del Documento de Servicios afectados y 3 (tres) ejemplares de los sub-proyectos citados. Entregará asimismo 5 (cinco) Documentos Resumen del proyecto, que contendrán la Memoria, el Anejo de Drenaje, los Planos y el Presupuesto.

Además entregará seis copias digitalizadas de la totalidad del proyecto y 2 (dos) copias en formato PDF.

Todos los trabajos de producción (mecanografía, delineación, reproducción, ordenación y similares), serán a cargo del contratista adjudicatario.


II. Documentación topográfica y cartográfica:

El presente apartado regirá las condiciones técnicas a seguir para la realización de la cartografía y la topografía, englobando las siguientes fases genéricas:

· Vuelo fotogramétrico en su caso toda vez que se trata de topografía de detalle en un entorno urbano.
· Digitalización de fotogramas en su caso idem anterior.
· Apoyo y aerotriangulación en su caso idem anterior.
· Restitución de elementos.

· Generación del Modelo digital de Elevación.

· Generación de ortofotografía.

La documentación topográfica a utilizar en el trabajo será obtenida a través de un vuelo fotogramétrico reciente a escala 1/4000, que permita una representación a escala 1/1000, con equidistancia entre curvas de nivel de 1 metro, obtenida del modelo digital de elevaciones. En proyectos de  ámbito urbano el levantamiento fotogramétrico será complementado mediante levantamientos taquimétricos de eje, bordes y cunetas de la carretera actual, así como todas las zonas cuya restitución no ofrezca las debidas garantías en: zonas urbanas, etc. La documentación topográfica obtenida mediante levantamientos taquimétricos se integrará a la obtenida por restitución a partir del vuelo fotogramétrico, resultando de todo ello un único documento gráfico analítico.

II.1 Vuelo fotogramétrico:

El vuelo fotogramétrico color será realizado a escala 1:4.000 sobre la altura media del terreno de la pasada así como un recubrimiento mínimo longitudinal del 65% y transversal de 35%. Dicho vuelo será especifico para este trabajo, por lo que no podrán utilizarse vuelos distintos a los especificados, aunque se hayan realizado en fechas próximas.

Planificación y fecha del vuelo.

Se realizará una planificación de las líneas de vuelo por parte de la empresa adjudicataria. Deberá respetarse posteriormente durante la ejecución del vuelo, de manera que se aseguren las condiciones de recubrimiento y de escala proyectadas, así como la cobertura fotográfica de la zona objeto del levantamiento. Las líneas de vuelo no deben desviarse más de ±10 m. respecto de las planificadas.

La precisión relativa en la determinación de los fotocentros mediante técnicas GPS no debe conducir a errores superiores a 0,40 m. en XYZ (los errores sistemáticos propios de los vuelos con GPS no serán tenidos en cuenta).

La documentación a entregar para su aprobación será la siguiente:

· Gráfico de vuelo a escala 25.000.

· Fichero CAD con el diseño de pasadas en el huso 29/30.

· Certificado de calibración vigente de las cámaras a emplear.

· Tipo de película a emplear. Descripción técnica de la misma.

· Memoria detallada de la planificación: recubrimientos, cadencia de disparo, condiciones técnicas, fechas previstas, altitud media de cada pasada, película a emplear en el vuelo, etc.

· Toda la documentación se entregara en soporte digital. Todos los documentos se presentarán en su formato nativo y en formato PDF para impresión. Con esto se garantiza el posterior almacenamiento de la información.
Requerimientos generales

La cámara deberá ser comprobada para asegurarse del correcto montaje y funcionamiento. El objetivo, los filtros y el cristal de la ventana deberán ser inspeccionados igualmente para asegurarse de que las superficies no tienen rasguños, están descoloridas o quemadas y que están limpias.

La orografía del terreno produce sombras cuando el sol no está a la altura suficiente, por lo que solo se podrá volar dentro de un horario que implique un ángulo solar superior a 40º sexagesimales. En consecuencia, deberán elegirse las horas y fechas hábiles para la realización del vuelo fotogramétrico, en función de las tablas de alturas solares según horas oficiales y latitudes.
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Se evitará volar en las horas centrales del día para evitar reflexiones especulares del sol y zonas calientes (HOT SPOT). Estos “puntos calientes” generan grandes zonas de sobre-exposición en el negativo, debido a que los rayos perspectivos son casi-paralelos a los rayos solares.

Las horas de toma de aquellas pasadas que cubren una zona de costa deberán estar comprendidas inexcusablemente en las dos horas anteriores y posteriores a la bajamar, según las tablas publicadas por el Instituto Hidrográfico de la Marina para el Puerto de Gijón. A su vez estas pasadas deberán ser desplazadas adecuadamente en dirección Norte-Sur, de tal modo que la zona ocupada por el agua no supere el 20% del negativo, con el consiguiente aumento, si fuese necesario del recubrimiento lateral.

Deberá realizarse el vuelo con cielo despejado. El terreno no aparecerá oculto por niebla, nieve, brumas, humo o polvo, zonas inundadas factores medio ambientales que entorpezcan la fotointerpretación de los detalles del terreno, para asegurar la calidad y nitidez de las imágenes. Carecerán de validez los negativos que tengan más del 2º de su superficie cubierta de alguna de las anomalías expresadas. En cualquier caso la totalidad del terreno debe aparecer claramente en dos o más fotogramas para validar el negativo que posea alguna de las anomalías descritas. En ningún caso será admisible la aparición de sombras debidas al relieve o accidentes topográficos.

Las especificaciones particulares para este vuelo son:

· Focal aproximada: 150 mm.

· Recubrimiento longitudinal promedio: 65% ± 3 % a una altitud media del terreno. Ningún caso individual de recubrimiento debe estar por debajo del 58%. Recubrimiento transversal promedio: 35% ± 3 % a una altitud media del terreno. Ningún caso individual de recubrimiento debe estar por debajo del 30%. En la zona montañosa deberá incrementarse el recubrimiento para evitar ocultaciones por fuertes pendientes hasta un 80 y 45 % si fuera necesario. Se contrastarán todas aquellas zonas susceptibles de ocultación con un modelo digital del terreno mediante secciones transversales. Este incremento de solape proporcionará redundancia a la hora de solventar cualquier problema de ocultación por sombras, ya demostradas por la experiencia con vuelos anteriores.

· Se considera como cobertura la zona útil de solape. Se prestará atención a la reducción de cobertura debido a la deriva del avión. Este será uno de los puntos de control en el chequeo de calidad.

· Si fuera necesario realizar pasadas transversales, estas deberán cumplir los mismos requisitos de escala, recubrimiento longitudinal y precisión relativa del GPS que el resto del vuelo. La planificación de las pasadas transversales debe ser acorde a los bloques de aerotriangulación necesarios.

· Las desviaciones de la altura de vuelo requerida no sobrepasarán la misma en un 5 % por encima y un 2 % por debajo, salvo modificaciones del Centro de Control de Tráfico Aéreo. La escala fotográfica final aproximada será de 1/4000, permitiéndose variaciones de escala de ±5%.

· Los cambios en el curso del avión entre sucesivas fotografías en una línea de vuelo no excederán los 3º. En el momento de la exposición, la cámara deberá ser compensada por el movimiento del avión, con un error resultante que no exceda los 3º.

· La falta de verticalidad de la cámara para cada fotografía no excederá 3º, y la diferencia para dos fotografías consecutivas en una línea de vuelo no excederá 4º. El promedio para todos los negativos de una misma distancia focal nominal no será superior a 1º.

· El efecto combinado de los cambios en el curso, movimiento, y falta de verticalidad implicarán una deriva no superior a 5º. La deriva se define como el ángulo formado por la recta definida por los puntos principales en dos fotogramas consecutivos y la línea que une las marcas fiduciales en la dirección del vuelo.

· Cuando un rollo es empleado en distintas etapas, se debe dejar un espacio de al menos 4 fotos antes de comenzar a tomar nuevas exposiciones.

· Se hará el máximo esfuerzo para evitar interrupciones en líneas de vuelo individuales. Cuando existan interrupciones en una línea de vuelo, se deberá dejar un solape de al menos 4 fotos para asegurar un par estereoscópico de enlace, procurando que la posición de los fotocentros centrales del solape de ambas líneas de vuelo caigan en la misma situación. Todas las fotografías en una línea de vuelo deberán ser adquiridas con la misma cámara aérea, y con la cámara orientada en la misma dirección.

· Cuando exista un cambio de dirección en las líneas de vuelo, el fotograma que se corresponde con el inicio de la nueva pasada se solapará en un 100 % con el final de la última sección.

· Las exposiciones realizadas para recuperar fotografías dañadas, rechazadas o perdidas deberán realizarse con la misma cámara aérea usada en la exposición original y en las condiciones de hora, fecha y luminosidad más similares.

· Cada rollo fotográfico debe ser procesado tan pronto como sea posible después de la exposición. La línea de vuelo seguida en el vuelo y la calidad de la imagen debe ser rápidamente comprobadas para cumplir con las especificaciones descritas en este documento. Cualquier deficiencia encontrada deberá ser subsanada en el menor tiempo posible para evitar diferencias de iluminación y sombras en los fotogramas a corregir.

Cámara métrica y equipo auxiliar de vuelo.

El avión debe ser mantenido y operar de acuerdo con las regulaciones de la correspondiente autoridad civil de aviación. Deben llevarse a cabo las inspecciones recomendadas del avión e instrumentos antes de cada vuelo fotogramétrico.

Los miembros encargados de la instrumentación deberán tener una experiencia mínima de dos años en misiones fotogramétricas con el mismo tipo de cámara y avión asignados. Deberá justificarse esta experiencia.

El avión deberá estar convenientemente equipado para misiones fotogramétricas y provisto de un sistema GPS diferencial conectado a la cámara que permita obtener la posición de la cámara en el momento de la exposición con la precisión exigida después del procesado (< 0,4m).

La cámara métrica aérea utilizada deberá ser de alta precisión , baja distorsión y alta resolución que pueda sincronizarse con el equipo de navegación GPS. La cámara debe ir equipada con un sistema de compensación del desplazamiento de la imagen. Solamente se podrá realizar el vuelo con cámaras que cumplan esta exigencia tales como WILD RC-30, RMK-TOP 15 o similar autorizada por el Director del proyecto, provistas del citado sistema de compensación por desplazamiento de imagen (F.M.C.), control automático por microprocesador (P.E.M.), compensación giroestabilizada de deriva, cabeceo y alabeo. Estará dotada con los medios necesarios para el control de las posiciones de los puntos principales de los fotogramas. El marco de apoyo del fotograma, así como el mecanismo necesario para mantener la película plana durante el tiempo de exposición. Esto debe conducir a unos residuos no superiores a 15 μm durante la ejecución de las orientaciones externas.

Estará provista de un objetivo cuya distorsión radial en máxima apertura sea inferior a 2 micras, y en todo caso tendrá una distorsión radial inferior a 10 micras en un radio de 100 mm en torno a el punto principal. Proporcionara un AWAR igual o superior a 100 líneas pares/mm. Los objetivos estarán corregidos de tal modo que incluyan todo el espectro al que la emulsión utilizada es sensible.

La cámara deberá ser montada verticalmente en una montura diseñada para aislar de las vibraciones del avión. Las vibraciones angulares de la cámara deberán ser reducidas hasta el punto de que no tengan efectos significativos en detrimento de la resolución.

Sólo se emplearán filtros ópticos provistos por el fabricante de la cámara con las mismas especificaciones ópticas.

La falta de luminosidad en cámaras con un ángulo de visión mayor de 60 grados deberá ser compensada por un filtro graduado (anti-vignetting).

Si la cámara aérea dispone de cristales para la ventana, estos serán preferentemente de un espesor de 50 mm, pero no menor de 37 mm. El acabado de la superficie deberá ser 80/50 ó mejor. El material del cristal deberá ser del grupo M, Mil Specs Mil-W-1366F (ASG) Octubre 1975, calidad óptica C-1 ó mejor.

El cristal deberá ser montado sobre la ventana empleando un material amortiguador. La ventana estará diseñada de forma que no obstruya el campo de visión de la cámara.

Se utilizara un sistema de navegación ASCOT, CCNS-4 o similar que permita:

· Programación del vuelo en tierra con un software específico, a partir de unas condiciones dadas.

· Realización del vuelo con correcciones diferenciales en tiempo real basándose en la planificación previa.

· Obtención de datos de cada una de las tomas con fecha y hora de exposición, coordenadas del centro de exposición en sistema de referencia WGS-84, nombre del proyecto, rumbo e indicadores de pasada y número de fotograma.

El sistema GPS de referencia en tierra debe estar a una distancia tal que se consigan las precisiones exigidas para los fotocentros. Se deberá indicar la localización de la misma en la planificación del vuelo.

· Longitud focal nominal de 150 mm.

· Formato de película útil de 230 mm x 230 mm.

· Mínimo 8 marcas fiduciales para la realización de orientación interna.

Calibración de la cámara.

Se presentará, junto con la oferta de realización del vuelo fotogramétrico, una copia del certificado de calibración en vigor de la cámara, siendo esta la única permitida en la ejecución de los trabajos.

La cámara métrica usada habrá sido calibrada con los filtros que se vayan a emplear en el proyecto, aportando certificado de calibración. Cada objetivo deberá haber sido calibrado, probado y certificado por el fabricante de la cámara ó por un centro autorizado. El certificado deberá reflejar que la cámara ha sido calibrada en un tiempo no superior a 18 meses antes de la realización de las fotografías debiendo estar vigente hasta la fecha prevista para la finalización de los trabajos. Sin embargo, cuando hubiera razones para creer que el funcionamiento no es correcto, la cámara deberá ser sometida a una nueva calibración.

El certificado de calibración contendrá la siguiente información:

· Nombre y dirección del centro de calibración

· Día de calibración

· Número de serie del objetivo.

· Distancia focal calibrada (distancia principal).

· Distorsión radian en micras en intervalos que no excedan 10 mm a lo largo de cada una de las semidiagonales referidas a los ejes de mejor simetría. La distorsión medida deberá estar dentro del límite definido por el fabricante para ese tipo de lente.

· Coordenadas de las marcas fiduciales referidas al centro fiducial.

· Posición del punto principal de autocolimación y punto principal de simetría con respecto al centro fiducial.

· Resolución calibrada de la lente

Película y calidad de la imagen.

Toda la cobertura fotográfica se hará utilizando película color. Se empleará película especial para fotografía aérea color de alta resolución para vuelos a grandes escalas, sobre soporte estable y con la calidad, precisión y sensibilidad cromática necesaria para la realización de trabajos fotogramétricos. Junto con la oferta, se indicará el tipo de película a utilizar, que será la empleada en los trabajos en caso de adjudicación de estos.

· Las condiciones de la película que se vaya a emplear deberán ser tales que cuando la película no expuesta sea procesada esté libre de manchas, decoloraciones o partes quebradizas atribuidas a su envejecimiento o almacenamiento impropio. La película utilizada en el vuelo fotogramétrico será negativa/positiva en color AGFA AVIPHOT COLOR N200 o AGFA AVIPHOT COLOR N400 o similar autorizada por el Director del trabajo, previa entrega de documentación acerca de dicha película.
· El negativo deberá tener un poder de resolución superior a 100 líneas por milímetro, acorde con el poder de resolución del objetivo de la cámara solicitada.

· El espesor no será inferior a 0,1 mm. Y su estabilidad dimensional deberá asegurar que la variación de la distancia entre marcas fiduciales no será superior al 0,05 % de las expresadas en el certificado de calibración.

· La exposición de la película deberá ser acorde a las recomendaciones del fabricante y a los requerimientos de densidad a conseguir. Esta será calculada por el sistema automático de la cámara para cada toma.

· Todas las marcas fiduciales de las esquinas serán perfectamente visibles en todos los negativos sin excepción.

· La densidad de toda la película estará conforme con los niveles de densidad previstos por el fabricante.

· Se empleará el mismo tipo de película para la totalidad del proyecto.

· En ningún caso la película estará caducada.

Toda la información impresa en la película deberá colocarse tan cerca como sea posible dentro del marco principal del formato de la exposición. Los caracteres empleados para realizar las exposiciones serán de 3/16 pulgadas aproximadamente, diseñadas y estampadas con tinta opaca para evitar deformaciones de la película como ocurre con los títulos estampados con calor. Las letras deberán ser claramente visibles en todas las copias de las fotografías y en las posiciones especificadas por el demandante.

· Número de serie de la cámara.

· Tipo de filtro empleado.

· Tipo de película.

· Hora de la toma.

· Fecha.

· Empresa adjudicataria.

· Apertura.

· Tiempo de exposición.

· Altitud.

· Latitud.

· Longitud.

· Escala fotográfica.

· Hoja del 1/50.000.

· Se mostrará el título del trabajo, que se denominará Consejería de Infraestructuras y Política Territorial.

· Cada exposición deberá ser marcada en la esquina superior izquierda con una abreviatura numérica del día en cualquier formato europeo estándar (ej. dd/mm/aa). Se mostrará la hora del día en horas y minutos en la primera y última exposición de cada línea de vuelo entre la fecha y el punto medio de las fiduciales superiores. El número de la exposición del rollo se marcará en la esquina superior derecha del formato. Todas las fotos de un mismo carrete llevarán un único número identificativo del mismo. Las pasadas fotogramétricas se correlarán y numerarán como se especifique en el plan de vuelo.

El almacenamiento y manipulación de todas las fotografías serán acordes con las recomendaciones del fabricante. Todas las películas se almacenarán en los contenedores originales para prevenir cualquier cambio de humedad. No serán enrolladas fuertemente en bobinas ni estiradas, distorsionadas o expuestas a la luz solar directa o a cualquier fuente de calor.

Todas las películas serán procesadas controlando la sensitometría según los sistemas recomendados por el fabricante.

El procesado y secado de la película se llevará a cabo sin afectar a la calidad métrica. En ningún momento será sometida a temperaturas extremas y cambios de humedad.

Deberá tenerse un especial cuidado en el procesado automático del negativo, ya que no deberán aparecer manchas, arañazos, marcas, decoloraciones, etc., que harían desmerecer el producto final. La película deberá estar fuertemente fijada y lavada para asegurar la calidad de archivo. El contenido de residuos químicos del procesado de la película no excederá los 0.04 miligramos por pulgada cuadrada, medida realizada usando algún método probado.

La película procesada deberá estar libre de productos químicos, manchas, rasguños, abrasiones, marcas de agua, marcas de dedos, suciedad, y otros defectos físicos que puedan interferir en los propósitos de la fotografía.

La película original procesada no contendrá unos residuales superiores a 15 micras tras la orientación relativa en ninguna parte del modelo. El cambio dimensional será tal que las distancias entre marcas fiduciales no difieran en más del 0.05% de las proporcionadas por el certificado de calibración . Los residuales resultantes tras la orientación interna con las ocho marcas fiduciales no serán superiores a 20 micras, y el error medio cuadrático será inferior a 15 micras.

La imagen deberá ser clara y nítida y estar expuesta de una manera constante a lo largo del formato. No deben aparecer nubes, humos, sombras, zonas inundadas ni ningún tipo de mancha que interfiera en los propósitos de la fotografía. El panel de información de la cámara y las marcas fiduciales serán nítidas y claramente visibles en toda la película procesada.

Las películas procesadas no contendrán manchas ni ningún tipo de defecto físico que interfieran en el propósito de la fotografía.

Cuando existan dudas respecto de la resolución de las imágenes obtenidas se hará una comparación sobre la película original por métodos aprobados.

Se harán medidas de la densidad en la película procesada usando densitómetro. Las lecturas se harán a una distancia mínima de 3,5 cm del marco de la imagen. Las densidades de las películas estarán acordes con las curvas características del proceso elegido.

Las densidades obtenidas de los negativos chequeados estará dentro del siguiente rango:

· Densidad del soporte (Base + velo) : 0.4 ± 0.1

· Densidad mínima: 0.4 ± 0.1

· Densidad máxima:1.5.

La película aérea expuesta y procesada deberá ser entregada junto con las imágenes digitalizadas y el resto de documentación adjunta de acuerdo con las estipulaciones de fechas y direcciones de entrega. Todos los mapas de vuelo usados para la adquisición deberán acompañar a la película, así como las inspecciones de control de calidad.

Cada carrete o parte de carrete deberá guardarse en forma de rollo, en la bobina, en el contenedor metálico o de plástico suministrado por el fabricante, hasta el momento de la digitalización, con el fin de poder automatizar si fuera necesario el proceso de digitalización.

Copias por contacto

Se realizarán dos colecciones de copias sobre papel semimate en procesadoras automáticas sobre las que puedan hacerse anotaciones por ambas caras.

La emulsión fotográfica deberá ser de grano fino y tener un rango de sensibilidad luminosa y de contraste apropiados para las características de impresión de la película aérea expuesta. No deben usarse materiales caducados.

El procesado, incluyendo la exposición, desarrollo, fijación, lavado y secado de todos los materiales fotográficos, generará al final copias fotográficas con un grano fino, una densidad normal y uniforme, y un tono y contraste tal que todos los detalles fotográficos puedan verse claramente en áreas claras, oscuras o de tonos intermedios. Excesiva variación en el tono o el contraste entre copias fotográficas contiguas será motivo de rechazo.

Las copias fotográficas deberán cortarse salvando las marcas fiduciales, los datos GPS y cualquier otro dato registrado en el borde de cada imagen. Serán rechazadas todas aquellas copias que no tengan una adecuada definición y claridad en las marcas fiduciales.

Todas las copias fotográficas deberán estar libres de productos químicos, manchas, rasguños, abrasiones, marcas de agua, , marcas de dedos, suciedad y otros defectos físicos que puedan interferir en los propósitos de la fotografía.

Junto con la totalidad de los rollos empleados, se acompañará de la siguiente información:

· Tipo de cámara y número de serie.

· Tipo de lente, número de serie y focal calibrada.

· Tipo de película, emulsión, fecha de caducidad, etc.

· Tipo de filtro y número.

· Sistema de  navegación y GPS.

· Apertura, velocidad.

· Escala nominal de la fotografía.

Control de calidad del vuelo fotogramétrico.

La empresa realizará un informe del control de calidad del vuelo fotogramétrico, comprobando si cumple las condiciones de los pliegos.

· Comprobación de los datos de calibración de la cámara fotogramétrica para ver si cumple todas las especificaciones de los pliegos.

· Con la ayuda de los centros de proyección GPS de los fotogramas del vuelo se realizará un montaje automático del gráfico de vuelo para comprobar las posiciones relativas de los fotogramas y observar si cumplen las condiciones de recubrimiento y de desplazamiento del eje de vuelo, etc. Se realizará una comprobación analítica de estas características.

· Comprobación visual de todos los negativos de vuelo para descubrir y analizar el alcance de posibles fallos que puedan existir tales como : rayas en el negativo, zonas veladas marcas fiduciales no visibles, nubes o sombras de nubes en los fotogramas, etc.

· De este análisis se generará un informe estructurado en base de datos con los datos siguientes:

· Número de pasada

· Número de fotograma

· Recubrimiento longitudinal.

· Recubrimiento transversal.

· Deriva

· Escala

· Verticalidad

· Defectos observados

· Se medirán los valores de densidad máximos y mínimos de un 10% de los negativos de cada pasada con el objeto de comprobar el contraste en cada negativo.

II.2 Digitalización de los fotogramas.

Una vez controlada la calidad del vuelo se procederá a digitalizar todos y cada uno de los fotogramas mediante escáner fotogramétrico color de precisión.

Escaner fotogramétrico.

· El escáner color deberá ser plano, con precisión fotogramétrica, y con posibilidad de realizar una autocalibración, para comprobar su precisión. La película original se digitalizará incluyendo toda la superficie enmarcada por las marcas fiduciales y ellas mismas con las siguientes características:

· Resolución geométrica: múltiplo de la resolución nativa del escáner, en este caso 14 micras.

· Precisión geométrica obtenida en el proceso de calibración: RMS < 2 micras.

· Resolución radiométrica final de 24 bits por píxel, con 256 niveles por cada banda RGB.

· Para evitar que se deterioren los negativos o que aparezca humedad producida por condensación en el escáner, este deberá estar ubicado en una sala con condiciones ambientales estables, entre 18ºC-24ºC de temperatura y una oscilación máxima de esta de 2 ºC. La humedad relativa estará entre un 50-70 % HR.

· El escáner tendrá un suministro eléctrico estabilizado e ininterrumpido asistido (SAI) con fluctuación inferior al 5 %.

· Estará situado sobre un soporte estable y sin oscilaciones.

Las imágenes resultantes deberán cumplir además con las siguientes especificaciones técnicas:

· Barrido realizado en una sola pasada por fotograma con una dimensión de píxel igual a 14 micras, a partir del negativo color original. Para la orientación de escaneado de los fotogramas se mantendrá en todo el trabajo el criterio de digitalizar los originales con la imagen del instrumental y relojes orientada a la izquierda.

· Se prestará la debida atención a la colocación de la imagen sobre el escáner ,en caso de realizar este proceso de forma manual, de forma que todas las imágenes ocupen la misma posición relativa, permitiendo esto automatizar las labores de orientación interna posteriores.

· Cada píxel quedará definido por 24 bits color verdadero en modo RGB. Los valores de las distintas tonalidades de color serán expresadas por un rango de números desde el 0 al 255 por cada color.

· Clara visibilidad de las marcas fiduciales que posibilite la orientación automática de las mismas.

· Las imágenes obtenidas deberán estar exentas de manchas, partículas de polvo, pelos y rayas, por lo que debe prestarse especial atención sobre la limpieza del equipo y de los negativos originales.

· Saturación de la imagen inferior al 1 % permitiendo un máximo del 0.5 % a cada lado del histograma.

· Uso efectivo de los 8 bits por píxel, determinando aquellos valores que no estén representados en los píxeles.

· Correcto etiquetado de las imágenes y almacenamiento en DVD. La unidad de gestión para el almacenamiento será la pasada, por lo que ninguna pasada podrá fraccionarse para su almacenamiento, siendo almacenados la totalidad de fotogramas de esta en un único DVD. En la carátula de cada DVD deberá expresarse las pasadas almacenadas en este. El etiquetado de los ficheros se realizará siguiendo el criterio siguiente:

· Se almacenarán todos los ficheros colgando del raíz del DVD sin utilizar ninguna carpeta de forma que permita un acceso automatizado a los ficheros.

· Nombre del fichero 01_0001.TIF. Las dos primeras cifras indican la pasada, y las cuatro ultimas indican el número de fotograma para dicha pasada.

· Todo fotograma del cual se dispone negativo debe tener una imagen digitalizada homologa. En caso de que esto no ocurra, en la base de datos se introducirá la palabra SIN_IMAGEN en el campo nombre del fichero imagen, así como una nota en el campo notas que indique la causa de esta anomalía.

· Apariencia visual correcta sin dominantes cromáticos. El negativo original debe tener un aspecto similar a la imagen escaneada visualizada en un monitor calibrado.

· El formato de salida de las imágenes será TIFF v.5 plano (no comprimido, sin sub-bloques(no Tiled)).

· No se realizará en esta fase ningún proceso de remuestreo, comprensión ni tratamiento digital, de forma que la imagen obtenida contenga toda la información original.

· El escáner deberá ser calibrado y certificado por el fabricante o centro autorizado. El certificado de calibración será considerado como válido durante un año. Se realizarán chequeos semanales mediante placa reticulada a lo largo del periodo empleado en la digitalización de todo el proyecto. Estos informes se entregarán junto con el resto de la documentación.

Control de calidad de la digitalización.

El proceso de escaneado será chequeado frecuentemente, realizando el contratista controles de calidad tanto geométricos como radiométricos semanalmente y entregando estos a su vez a Director de Proyecto. El informe de garantía de la calidad deberá incluir además del certificado de calibración del escáner:

· Detalles del control geométrico semanal. Precisión y residuos de la transformación afín entre las observaciones sobre la imagen de una placa fotogramétrica reticulada calibrada y sus posiciones de referencia.

· Detalles para cada una de las tres bandas del control de calidad radiométrico sobre la imagen de una cuña de densidades.

· Test radiométrico para cada uno de los fotogramas.

· Información sobre los test de calidad de las imágenes escaneadas para el aseguramiento del cumplimiento de las especificaciones técnicas.

Documentación a entregar.

Al final del trabajo el contratista deberá entregar la siguiente documentación:

· Una colección de negativos originales en color, cortados y archivados por pasada. Estos serán almacenados en archivadores de anillas mediante sobres individuales.

· Dos colecciones de copias por contacto en color de 23 x 23 cm. sobre papel fotográfico estable, semimate, con densidad uniforme y exenta de defectos. Dicha colección se entregará ordenada por pasadas y en tomos o archivadores ordenados por hojas del MTN  50.000.

· Gráficos de vuelo, indicando los puntos principales de los fotogramas sobre los ejes de las pasadas que integran el vuelo (CAD en huso 29 y 30), así como esquemas en soporte poliéster transparente a escala 1/50.000, señalando los límites de las hojas del MTN50 correspondientes). Se entregará formato específico del CAD.

· Base de datos con el control de calidad del vuelo fotogramétrico. Se entregará formato específico del mdb.

· Una copia del Certificado de Calibración vigente de la/s cámara/s empleada/s en el vuelo.

· Ficheros Rinex de la estación base de referencia y el receptor en vuelo, con el registro de eventos correspondiente y ficheros resultantes del procesado.

· Ficheros imagen de los histogramas de cada una de las imágenes.

· Memoria de vuelo, en la que se describirá detalladamente:   

· Equipos, programas y materiales empleados.

· Condiciones atmosféricas, película, filtros, tiempo de exposición, apertura del diafragma, etc, empleados para cada día.

· Incidencias: interrupción de pasadas, problemas, cambios de equipos.

· Colección de DVD etiquetados y numerados con la totalidad de imágenes digitalizadas en formato de salida TIFF v.5 plano ( sin comprimir, sin sub-bloques (no Tiled)). Se entregarán en archivadores verticales de anillas y almacenados en bolsas individuales.

· Junto con la totalidad de imágenes se proporcionara una base de datos en formato Acces en la cual encontraremos los siguientes campos:

· Identificador de vuelo.

· Número de pasada.

· Número de fotograma.

· XYZ coordenadas cartesianas tridimensionales sobre el elipsoide WGS84.

· Fecha de vuelo para ese fotograma.

· Evento.

· Nombre del fichero Rinex asociado a este fotocentro.

· Nombre del fichero con la imagen del histograma asociado a cada fotograma.

· Número de DVD en el que se encuentra.

· Nombre del fichero imagen.

· Nº de serie de la cámara fotogramétrica empleada.

· Notas. En este campo se incluirán todas aquellas notas que se consideren oportunas.

· Otros: Se incluirán todos aquellos campos con la información estadística para cada imagen así como cualquier otra información adicional.

II.3 Apoyo y aerotriangulación.

Las coordenadas de los puntos de apoyo y de los vértices topográficos auxiliares serán calculadas en un sistema de coordenadas PLANO. El procedimiento para implantarlo será el siguiente:

Se colocarán dos vértices topográficos en el centro de la zona de trabajo, íntervisibles entre si y a una distancia mínima entre ellos de 500 m., a los cuales se les dará coordenadas en la proyección U.T.M. A continuación, se tomarán como coordenadas planas las coordenadas de uno de los dos vértices descritos y manteniendo el azimut con el otro vértice obtendremos la dirección de nuestro sistema de coordenadas plano, este será el origen de nuestro sistema y a partir de este momento todas las coordenadas que pertenezcan al proyecto se referirán a el y no estarán afectadas por ningún tipo de proyección cartográfica. De esta manera mantenemos la referenciación geográfica del lugar a la vez que obtenemos un sistema de coordenadas adecuado para nuestros objetivos.

Los dos vértices topográficos origen de nuestro sistema de coordenadas serán materializados en campo mediante clavos especiales que serán facilitados por la dirección del proyecto y para su mantenimiento futuro estarán situados en zonas donde sea previsible su conservación. En las reseñas de estos vértices deberá señalarse esta particularidad y serán los únicos que aparezcan con coordenadas en el sistema de proyección U.T.M. y en el sistema plano a utilizar.

El consultor podrá presentar otra metodología distinta para la creación del sistema de coordenadas plano que deberá contar con la aprobación expresa del director del proyecto.

Para la observación de los puntos de apoyo ( en adelante PA), se utilizará el sistema GPS. Se admiten como metodologías de determinación de puntos de apoyo las siguientes: RTK o Stop and Go y/o Estático Relativo, realizándose éste desde tres vértices de la Red Básica y con un tiempo no inferior a 15 minutos de ocupación.

El equipo de observación constará de antena, receptor Bifrecuencia de 10 canales, equipos de control meteorológico y radiómetros. En caso de que no todos los receptores sean Bifrecuencia, se utilizarán receptores Monofrecuencia solo en el caso en que la longitud del vector medido no exceda de 10 km. 

Las observaciones se realizarán en las horas en que se cumplan como mínimo las siguientes condiciones:

· Número de satélites igual o superior a 4. La observación con 4 satélites sólo se realiza en casos de fuerza mayor.

· PDOP < 7 . Cuando el número de satélites es el mínimo exigido el PDOP ( 5.

· Máscara de elevación superior a 15 grados, salvo en los casos que debido a la situación del punto se considera necesario adoptar una mayor con el fin de evitar efectos multipath.

· Tiempo de observación, condicionado por el método elegido para la observación, número y geometría de los satélites, pero nunca inferior a 15 minutos en el caso de Estático Relativo.

Cada PA tendrá un identificador exclusivo para la totalidad del proyecto.

Los trabajos a desarrollar podrían encuadrarse dentro de los siguientes grupos:

· Implantación de vértices topográficos auxiliares para la realización correcta del apoyo, así como facilitar la realización de los trabajos de control de calidad posteriores.

· Captura y cálculo de los puntos de apoyo a emplear en la aerotriangulación.

· Aerotriangulación. 

Especificaciones para la realizacion del apoyo

Teniendo el vuelo ya escaneado, el primer paso es la realización del apoyo de campo. El equipo humano que desempeñe este trabajo será personal cualificado, capaz de realizar con éxito los trabajos de campo y de gabinete.

Este trabajo consistirá en varias fases:

· Planificación de la Red básica.

· Preparación de los trabajos.

· Trabajo de campo. Observaciones de los vértices de la Red Topográfica y de los PA.

· Cálculos y compensaciones.

· Documentación y productos a entregar.

El objeto de la Red Topográfica de Apoyo es establecer un marco de referencia físico constituido por vértices topográficos auxiliares para la realización de los trabajos posteriores. Para obtener las coordenadas ajustadas de estos vértices topográficos se realizarán trilateraciones mediante técnicas GPS apoyándonos en los vértices de la Red Regente existente. Posteriormente se utilizarán las coordenadas de estos vértices topográficos para determinar los PA necesarios, así como la transformación a coordenadas planas.

La Red Topográfica de Apoyo constará de dos vértices dentro de cada triangulo formado por los vértices incluidos dentro de la red REGENTE.

Preparación del trabajo

La materialización de los vértices se efectuará mediante hito de bronce introducido en elementos estables del terreno, fuera de las zonas destinadas a trafico rodado y cuya posición sea susceptible de permanecer una vez finalizado el proyecto. El hito deberá fijarse mediante resina epoxit al terreno, asegurando la estabilidad e inmovilidad de esta. La ubicación de cada una de estas señales será propuesta y aprobada por el Director del Proyecto. 

Los instrumentos a emplear deben cumplir las siguientes características:

· Los receptores deberán ser del tipo geodésico bifrecuencia, incluyendo como mínimo 10 canales independientes. 

· Los cables de la antena deberán estar debidamente comprobados para evitar la existencia de retardos.

Metodologia de observación

· El método de observación será de intersección mediante dos receptores fijos recibiendo de forma simultanea, es decir las coordenadas de los vértices deben ser obtenidas mediante dos vectores obtenidos de forma simultanea. Se valorará positivamente el empleo de trilateración mediante el empleo de 3 receptores fijos recibiendo de forma simultanea como método de trabajo.

· Posicionamiento ESTATICO RELATIVO, con un tiempo de observación de al menos 40 minutos, con buena configuración orbital (PDOP(5) y con un mínimo de 5 satélites.

· Deberán planificarse las observaciones con el objeto de evitar la influencia de perturbaciones atmosféricas, de forma que las observaciones sean realizadas en las horas más apropiadas del día o de la noche. Esta premisa es de obligado cumplimiento dado el estado actual de la constelación NAVSTAR.

· Bajo ningún concepto deberán iniciarse los trabajos de observación sin el previo visto bueno del Director del Proyecto, en cuanto a la ubicación, materialización de los vértices, así como de la planificación de la observación.

Ajuste y compensación.

Se realizará el cálculo de las líneas base de manera que la solución fije ambigüedades, optimizando el cálculo mediante el cambio del satélite de referencia, variando la máscara de elevación y desechando satélites o tiempo de observación con información deficiente. En las líneas base largas, será imprescindible que se haya tenido en cuenta la modelización de errores debido a la ionosfera, ellos se consigue si se han tomado observables en L1 y L2 en los vectores de larga longitud. Asimismo, los errores que aparezcan por las indeterminaciones orbitales de los observables se solventarán calculando las líneas base con efemérides precisas. Se comprobarán los cierres de los triángulos de forma que sus valores sean aceptables.

Una vez calculados los vectores o líneas base, se procederá a la compensación mínimo-cuadrática de los mismos. 

Ajuste de la red en red libre. 

El ajuste con constreñimiento interno permite determinar la calidad de la red independientemente del sistema de referencia adoptado. Muestra la calidad y coherencia interna de las líneas base GPS observadas.

La calidad interna de la red se analizará utilizando el test Chi cuadrado o F de Snedecor, en caso de no pasarse dicho test las observaciones no serían aceptables. En caso de pasar este test, se lleva a cabo un proceso de detección de errores groseros a través del test de Baarda-Pope, que permite eliminar aquellas líneas base que presenten valores anómalos de los residuos tipificados.

En el caso de detectar errores groseros en alguno de los vectores será necesario reobservar este vector para poder disponer de redundancias en el ajuste.

Una vez eliminados los posibles errores groseros se vuelve a ajustar por mínimos cuadrados con constreñimiento interno, obteniéndose la precisión de cada una de las estaciones en función de la precisión interna de la red que vendrá dada por: Coordenadas ajustadas, elipses de error y parámetros estadísticos de calidad tales como la redundancia media de los observables y parámetros de fiabilidad interna y externa de la Red. 

Ajuste de la red en el sistema wgs-84.
Para poder determinar las coordenadas WGS-84 de la red se fijarán los vértices de coordenadas WGS-84 conocidas de la zona. Dichos vértices pertenecen a la red REGENTE y a la red topográfica de apoyo creada. 

Análogamente al ajuste en Red Libre, la calidad interna de la red se analizará utilizando el test Chi cuadrado o F de Snedecor. En caso de pasar este test, se lleva a cabo un proceso de detección de errores groseros a través del test de Baarda-Pope.

La precisión de cada una de las estaciones en coordenadas ajustadas vendrá dada por elipses de error y parámetros estadísticos de calidad tales como la redundancia media de los observables y parámetros de fiabilidad interna y externa de la Red. La transformación entre el sistema WGS-84 y el ED-50 se hará utilizando una transformación tridimensional de Helmert (Transformación de semejanza espacial con ajuste de escala) o en su defecto la transformación por ecuaciones de Regresión Múltiple. Se calcularán los parámetros de transformación entre ambos sistemas.

Trabajos de control.

· Ubicación de los vértices, señalización y reseñas., 

· Observación GPS.

· Se comprobará que el tipo de instrumento empleado es el requerido y se corresponde con el descrito en la oferta.

· Método de observación.

· Estudio de las observaciones RINEX, comprobando que los tiempos y los parámetros de fiabilidad son los indicados.

· Se comprobará en campo las distancias existentes entre distintos vértices comparándolas con las compensadas, debiendo estar las diferencias en las precisiones exigidas en el pliego.

· Cálculo y compensación.

· Se volverá a realizar la compensación de las observaciones realizadas con un software distinto para verificar los cálculos.

· Se realizará el test Chi cuadrado para la comprobación de la compatibilidad estadística de la varianza a priori con la varianza a posteriori para un nivel de significación del 2%.

· Se calcularán las fiabilidades internas y externas de la red para estudiar su bondad y comprobar que se han eliminado errores groseros.

· Fiabilidad interna.

· Números de redundancia.

· Parámetros de homogeneidad interna.

· Test de Barda.

· Mínimo error detectable con una potencia del 80 % y un nivel de significación de 0.1%.

· Fiabilidad externa. 

· Parámetro de homogeneidad externa.

· Vectores de fiabilidad externa.

· Comprobación de que la interpolación de la cota ortométrica ha sido la correcta.

Especificaciones técnicas para la realización de la aerotriangulación digital.

La siguiente fase a realizar es la aerotriangulación que permitirá que a partir de un número mínimo de puntos de apoyo y mediante mediciones en los fotogramas determinar las coordenadas de los puntos de enlace y los parámetros de la orientación exterior.

El método que se empleará para la aerotriangulación será completamente digital, utilizando en el cálculo algoritmos de compensación mínimos cuadrados de bloques fotogramétricos mediante haces perspectivos con parámetros GPS.

Orientación interior de la imagen digital

Tras definir los bloques de la aerotriangulación, se llevará a cabo la orientación interior que consiste en la medida de las marcas fiduciales en la imagen digital, estableciéndose la relación entre las coordenadas píxel de la imagen digital y el sistema de fotocoordenadas definido en el certificado de calibración de la cámara.

Una vez definida la cámara utilizada, se realizará la orientación interna, de forma que se localizarán las marcas fiduciales digitalizadas manualmente o bien semiautomáticamente por comparación con una marca fiducial patrón, procediendo a su medida y al cálculo de la orientación. Se utilizarán ocho marcas y nunca se eliminarán las marcas fiduciales de las esquinas. De cada una de estas orientaciones se obtendrán los residuos correspondientes.

La precisión en la orientación interna será:

· Orientación interna: RMS inferior a 20 micras

· Residuo máximo en las fiduciales: Inferior a 15 micras

La medición de los puntos de apoyo se realizará manualmente, mediante observación estereoscópica, obteniendo sus coordenadas instrumentales en todas las fotografías en las que aparezca cada punto. Para la identificación de la posición exacta del punto, se tendrán en cuenta los datos obtenidos en el apoyo fotogramétrico (croquis, reseñas, foto del punto).

Determinación de los puntos de enlace por correlación. 

Los puntos de enlace se obtendrán por correlación, pasando posteriormente un control de calidad para asegurar el correcto enlace entre fotogramas y entre pasadas, rellenando manualmente aquellas áreas que se han quedado sin puntos de enlace.

El número de puntos de enlace será como mínimo de tres por fotograma, lo que conlleva a un número mínimo de puntos de enlace en la zona de nueve puntos correctamente distribuidos.

Cálculo y ajuste del bloque.

Para la orientación simultánea del bloque se emplearán en el cálculo de la aerotriangulación, los puntos de control establecidos en el apoyo fotogramétrico, los puntos de enlace obtenidos en la formación del bloque y las posiciones de los fotocentros proporcionadas por el GPS diferencial aerotransportado. Se entregarán todos los datos y ajustes que el programa utilizado sea capaz de obtener.

La empresa informará del software a utilizar para este proceso y justificará todos los parámetros a introducir por parte del usuario.

Se entregarán los resultados tanto de los ajustes sin parámetros de autocalibración como de los ajustes con dichos parámetros. 

La precisión de la orientación externa debe garantizar que el error máximo de cada punto obtenido posteriormente mediante intersección directa espacial sea inferior a 0.10 m. en planimetría y 0.15 m. en altimetría. 

Se entregará un informe del ajuste de cada bloque sobre los puntos de control y de chequeo, indicando el RMSE y los residuos individuales en cada punto. 

Documentación a entregar.
La documentación se entregara en soporte CD con la estructura siguiente:
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Red topográfica de apoyo

· Memoria del trabajo de la fase de diseño y ajuste de red de apoyo topográfico.

· Descripción de la Red REGENTE. Coordenadas y reseñas de los vértices de la Red Regente empleados en el calculo de la red auxiliar.

· Fichero de observaciones en formato RINEX y libretas de campo con las anotaciones originales así como con las incidencias registradas durante la observación.

· Cálculo y compensación de la red  topográfica auxiliar:

· Fichero ASCII con los vectores resultantes de la observación.

· Fichero ASCII del resultado de cálculo de las líneas base: matriz de varianzas etc.. 

· Ficheros ASCII del resultado de la compensación y ajuste de:

· La red libre.

· La Red compensada en el Sistema WGS-84.

· Transformación entre el sistema WGS-84 y el ED-50.

· Representación digital de las figuras de error de todas las compensaciones efectuadas. El formato será vectorial CAD.

· Base de datos de los vértices de la red topografía de apoyo con la siguiente información:

· Identificador del vértice.

· Nº de hoja del Mapa Topográfico de Asturias E 5000 en la que se encuentra.

· Nombre del núcleo urbano en el que se encuentra. 

· Descripción literal del vértice.

· Huso.

· Coordenadas Cartesianas Tridimensionales WGS84 en m., en el caso de haber sido medidas mediante técnicas GPS.

· Coordenadas XYZ en el sistema de coordenadas plano definido para el proyecto.

· XYUTM H ortométrica ED50 ajustadas para las dos estaciones consideradas para la definición del sistema de coordenadas plano. 

· Parámetros estadísticos de calidad.

· Nombre del fichero con el croquis de campo digitalizado (formato especifico).

· Nombre del fichero con la fotografía digitalizada del vértice (formato especifico).

· Nombre del fichero con el recorte del 1/5000 en formato raster (formato especifico).

· Nombre del fichero RINEX con las observaciones para cada punto en el caso de haber sido medido mediante técnicas GPS.

Apoyo fotogramétrico

· Memoria del trabajo de la fase de apoyo fotogramétrico.

· Juego de fotogramas con la localización de los puntos de apoyo, ordenados por sobres.

· Fichero de observaciones en formato RINEX y libretas de campo con las incidencias registradas.

· Cálculo y compensación del apoyo:

· Fichero ASCII con los vectores.

· Fichero ASCII del resultado de cálculo de las líneas base: matriz de varianzas etc.. 

· Ficheros ASCII del resultado de la compensación y ajuste de:

· La red libre.

· La Red compensada en el Sistema WGS-84

· Transformación entre el sistema WGS-84 y el ED-50.

· Representación digital de las figuras de error de todas las compensaciones efectuadas. El formato será vectorial CAD.

· Base de datos de los PA con la siguiente información:
· Identificador del punto de apoyo. 

· Descripción literal.

· Huso.

· Coordenadas XYZ en el sistema de coordenadas plano definido para el proyecto

· Parámetros estadísticos de calidad.

· Vértices utilizados en el ajuste.

· Croquis de los puntos de apoyo realizados por el operador en el campo.

· Nombre del fichero con el croquis de campo digitalizado (formato especifico).

· Nombre del fichero con la fotografía digitalizada del vértice (formato especifico).

· Nombre del fichero con el recorte del fotograma (formato especifico).

· Nombre del fichero con las observaciones en formato RINEX, en el caso de haber sido medido mediante técnicas GPS.
Aerotriangulación

· Memoria de la fase de aerotriangulación. En está memoria deberá explicarse de forma detallada el sistema de giros empleado por la estación de trabajo y el origen de cada uno de estos giros con el objetivo de transformar estos ángulos si fuera necesario cargarlos en otro software. 

· Gráfico por bloques de la aerotriangulación con indicación de puntos de control, centros de proyección y puntos de enlace, así como las elipses de error en formato CAD.

· Todos los listados proporcionados por el software utilizado para la realización de la aerotriangulación (ajustes, residuos, parámetros de orientación, etc.)

· Bases de datos con las coordenadas instrumentales de las marcas fiduciales, así como los residuos de las orientaciones internas.

· Bases de datos con los parámetros de orientación exterior de los fotogramas así como sus residuos.

· ID vuelo.

· Nº Pasada.

· Nº Fotograma.

· Coordenadas XYZ en el sistema de coordenadas plano definido para el proyecto

· EMC XYZ

· Giros Omega, Phi, Kappa.

· EMC Omega, Phi, Kappa.

· Ficheros de proyecto (calibración de la cámara, orientaciones,…) compatibles con el software ZI de Intergraph o Socet  de LH-Systems.

II.4 Restitución:
· La restitución será digital en tres dimensiones

· Minutas originales de restitución a escala 1/1000, curvado obtenido a partir del modelo digital de elevación obtenido mediante correlación semiautomática.

· Almacenamiento digital (CD ROM) de todos los planos topográficos en tres dimensiones, susceptibles de ser tratados con el sistema gráfico ISTRAM (ficheros de extensión edm, con su correspondiente librería).

II.5 Modelo digital de elevación (MDE).
El cálculo de la ortofotografía se realizará a partir del modelo digital de elevaciones y de los datos de orientación de las imágenes que se han obtenido en la aerotriangulación, introduciendo correcciones de esfericidad, refracción y distorsiones de la cámara. El método de remuestreo será por interpolación bilineal o bicúbica, para preservar la interpretabilidad del producto final. El modelo digital del terreno dispondrá de una precisión que garantizará que en ningún punto de la ortofotografía se produzcan desplazamientos o deformaciones mayores de 0,15 m. Este modelo digital del terreno se obtendrá por correlación automática a partir de los ficheros escaneados y los datos provenientes de la aerotriangulación.

El contratista justificará el software a utilizar y los parámetros que empleará en la obtención digital del MDE.

· Se realizará la captura 3D obteniendo vectores tridimensionales de las líneas de rotura, estructura, áreas muertas y límites externos en estaciones digitales fotogramétricas. 

· Se llevará a cabo la correlación automática mediante herramientas de correlación digital de imágenes sobre estaciones fotogramétricas digitales, para la generación del modelo digital del terreno. El método consiste en la generación de una pirámide de imágenes de diferentes resoluciones a partir de las fotografías aéreas digitalizadas a plena resolución, la utilización de operadores de interés para la localización de puntos de la imagen con buena textura y la detección de los pares homólogos de los puntos de interés por imposición de las condiciones de epipolaridad, obteniendo coordenadas x, y, z de los mismos. 

· La densidad de la malla recomendada es entre 20 y 50 veces el tamaño del pixel de entrada. Se introducirán líneas de ruptura en aquellas zonas donde se necesite densificar la malla para representar adecuadamente la superficie del terreno, o en aquellos elementos o estructuras que aparezcan deformados en la ortoimagen por la densidad de puntos elegida.

· Se comprobarán los datos correlados en estaciones gráficas digitales, mediante superposición sobre el modelo estereoscópico. Se verificará que la malla de puntos se adapte al terreno y se corregirán aquellos puntos en los que dicha malla no lo haga.

· A partir de la malla correlada y de los elementos restituidos en la estación fotogramétrica digital se generará un modelo digital del terreno en formato TIN (red de triángulos irregulares). A partir de estos ficheros TIN se realizará la rectificación diferencial.
Se entregará:

· Informe donde se especifiquen las discrepancias en Z entre los puntos de enlace de la aerotriangulación y puntos del modelo, así como la media, error medio cuadrático, desviación normal y también el número de puntos chequeados.

· Ficheros CAD con los datos generados por la estación digital, es decir, la malla de puntos y los datos capturados con la estación ,que son, líneas de rotura, líneas de estructura, áreas muertas y límites externos. Todos estos elementos tendrán su propia simbología (nivel, color, grosor y estilo de línea) que los diferencien entre ellos. Se entregará un listado con la simbología de los elementos.

· MDT en formato ASCII con un espaciado de malla de 1 metro y con un espaciado de 1 metro. Estos ficheros contendrán las coordenadas X, Y, Z de cada uno de los puntos de la malla. En ambas mallas las cotas se obtendrán directamente a partir de los datos obtenidos por la estación fotogramétrica.
II.6 Ortorectificación diferencial.

Las imágenes serán ortorectificadas con el uso de un sistema de interpretación completamente digital a fin de obtener una mayor calidad que por otros métodos y facilitar los tratamientos posteriores de la información generada, así como su integración en bases de datos  y posterior distribución. A partir de los parámetros de orientación exterior de los fotogramas, resultado de la aerotriangulación, y a partir del modelo digital del terreno (DTM) se procederá a la rectificación de cada uno de estos fotogramas. En esta fase de rectificación se aplicarán las correcciones por esfericidad, refracción y distorsión de la cámara empleada.

La resolución geométrica de la ortofoto será de al menos 0.10 m por pixel y la resolución radiométrica de 24 bits (256 niveles por banda).

La rectificación se realizará obteniendo la cota del MDT con un espaciado entre píxeles que sea adecuada para cada fotograma. En caso de que haya puentes o cambio de pendiente bruscos, este espaciado se reducirá según sea necesario.

Como método de interpolación se seleccionará el de convolución cúbica. 

Sobre este ortofotograma bruto se realizará un control visual para asegurar que no existen zonas duplicadas, estiramientos de píxeles o errores geométricos producidos por errores del modelo digital del terreno o por una mala elección del espaciado de píxeles de consulta del MDT a la hora de rectificar. En caso de que existan errores producidos por el modelo digital del terreno, éste se corregirá y se volverá a lanzar el proceso de la rectificación en aquellos fotogramas que se vean afectados por la corrección (nunca se deberá hacer uso de programas de retoque fotográfico para solucionar este tipo de errores). En el caso de que los errores vengan producidos por la elección del espaciado de píxeles de consulta del MDT, se repetirá el proceso de rectificación disminuyendo dicho espaciado.

Para la realización de las ortofotos recortadas será necesario realizar mosaicos digitales de los ortofotogramas, de tal forma que el resultado de todo el trabajo sea uniforme tanto en radiometría como en geometría.

Estos mosaicos digitales se realizarán con un software que ajuste radiométricamente los bordes entre ortofotos adyacentes y que ajuste la totalidad del mosaico para que no existan saltos cromáticos. Así mismo, deberán eliminarse los errores producidos por las desiguales condiciones de iluminación, debido a la posición de la cámara con respecto al sol, y los errores producidos por un posible problema de viñetas en la cámara.

Los mosaicos se generarán de forma que las líneas de unión (seamlines) discurran por lugares en los que la unión sea correcta tanto geométrica como radiométricamente. 

Las ortofotos recortadas deberán coincidir exactamente tanto geométrica como radiométricamente con sus colindantes.  La totalidad del trabajo deberá mantener una continuidad radiométrica que se ajuste lo máximo posible a la realidad del terreno. 

El corte final de las ortofotos se debe realizar rectangularmente, orientado al Norte Local, de acuerdo a una distribución de hojas establecida. Las ortofotos digitales se deben almacenar en soporte CD-ROM o DVD en imágenes individuales con sus correspondientes ficheros de georeferenciación. Las ortofotos recortadas serán completas, es decir, todo el rectángulo de cada fichero contendrá imagen. No se recortarán las imágenes en caso de que sobrepase ningún tipo de límite administrativo.

En el caso de que las ortofotos contengan mar, éste será sustituido por uno artificial de forma que cubra toda la ortofoto correspondiente. El mar introducido deberá estar fusionado con la ortofoto de tal forma que no se aprecie la unión. Este mar deberá coincidir perfectamente con las ortofotos colindantes.

El contratista justificará el software, de rectificación, tratamiento de las imágenes y mosaicado, a utilizar y documentará su experiencia y equipo de trabajo. Además justificará los parámetros que usará en cada uno de los procesos realizados en los programas así como el control de calidad que se aplicará al producto.

Documentación y productos a entregar:

· Memoria donde quede reflejado el proceso de rectificación de las imágenes, así como de los procesos llevados a cabo para la generación del producto final.
· Ortofotografía recortada en formato TIFF (RGB de 8 bits por canal) sin compresión y fichero de georreferenciación (TFW). 


La totalidad de los trabajos topográficos se ajustarán a las siguientes tolerancias:
En fotogrametría la tolerancia exigida en los puntos de apoyo es de 0.10 metros y en la restitución de 0.20 metros para todos detalles del levantamiento, tanto en planimetría como en altimetría.

Para los levantamientos taquimétricos y a efectos del replanteo futuros de la obra se establecerá una red de bases observada mediante técnicas de poligonación y calculada igualmente en el mismo sistema de coordenadas planas que el vuelo. Dicha red de bases estará constituida por una red principal y una de densificación.


En caso de utilizar G.P.S. (sistema de posicionamiento global) las precisiones exigidas serán las mismas.

Red principal:
· Longitud media entre cada lado de la poligonal: 2000 m.

· Observación mediante regla de Bessel y centrado forzoso.

Tolerancia:

En planimetría: (75 mm 


En altimetría: 15 mm 

, siendo K la longitud en kilómetros

Red de densificación:
· Longitud media entre cada lado de la poligonal: 150 m.

· Observación mediante regla de Bessel y centrado forzoso.

· Tolerancia:

En planimetría: (100 mm 


En altimetría: 15 mm  

, siendo K la longitud en kilómetros

Se presentará memoria descriptiva de los trabajos realizados con exposición detallada y pormenorizado de los siguientes apartados:

· Metodología e instrumentos utilizados.

· Trabajos de campo.

· Trabajos de gabinete

· Precisiones y errores con salidas de ordenador

· Soporte digital (CD ROM) con todos los datos planimétricos y altimétricos originales de campo.

· Gráfico de la Red, reflejado mediante croquis la situación de las bases de las distintas redes y de las observaciones que las relacionan.

· Reseñas de las bases mediante fotografía y croquis de situación en el que se referenciará con medidas lineales a puntos fijos definidos la situación de cada una de las bases.

III. Señalización:


La señalización se presentará en planos a escala 1:500, reflejando el trazado en planta sin ningún tipo de línea que no sea la propia del eje, bordes, mediana (si fuera el caso), arcenes y cabeza o pie de taludes con inclusión de los puntos kilométricos rales (si fuera el caso) o en su defecto los del propio proyecto con intervalos de 20 metros.


La señalización horizontal estará de acuerdo con la norma de carreteras 8.2.-IC de marcas viales.


La señalización vertical deberá implantarse sobre plano reglamentariamente adecuada a la señalización horizontal.


Todas las señales tipo flecha deberán contener las distancias a las poblaciones que indican incluyendo en las mismas los cajetines correspondientes.


En general toda la señalización informativa deberá estar de acuerdo, si es el caso, con la señalización existente de la zona, en cuanto se refiere a la indicación de poblaciones, para la que se tendrá en cuenta, además, la oficialidad de los topónimos publicados a la fecha en el BOPA.

Todas las conexiones a carreteras, poblados, caminos, etc., objeto de señalización deberán figurar en el plano indicado mediante una flecha y el nombre correspondiente.


Toda señalización vertical deberá estar correctamente dimensionada, con la aplicación del tipo de letra y tamaño adecuado a cada caso y en cualquier caso de acuerdo con la norma 8.1.-IC.


En todos los casos el presupuesto se hará indicando siempre el nivel de retrorreflexión de cada señal o cartel así como sus medidas. A estos efectos cabe indicar que en pórticos y banderolas se utilizarán lamas de aluminio.


Durante la redacción del Proyecto, en la confección inicial del mismo, se solicitará a través del Director del Proyecto la colaboración con la sección de Seguridad Vial de la Dirección general de Carreteras, en concreto con el área de aforos y señalización, para la determinación de los lugares y topónimos a señalizar.


IV. Formato de la documentación:
-
Para el Proyecto de Construcción:

· Planos originales: UNE tipo A-1. Las escalas de los planos del proyecto de construcción serán, 1/1000 para la planta general, 1/500 en intersecciones, 1/200 ó 1/100 en zonas de puentes, 1/1000 (H) y 1/100 (V) para el perfil longitudinal, 1/200 para perfiles transversales, 1/500 para el Plano Parcelario, obteniéndose por reducción u otro procedimiento de calidad similar que apruebe el Ingeniero Director, una colección A-3 a escala mitad de la original.

· Textos escritos y copias reducidas de planos UNE tipo A-3.

· Las copias de textos escritos se realizarán por sistema heliográfico u otro de calidad mejor o igual.

· Las copias reducidas de planos se obtendrán en Offset.

-
Para el documento sobre expropiaciones:

· Planos de apoyo sobre las anteriores copias reducidas de planos

· UNE tipo A-3.

· Textos escritos en formato A-3 o A-4, a juicio del Director del Proyecto.

· Los textos serán word o compatibles debiendo en este último caso reincorporarse el programa traductor y las bases de datos serán Access de acuerdo con el programa facilitado por el servicio correspondiente.

· Se tendrá en cuenta para las expropiaciones lo establecido en el apartado 3.2. del presente pliego.

-
Si fuera necesario utilizar hojas de cálculo y/o bases de datos en otras partes del proyecto deberán de ser respectivamente Excel y Access (expropiaciones en particular) o compatibles debiendo en este último caso incorporar el programa traductor.

-
El formato a utilizar para la información gráfica y para la definición en planta, alzado y sección transversal será para todo lo relacionado con trazado en lstram o compatible, y para el resto en Autocad o compatible.

-
En el caso de utilizar sistemas compatibles deberá facilitarse el trabajo traducido a los sistemas mencionados.

-
La utilización en los cálculos del proyecto de programas específicos comerciales o no obligará a la presentación de las correspondientes explicaciones escritas de su funcionamiento y objetivos.

-
Toda la documentación entregada en soporte digital deberá acompañarse

de su correspondiente explicación escrita.

-
Para el presupuesto y las mediciones se podrá utilizar cualquier programa comercial, debiendo en cualquier caso incorporar una copia autentica del mismo en la documentación a entregar.

· Soporte informático:

· El consultor entregará 6 copias de todos los documentos en soporte informático.
· Deberá incluir todo el contenido del proyecto en archivos con formato PDF. Los archivos estarán organizados en carpetas con títulos intuitivos acorde a los documentos que integran el Proyecto. De esta forma existirán 5 carpetas denominadas: Memoria, Anejos, Planos, Pliego y Presupuesto, organizadas a su vez en subcarpetas y archivos con denominaciones fácilmente identificables. 

· Todas estas carpetas, estarán a su vez incluidas en una carpeta denominada “PDF”. 
Si es necesario, dentro de los ficheros se crearán los marcadores necesarios para la correcta localización y manejo de los documentos que contiene el Proyecto Constructivo. (índice, buscadores, impresión, etc.).

· Asimismo, dentro del soporte informático, se incluirá una carpeta denominada “DATOS” que contendrá los formatos originales:

· Los textos deberán presentarse en archivo tipo “DOC” de Word, o si se ha utilizado otro procesador de textos, en formato de intercambio RTF.

· En los anejos que contengan planos, se separarán los ficheros de texto de los de los planos.

· Las hojas de cálculo se incluirán en formato xls.

· Los planos irán ordenados y estarán en un fichero independiente, presentándose en formato DWG, si se ha utilizado AUTOCAD, en formato EDM si se ha empleado ISTRAM, y/o en formato DXF si se ha utilizado otro programa de diseño por ordenador. 
Se evitará el uso de referencia externas o vinculaciones con otro u otros ficheros permitiendo su visualización completa y su impresión en cualquier ordenador.

· En los planos en los que aparezca cartografía, se representarán las coordenadas UTM.

· Se incluirán los ficheros de trazado de istram  “.cej”, “.per” y “.vol” de todos los ejes definidos en el proyecto. (un solo “.cej” para todos los ejes o como se haya proyectado).
· El presupuesto irá ordenado y estará en un fichero independiente, presentándose en formato del programa utilizado, preferiblemente PRESTO, y en el formato de intercambio BC3. En el reverso de la carátula del soporte a entregar deberá aparecer el contenido y la organización de dicho soporte.

· En los cantos de la carátula del soporte a entregar deberá aparecer el nombre del proyecto.

· Se entregará un listado indicando el nombre de los ficheros y/o archivos y su contenido.

3.1. BASES DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN
El proyecto se ajustará al siguiente índice:


DOCUMENTO Nº 1 - MEMORIA Y ANEJOS

1.1 MEMORIA
1.1.1. Objeto del Proyecto

1.1.2. Antecedentes técnicos y Administrativos

1.1.3. Tráfico y planeamiento

1.1.4. Cartografía, topografía y replanteo

1.1.5. Geología y geotecnia

1.1.6. Descripción del trazado

1.1.6.1. Descripción general

1.1.6.2. Trazado del enlace
1.1.6.3. Intersecciones

1.1.6.4. Secciones transversales tipo

1.1.7. Descripción de las obras

1.1.7. 1. Obras de tierra

1.1.7.2. Obras de desagüe 
1.1.7.3. Obras de fábrica

1.1.7.4. Afirmado

1.1.7.5. Drenaje longitudinal y transversal

1.1.7.6. Señalización y balizamiento

1.1.7.7. Iluminación

1.1.7.8. Plantaciones

1.1.7.9. Obras accesorias

1.1.7.10. Mantenimiento de la circulación

1.1.7.11 Reordenación de Accesos

1.1.7.12 Seguridad Vial

1.1.7.13 Gestión de Residuos

1.1.8. Integración de la obra en el paisaje.- Ordenación ecológica, estética y paisajística.- Impacto Ambiental

1.1.9. Expropiaciones y servicios afectados

1.1.10. Plazo de ejecución de las obras

1.1.11. Revisión de precios y clasificación del Contratista

1.1.12. Normas e Instrucciones consideradas

1.1.13. Proyecto de Seguridad y Salud

1.1.14. Presupuesto para Conocimiento de la Administración
1.1.15. Documentos del Proyecto

1.1.16. Redacción del Proyecto

1.1.17. Conclusión y Declaración de obra Completa

1.2. ANEJOS A LA MEMORIA

1.2.1.
Anejo de Cartografía
1.2.1.1. Señalización

1.2.1.2. Vuelos

- Descripción

- Escala de los fotogramas

- Precisiones

1.2.1.3. Red Básica

- Plano de la Red Básica

- Relación de croquis de la Red Básica

- Relación de coordenadas

- Planimetría

• Sistemas empleados 

• Precisiones

- Altimetría

Sistemas empleados

Precisiones

1.2.1.4. Red de Apoyo

- Plano de la Red de Apoyo

- Relación de croquis de la Red de Apoyo

- Relación de coordenadas

- Planimetría: • Sistemas empleados; • Precisiones

- Altimetría

• Sistemas empleados • Precisiones

1.2.1.5. Restituciones


- Planimetria



• Sistemas empleados • Precisiones

-
 Altimetría



• Sistemas empleados • Precisiones

1.2.1.6.
Levantamientos complementarios


- Planimetría



• Sistemas empleados



• Relación de puntos de partida



• Escalas



• Precisiones


- Altimetría



• Sistemas empleados



• Relación de puntos de partida



• Intervalos entre curvas de nivel



• Precisiones



1.2.2.
Anejo de Geología y Geotecnia


Para la confección de este anejo, al contratista adjudicatario le será entregada la documentación existente al respecto en la Consejería de Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda. Analizada y verificada dicha documentación, el adjudicatario realizará los ensayos complementarios que sean oportunos. Para el contenido y presentación del anejo ver apartado 3.4. Geología y Geotecnia del presente Pliego.

1.2.3.
Anejo de Estudios de Planeamiento y Tráfico


1.2.3.1. Ordenación vial



1.2.3.2. Ordenación urbana



1.2.3.3. Tráfico actual




- Intensidades de tráfico




- Valores punta




- Características del tráfico




- Peatones y otros medios de transporte



1.2.3.4. Tráfico de futuro (- Asignación de tráfico;- Tráfico de ramales de Intersecciones



1.2.3.5. Velocidad específica



1.2.3.6. Distancias de visibilidad



1.2.3.7. Estudios de capacidad



1.2.3.8. Carriles lentos y oportunidades de paso



1.2.3.9. Carreteras de servicio



1.2.3.10. Zonas de aceleración y deceleración



1.2.34.11. Enlaces e Intersecciones



1.2.3.12. Soluciones estudiadas



1.2.3.13. Ordenación del tráfico


1.2.4. Anejo de Trazado



1.2.4.1. Criterios generales para el estudio conjunto en planta y alzado



1.2.4.2. Condiciones de proyecto



1.2.4.3. Trazado en planta

- Estado de alineaciones - Definición analítica




1.2.4.4. Trazado en alzado

- Estado de alineaciones - Definición analítica




1.2.4.5. Secciones transversales

- Secciones tipo

- Secciones especiales

- Gálibos




1.2.4.6. Coordinación planta-alzado




1.2.4.7. Justificación de incumplimiento de la 3.1-IC

(Ver apartado 3.6. Trazado del presente Pliego)


1.2.5.
Anejo de Climatología, Hidrología y Drenaje



1.2.5.1. Datos climatológicos 




- Estaciones climatológicas

• Emplazamiento y situación

• Microclima

• Criterio de correlación de cuencas y estaciones Precipitaciones - Temperatura




- Asolación




- Evaporación y balance hídrico




- Cálculo de los días útiles de trabajo



1.2.5.2. Hidrología




- Fisiografía




- Coeficientes de escorrentía en las cuencas




- Aforos existentes




- Niveles de avenidas




- Períodos de retorno




- Aguas subterráneas y afloramientos de manantiales



1.2.5.3. Obras pequeñas de desagüe transversal




- Cálculo de caudales




- Cálculo hidráulico




- Relación de obras normalizadas



1.2.5.4. Drenaje superficial




- Drenaje de plataforma




- Drenaje de las áreas adyacentes




- Cunetas y cauces





• Cálculo de caudales





• Cálculo hidráulico





• Descripción



1.2.5.5. Drenaje subterráneo




- Drenaje del firme




- Drenaje de intercepción





• Longitudinales





• Transversales




- Drenes para rebajar el nivel freático




- Sumideros, arquetas y registros



1.2.5.6.
Drenaje vertical


1.2.6.
Anejo de Estructuras

                                        1.2.6.1. Estructuras.



- Estudio y aplicación de los informes hidrológicos,




   geotécnicos y de planeamiento y tráfico




- Bases de cálculo




- Criterios de definición





• Estructurales





• Arquitectónicos





• Económicos




- Soluciones estudiadas




- Esquema estructural




- Cálculo de elementos





• Superestructura





• Aparatos de apoyo





• Estribos





• Aletas





• Pilas





• Cimentación





• Drenaje





• Obras complementarias




- Perspectivas




- Procesos Constructivos



1.2.6.2. Muros




- Bases de cálculo




- Cálculo de estabilidad y resistencia




- Cimentación




- Drenaje


1.2.7.
Anejo de Firmes y Pavimentos



1.2.7.l. Análisis de tráfico



1.2.7.2. Condiciones de la explanada o superficie de apoyo



1.2.7.3. Firmes flexibles




- Bases de cálculo




- Cálculo del espesor



1.2.7.4. Firmes rígidos




- Bases de cálculo




- Cálculo del espesor



1.2.7.5. Comparación de soluciones



1.2.7.6. Descripción del firme y pavimento proyectado en




  calzada y arcenes



- En sección normal




- En estructuras




- En secciones especiales


1.2.8.
Anejo de Datos de Replanteo



1.2.8.1. Red de replanteo




- Plano de la red de replanteo




- Relación de croquis de la red de replanteo




- Planimetría





• Sistemas empleados





• Precisiones




- Altimetría





• Sistemas empleados





• Precisiones



1.2.8.2. Datos de replanteo




- En planta




- En secciones transversales


1.2.9. Anejo de Obras Complementarias


1.2.9.1 Plantaciones



1.2.9.2. Iluminación



1.2.9.3. Señalización vertical



1.2.9.4. Señalización horizontal



1.2.9.5. Balizamiento



1.2.9.6. Cerramientos


1.2.11. Anejo de Afecciones



1.2.10.1. 1. Expropiaciones (Ver apartado 3.2. del Presente Pliego)



- Parcelarios




- Relación de propietarios




- Clasificación de las expropiaciones (urbanística)



- Valoración de las expropiaciones





* Criterios de valoración





* índices de valoración





* Valoración total





* Fichas descriptivas completas



1.2.10.2. Patrimoniales y Demaniales afectados



1.2.10.3. Servicios afectados




- Ferrocarriles




- Carreteras y caminos




- Conducciones de agua




- Líneas eléctricas




- Líneas telefónicas y telegráficas




- Servidumbres




- Otros servicios




- Valoración de los servicios afectados





• Criterios de valoración





• Índice de valoración





• Valoración total




- Obras para la reposición de servicios y servidumbres




- Relación de los organismos o entidades afectados

Se incluirá copia de las solicitudes realizadas a cada compañía, así como la contestación de las mismas.
Para la confección de la documentación de las expropiaciones y en presentación, el proyectista deberá solicitar de la, Sección de Expropiaciones el programa en Access 2.0 correspondiente, o en su caso, se tendrá en cuenta para la elaboración del anejo de expropiaciones, el apartado 3.2. del presente Pliego.

1.2.11. Anejo de Presupuesto para conocimiento de la Administración

1.2.12.
Anejo de Justificación de Precios



1.2.12.1. Costes indirectos



1.2.12.2. Costes directos




- Mano de obra 



- Materiales




- Maquinaria



1.2.12.3. Precios auxiliares



1.2.12.4. Precios de las unidades de obra proyectadas


1.2.13. Anejo de Fórmula Polinómica de Revisión de Precios

1.2.14.
Anejo de Plan de Obras



1.2.14.l. Necesidades de personal



1.2.14.2. Necesidades de maquinaria



1.2.14.3. Plan de obras valorado


1.2.14.4. Plazo de ejecución



1.2.14.5. Soluciones al tráfico durante la construcción


1.2.15.
Anejo de Clasificación del Contratista: grupos, subgrupos



y categorías

1.2.16. Anejo de Coordinación con otros Servicios Y Organismos

1.2.17. Proyecto de Seguridad y Salud.


1.2.17.1 Memoria. Anejo de Justificación de Precios

1.2.17.2 Planos


1.2.17.3 Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares


1.2.17.4 Presupuestos.

1.2.18. Estudio Ambiental. Anejo de medidas correctoras y compensatorias de I.A. Cumplimiento del condicionado ambiental.

1.2.19 Anejo de Seguridad Vial (Ver apartado 3.5. del presente Pliego)

1.2.20 Anejo de Reordenación de Accesos

1.2.21 Anejo de Soluciones Propuestas al Tráfico durante la ejecución de las Obras.

1.2.22 Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demoliciones


DOCUMENTO Nº 2 - PLANOS

2.1. PLANO DE SITUACIÓN

2.2. PLANO DE CONJUNTO

2.3. ENLACE


2.3.1.
Plantas



2.3.2.
Perfiles longitudinales



2.3.3.
Secciones transversales indicando ejes de replanteo


2.3.4.
Perfiles transversales



2.3.5.
Drenaje



2.3.5.l. Plantas



2.3.5.2. Perfiles longitudinales



2.3.5.3. Cunetas, drenes, sumideros, arquetas y detalles



2.3.5.4. Obras pequeñas de desagüe transversal


2.4. OTRAS VÍAS E INTERSECCIONES


2.4.1.
Plantas



2.4.2.
Perfiles longitudinales



2.4.3.
Secciones transversales



2.4.4.
Perfiles transversales



2.4.5.
Drenaje




2.4.5.l. Plantas




2.4.5.2. Perfiles longitudinales




2.4.5.3. Cunetas, drenes, sumideros, arquetas y detalles




2.4.5.4. Obras pequeñas de desagüe transversal


2.5. ESTRUCTURAS
                                       2.5.1. Estructuras



2.5.1.1. Planos generales





- Planos de situación





- Plantas





- Alzados





- Secciones transversales




2.5.1.2. Superestructuras





- Plantas, alzados, secciones, armaduras, detalles




2.5.1.3. Estribos





- Plantas, alzados, secciones, armaduras, detalles




2.5.1.4. Aletas





- Plantas, alzados, secciones, armaduras, detalles




2.5.1.5. Pilas





- Plantas, alzados, secciones, armaduras, detalles




2.5.1.6. Cimentaciones





- Plantas, alzados, secciones, armaduras, detalles



2.5.1.7. Cimbras y encofrados





 Plantas, alzados, secciones, armaduras, detalles




2.5.2. Muros




2.5.2.1. Planos de situación y replanteo



2.5.2.2. Plantas, alzados, secciones, armaduras, detalles


2.6. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTOS Y DEFENSAS


2.6.l. Señalización Horizontal marcas viales



2.6.2. Señalización vertical



2.6.3. Barreras de seguridad, balizamiento y cerramientos


2.7. OBRAS COMPLEMENTARIAS Y VARIOS


2.7.1.
Planos de situación



2.7.2.
Plantas



2.7.3.
Perfiles longitudinales



2.7.4.
Secciones transversales



2.7.5.
Perfiles transversales



2.7.6.
Drenaje y bombeo


2.7.7.
Obras e instalaciones accesorias




2.7.7.1. Plantas, alzados, secciones, armaduras, detalles


2.8. REPOSICIÓN DE SERVICIOS AFECTADOS


2.9. REVEGETACIÓN


2.10. SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
DOCUMENTO Nº3  PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

3.1 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES



3.1.1.
Generalidades



3.1.2.
Descripción de las obras



3.1.3.
Unidades de obra. definición


3.1.4.
Materiales y Ejecución


3.1.5.
Medición y abono


DOCUMENTO Nº 4 - PRESUPUESTO

4.1. MEDICIONES


4.1.1.
Explanación



4.1.2.
Drenaje



4.1.3.
Estructuras



4.1.4.
Firmes y pavimentos



4.1.5.
Señalización, balizamiento y defensas



4.1.6.
Obras complementarias, instalaciones  y varios



4.1.8.
Servicios afectados



4.1.9.
Revegetación



4.1.10. Desvíos


4.2. CUADROS DE PRECIOS


4.2.l. Cuadro de Precios Unitarios



4.2.2. Cuadro de Precios Descompuestos

4.3. PRESUPUESTOS


4.3.1.
Presupuestos Parciales




4.3.1.1. Explanaciones




4.3.1.2. Drenaje




4.3.1.3. Estructuras




4.3.1.4. Firmes y pavimentos




4.3.1.5. Señalización, balizamiento y defensas




4.3.1.6. Obras complementarias, instalaciones  y varios




4.3.1.7.
Servicios afectados




4.3.1.8.
Revegetación




4.3.1.9. Desvíos



4.3.2.
Presupuestos Generales




4.3.2.l. Presupuesto de Ejecución Material




4.3.2.2. Presupuesto Base de Licitación (sin IVA)



4.3.2.3. I.V.A.

3.2. 
PREPARACIÓN DE LAS EXPROPIACIONES Y DE LA REPOSICIÓN DE SERVICIOS AFECTADOS:
El Consultor ordenará el proceso de preparación de las expropiaciones necesarias, y el diseño de la reposición de servicios afectados, que deberán figurar en el anejo correspondiente, de acuerdo con las siguientes pautas:

3.2.1. EXPROPIACIONES

La delimitación de las fincas afectadas se reflejará sobre planos parcelarlos originales a escala 1:500 y sobre la ortofoto realizada a los efectos.
Se incluirán fichas resumen en formato A-3 para cada parcela con los datos identificativos y domicilio de los titulares de las propiedades y arrendatario que deba comparecer en el expediente expropiatorio, así como de los cultivadores y aparceros si los hubiere; clase de cultivo o aprovechamiento de cada parcela, mejoras, edificaciones, cerramientos, plantaciones, arbolado y descripción de todas sus características; clasificación y calificación de las parcelas según los Planes o Normas Urbanísticas; datos catastrales (nº de polígono y nº de parcela, término municipal, paraje) y todos aquellos datos que sean necesarios para describir en todos los aspectos, tanto material como jurídico, los bienes o derechos que se han de expropiar. Se incluirá una ficha con los datos señalados, por cada parcela, y deberá contar con fotografía de la misma.

Se desglosará la superficie total afectada de las siguientes formas:

a)
Por términos municipales

b)
Por sus distintos aprovechamientos o cultivos actuales


También se señalará expresamente la cuantía de las afecciones producidas a:

- 
Edificaciones

- 
Pozos

-
Cerramientos

-
Estaciones de servicio

-
Etc.

Se preparará un expediente para cada una de las parcelas afectadas, en el que se harán constar los datos anteriormente reseñados, así como el detalle de la valoración de los bienes y derechos a expropiar para cada una de ellas, incluidas en su caso las indemnizaciones en concepto de rápida ocupación.

Para realizar la valoración se tendrán en cuenta los precios aplicables en cada zona del proyecto y las diferentes categorías de las que se clasifican las construcciones.  Se dejará constancia de los criterios de valoración  utilizados. El resultado de estas valoraciones deberá incorporarse al Presupuesto para Conocimiento de la Administración.

Características que habrán de cumplir los planos parcelarios:

a) Los planos habrán de ser remitidos en documento original y en color (serán desechadas fotocopias o documentos que resulten ilegibles)

Estos estarán superpuestos sobre ortofotomapas u ortofotos obtenidos de los vuelos más recientes. De estos planos se remitirán al menos dos originales.

b) El plano parcelario en cuanto comprensivo de las parcelas afectadas por las obras proyectadas, habrá de estar confeccionado a escala tal que permita efectuar sobre el mismo mediciones fiables, tanto en la longitud de linderos, distancias o superficies (preferentemente a escala 1/500 o máximo 1/100)

c) La identificación catastral de la parcela se efectuará con ayuda de los planos o fotografías confeccionadas por la Dirección General del Catastro, ya sea de rústica o de urbana.
d) Cada finca habrá de aparecer identificada en el plano de la siguiente forma:
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· con el número de orden correlativo

· con el número de parcela catastral y del polígono

El número de orden habrá de respetarse escrupulosamente sin que pueda ser alterado con saltos inexplicables en la numeración que dificultan la localización de la finca en la tramitación del procedimiento y posteriormente en el archivo. De aparecer fincas intercaladas, habrán de identificarse con el número de orden que les corresponda seguido de un guión (-) y la serie de números correlativos: P.Ej.: si entre la finca nº1-0 y la 2-0 apareciesen otras fincas, se identificarían con los números 1-1, 1-2, 1-2, etc, a las que se añadirá además el número de polígono y parcela.
e) Las fincas a expropiar aparecerán identificadas en el plano en su totalidad tal y como se encuentran configuradas en los planos catastrales, por tanto cerradas, aunque la expropiación solo afecte a una mínima parte de la finca.

f) Los puntos kilométricos aparecerán colocados al lado del eje de la carretera, en color negro y en un tamaño mínimo de 2,5 mm de altura.

g) Habrán de suprimirse del plano parcelario las curvas de nivel o cualquier otro dato que dificulte la identificación de las fincas; en caso de aparecer lo harán en un tono de color muy difuminado.

h) Se consideran importantes todas las referencias tales como: viviendas o edificaciones que pueda haber próximas, toponimia de la zona, cursos fluviales, etc, que puedan ayudar a la identificación del lugar.

i) Colores en los que habrán de confeccionarse los planos:

· línea de expropiación: (._._._._._, color rojo, grosor alto.
· Linea de ocupación o de ejecución de obra,____________, color rojo claro.

· Superficie objeto de expropiación: sombreada en color gris con entramado de líneas.

· Edificaciones afectadas, en color rojo en toda su planta

· Las líneas que delimitan la parcela, en color verde, de grosor medio y línea continua.

· Detalle de la calzada, en líneas de color negro, de grosor medio, en todo el trazado de la vía.
· Detalle de la ocupación temporal, delimitando la superficie mediante entramado y en un color que la distinga claramente de la superficie de expropiación definitiva

· Límites de concejos, mediante línea de puntos, en color negro y grosor alto, con información textual.

j) En cada una de las hojas del parcelario se consignará una leyenda explicativa de todas y cada una de las líneas y tramas utilizadas en la confección del mismo.

k) Todas las hojas del parcelario habrán de estar orientadas al norte, quedando indicado mediante la simbología pertinente.

Características de la relación de bienes y derechos afectados:
La relación individualizada de bienes y derechos que se someta a información pública, habrá de contar con los siguientes datos:
a) Número de orden del parcelario

b) Polígono y parcela catastral y municipio o concejo
c) Puntos kilométricos entre los que se sitúa la parcela

d) Datos relativos a la propiedad: nombre y apellidos, dirección completa a efectos de notificaciones; estos datos son los que facilita la Dirección General del Catastro; en el caso de que la labor de campo o de la información que se pudiera obtener de los Ayuntamientos resultase otro titular distinto del que figura a efectos fiscales en el Catastro, se consignarán ambos con sus respectivos domicilios.

e) Superficie objeto de expropiación y/o ocupación temporal

f) Uso al que se destina (prado, huerta, erial, monte bajo, etc)

g) Bienes afectados, descripción y recuento lo más aproximado posible, con las características que los identifiquen (es de reseñar que en el caso de cierres, habrán de dimensionarse en longitud por altura, indicando el tipo de cierre, y en el caso de muros, con el espesor correspondiente).

h) Edificaciones: reseña de los metros cuadrados y número de plantas en su caso (las características específicas de cada una de las edificaciones habrá de figurar ya de forma más detallada en las fichas que habrán de elaborarse para cada una: medidas con croquis de detalle, descripción del edificio, materiales empleados, etc al que se acompañarán fotografías tanto del exterior como del interior si hubiese podido acceder; estas fotografías son también necesarias para el caso de fincas o terrenos rústicos. En ellas deberá apreciarse el detalle de los accesos y condiciones de las parcelas antes del inicio de las obras.
i) Arbolado: se especificará el número del fuste y su diámetro.

La documentación alfanumérica deberá ser presentada en el programa que será suministrado por la Sección de Expropiaciones de la Consejería de Infraestructuras, Política territorial y Vivienda.

3.2.2. SERVICIOS AFECTADOS

A)
Toma de datos sobre los servicios afectados:


Se incluirá una relación completa de todos los servicios y servidumbres afectados por la ejecución de las obras, indicando sus principales características, la entidad propietaria o gestora del servicio y la longitud o superficie afectada.

Se incluirán en este apartado los presupuestos estimados para la reposición de servicios y servidumbres, solamente en el caso de que su reposición no se contemple en los documentos contractuales del Proyecto.

Salvo justificación expresa en contrario, la reposición de todos y cada uno de los servicios o servidumbres afectados será objeto de un estudio específico, con definición exacta de las distintas unidades de obra, a ejecutar, y su valoración correspondiente, que se incorporará al Presupuesto para Conocimiento de la Administración.

Los cruces de todos los Servicios bajo la carretera, con excepción del saneamiento, se ejecutarán encapsulados en una galería o tubería de hormigón, cuya sección debe de justificarse. Los elementos de las reposiciones deben estar justificados, se adjuntará obligatoriamente en el anejo correspondiente, la correspondencia habida con los organismos afectados.

B) Reposición de servicios:


Se incluirán dentro de este concepto todos aquellos servicios y servidumbres afectados por la ejecución de las obras.

Salvo justificación expresa en contrario, todos los servicios, servidumbres de paso, riego, etc., se estudiarán dentro del presente apartado, diseñándose los correspondientes elementos y obras accesorias para la correcta reposición de los mismos, para lo cual se seguirán los siguientes pasos:

· Identificación y localización de servicios afectados


Una vez definido el trazado geométrico de las obras proyectadas, y las dimensiones y características de las estructuras y obras de fábrica más importantes, se replanteará la situación sobre el terreno, identificando y señalando la ubicación de los distintos servicios y servidumbres afectados:

-
Líneas eléctricas, telegráficas y telefónicas

-
Redes de riego, abastecimiento de aguas o saneamiento

-
Caminos públicos y vías de tránsito

-
Oleoductos y gaseoductos

-
Etc.


La ubicación de todos y cada uno de los posibles servicios afectados se reflejará con claridad en los planos correspondientes.

· Diseño de reposiciones.


Una vez localizados e identificados, se realizará un levantamiento topográfico local en el entorno del punto de intercepción, determinando con exactitud las coordenadas y cotas de los diferentes elementos del trazado afectado (postes de apoyo, tendidos aéreos, etc.)


Toda la información anterior se reflejará sobre planos de planta y alzado a escala adecuada, los cuales serán remitidos a la entidad o empresa propietaria o concesionario del servicio en cuestión, recabando información relativa a los condicionantes existente y características técnicas que deban cumplir las obras de reposición.


Todos los datos anteriormente reseñados serán recogidos en el correspondiente anejo a la Memoria.

3.3. SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
Cuando la ejecución de las obras afecte, en todo o en parte, a algún tramo de la calzada existente que deba mantenerse en servicio, se adoptarán las medidas necesarias para que la interferencia entre las obras y el tráfico de la carretera sea mínima durante las distintas fases del proyecto constructivo.

En consecuencia se estudiará la factibilidad de adoptar alguna de las soluciones indicadas a continuación y sus fases correspondientes que deberán encontrarse perfectamente valoradas e incluidas en el presupuesto base de licitación de las obras.
3.3.1.- DESVIO GENERAL A TRAVÉS DE ITINERARIOS ALTERNATIVOS
Cuando la magnitud de la afección entre las obras y la circulación de la carretera sea elevada (voladuras, interrupción total del tráfico, etcétera), o bien cuando se afecte a toda la longitud del tramo y no sea posible la ejecución por el sistema de medias calzadas, se estudiará la posibilidad de habilitar temporalmente un itinerario alternativo, utilizando tramo de carreteras con suficiente capacidad.

Cuando la diferencia entre el volumen de tráfico habitual que circule por el itinerario alternativo y el tráfico inducido por el desvío sea importante, y éste se efectúe durante un período largo de tiempo,  se evaluará la incidencia de aquel en el deterioro del estado de conservación del firme, y se incluirá dentro del presupuesto del Proyecto las correspondientes partidas que recojan los trabajos de conservación ordinaria, renovación superficial y eventualmente, refuerzo del firme del itinerario elegido.

3.3.2. DESVIOS PROVISIONALES
- Desvío Provisional de la calzada actual.
Cuando las características de las obras a realizar así lo exijan (obras de fábrica, modificaciones de trazado en alzado, entronque de variantes con la carretera actual, etcétera), deberán habilitarse desvíos provisionales para el tráfico, siguiendo las prescripciones que se indican en la vigente Norma 8.3-IC “Señalización, balizamiento, limpieza, defensa y terminación de las obras en vías fuera de poblado”, aprobada por O.M. de 31 de agosto de 1987 y los manuales de ejemplo de “Señalización de obras fijas” y Señalización móvil de obras” editados por la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento en enero de 1995.
La ubicación, el trazado y la sección estructural del firme en los citados desvíos provisionales deberá figurar en los documentos contractuales del Proyecto (Planos, P.P.T.P., y Presupuestos), y los terrenos necesarios para su ejecución deberán figurar expresamente en el Anejo de Expropiaciones e Indemnizaciones.

· Desvío provisional de otros viales o caminos interceptados.

Cuando sea preciso habilitar desvíos provisionales de otros viales, caminos o cualquier otra servidumbre de paso afectada, serán objeto de definición precisa en los documentos contractuales del Proyecto, y se incluirán dentro del anejo de Expropiaciones e Indemnizaciones en los terrenos necesarios para su construcción.

3.4. 
GEOLOGÍA Y GEOTECNIA
3.4.1.-. ESTUDIO GEOLÓGICO.

La Dirección General de Carreteras pondrá a disposición del adjudicatario todos los estudios realizados hasta la fecha en el entorno del proyecto.
Verificados dichos trabajos, el contratista adjudicatario completará la campaña geológico– geotécnica con las labores y estudios que considere necesarios.
Se hará un plano de planta geológica a escala 1:1.000, acompañado de la leyenda estratigráfica correspondiente y de la información  hidrogeológica (puntos de agua, fuentes, urgencias, etc.).  

En todos los macizos rocosos que hayan de cortarse se tomarán los datos estratigráficos: sucesión, potencia de las capas encontradas o supuestas, y también génesis, tectónica (discontinuidades, fallas), geomorfología (inestabilidad, alterabilidad) y condicionantes  hidrogeológicos del perfil obtenido.

Dicho estudio se completará con la investigación geotécnica necesaria para poder realizar tres cortes geológico-geotécnicos longitudinales en los márgenes y eje del falso túnel y transversales cada 20 metros en la zona de actuación, todos ellos  a escala 1:500. 
Para  las estructuras proyectadas se realizará un estudio específico en la zona de cada uno de ellas a escala  1:500, debiendo analizarse los mismos aspectos indicados para la geología general de la traza y con mayor detalle en la zona de superficie, para definir en consecuencia,  la cimentación mas adecuada de las mismas.

3.4.2.- GEOTECNIA DEL TRAZADO

El estudio geotécnico incluirá la realización de los trabajos precisos para definir y establecer todas las consideraciones técnicas a tener en cuenta en la redacción del Proyecto de Construcción y en especial, la capacidad portante del terreno para cimentación de  las estructuras, tipo de cimentación  de las mismas y los condicionantes constructivos, para la realización del soterramiento.

Comprenderá las siguientes fases:


3.4.2.1.-
Establecimiento de la campaña geotécnica a realizar.


3.4.2.2.-
Realización de las prospecciones de campo, básicas.


3.4.2.3.-
Ensayos de laboratorio.


3.4.2.4.-
Informe final. Conclusiones y recomendaciones


La información geológica-geotécnica se elaborará partiendo de los datos básicos y fundamentales disponibles hasta la fecha en ésta Administración y se complementará con la observación directa del terreno, la realización de las oportunas labores de prospección , los ensayos in situ y de laboratorio.

3.4.2.1. Establecimiento de la campaña geotécnica a realizar.
La prospección geotécnica de campo recomendable estará formada por las siguientes investigaciones:

· Calicatas

-     Sondeos eléctricos

· Sondeos sísmicos.

· Ensayos de penetración dinámica.

· Sondeos mecánicos con extracción continúa de testigos, entubados para la medición del N.F., si lo hubiera.

· Ensayos in situ, tipo S.P.T., toma de muestras inalteradas, ensayos de permeabilidad, etc.

La investigación debe hacerse escalonada, de manera que se tenga un conocimiento del terreno que vaya de lo general a lo particular.

Por lo tanto se deben hacer, prioritariamente aquellas investigaciones, catas y penetraciones dinámicas, que son más rápidas de ejecución y permiten tener un primer conocimiento de la naturaleza del terreno, así como contribuir a detectar problemas no previstos.


Los sondeos geofísicos, sísmicos y eléctricos, también de ejecución rápida y que permiten detectar problemas potenciales, deben de apoyarse en el estudio geológico y su interpretación final no debe realizarse sin disponer de sondeos mecánicos de contraste.


Los sondeos mecánicos, de ejecución más lenta, deben realizarse como apoyo a las primeras investigaciones y para estudiar aquellos problemas para los que el empleo de los medios anteriormente citados no sea adecuado.

3.4.2.2. Realización de las prospecciones de campo.

3.4.2.2.1. Calicatas.

Se realizarán con una retroexcavadora de potencia suficiente para excavar suelos y roca meteorizada de grado II-III., hasta una profundidad de unos cuatro (4) metros. Se indicará el tipo de maquinaria usada y su potencia.


En el momento de su excavación debe estar presente un técnico cualificado, aceptado por la Administración, quien anotará las dificultades de excavación, aparición de agua en el fondo o en las paredes de la misma (con indicación, al menos, cualitativa del caudal), estabilidad del corte, etc.


Dicho técnico realizará la descripción de los suelos y los ensayos de campo (penetrómetro o vane test) que le ayuden a estimar la consistencia de los materiales cohesivos. Se encargará, también, de la toma de muestras, por lo menos dos (2), para la realización de ensayos.


Las calicatas se volverán a rellenar inmediatamente, salvo que se solicite lo contrario para poder observar por algún tiempo la fluencia de agua, estabilidad de las paredes, etc.


Cada calicata recibirá una identificación formada por una letra que indique plataforma, desmonte, terraplén, préstamo, yacimiento o estructura, y un número de orden dentro de cada tipo. Cuando una tenga dos fines distintos se le referenciará por las dos letras que correspondan.


De cada calicata se tomarán dos fotografías, una del pozo y otra del material extraído, así como sus coordenadas o referencias por distancias a puntos bien definidos de la cartografía 1:1.000. Todas las calicatas se representarán, reflejando su identificación, en los planos geológicos a escala 1:1.000.

3.4.2.2.2. Penetraciones dinámicas.


Se realizarán con un penetrómetro automático, debiendo en cualquier caso utilizar una puntaza, sección del varillaje, peso de la maza y altura de caída, siguiendo en todo momento la normativa del ensayo tipo DPSH.


En los gráficos del ensayo se anotarán en abscisas en número de golpes para una penetración de 20 cm., y en ordenadas, hacia abajo, las profundidades de la puntaza del penetrómetro. Sobre este gráfico se realizará una representación más simplificada, determinando tramos en los que la resistencia a la penetración que  pueda considerarse constante, anotando en cada tramo la presión de hundimiento, función de las características del ensayo. Se considerará que ha dado rechazo cuando en un tramo de hinca de veinte centímetros o menos, se dan cien o más golpes.


A cada penetración, que será referenciada de forma análoga a las catas, se le dará las coordenadas y la cota del punto donde se ha realizado, representándola en el plano geológico de escala 1:1.000.


Los ensayos de penetración dinámica se efectuarán conforme a la Norma recomendada por el Subcomité Europeo de Normalización de Ensayos de Penetración.

3.4.2.2.3. Sondeos geofísicos.

La finalidad de estos sondeos, salvo técnicas muy especializadas, no es conocer el terreno a investigar de una manera puntual y detallada, sino tener un rápido conocimiento de una zona, con objeto de completar la geología o de conocer el grado de alteración de un macizo.


Se deben emplear con precaución y su interpretación debe ser realizada por personal especializado conjuntamente con los geólogos a cuyo cargo esté la confección del plano geológico.


Las diversas técnicas (sísmica refracción, sísmica reflexión, resistividades, etc.) deben elegirse cuidadosamente en función del tipo de investigación.


El resultado final se expresará en forma de cortes del terreno, correlacionando los resultados del sondeo con los datos geológicos conocidos.


En el caso de sísmica refracción, se correlacionarán las velocidades de propagación con la facilidad de excavación del terreno, debiéndose contrastar con sondeos mecánicos de los que la sísmica constituye un medio de extrapolación.

Los perfiles sísmicos realizados se representarán en las plantas geológicas 1/1.000, con una simbología que indique si se trata de un sondeo sísmico o eléctrico y un trazo en la dirección del perfil realizado y de longitud proporcional a la apertura.


No se admitirá como ejecutado, ni se incluirá en el anejo ningún perfil que no tenga una interpretación apoyada en la geología de superficie, realizada conjuntamente con el geólogo responsable de la confección del plano geológico.

3.4.2.2.4. Sondeos mecánicos.


Los sondeos mecánicos a realizar en las investigaciones geotécnicas se harán por rotación.

Antes del comienzo de la campaña, se presentará al Director del Contrato el plan de reconocimientos previsto con la localización de cada sondeo, la profundidad a alcanzar, y los ensayos a realizar. En función de los resultados que se vayan obteniendo se irá revisando la campaña.


Durante el tiempo de trabajo, habrá un técnico, aceptado por la Administración, y cualificado, por sus conocimientos de suelos y geología, para hacer descripciones de los materiales y condiciones encontrados en los sondeos. Estará encargado de la toma de muestras y la realización de los ensayos in situ, S.P.T., de permeabilidad, etc.

· METODO OPERATIVO:

En todo sondeo se indicará la sonda empleada, tomándose una fotografía del conjunto del equipo y de los siguiente elementos: batería empleada, tomamuestras de pared delgada y tomamuestras partido, adjuntándose un croquis de cada uno de ellos, con acotación expresa de los diámetros interior y exterior, así como la longitud y ángulo del útil de corte.

La perforación se iniciará con diámetro mínimo de 116 mm., reduciéndose  a 86 mm. como máximo al final del sondeo.

En suelos se obtendrá el testigo continuo entubado, utilizando batería doble y perforando en seco, siempre que sea posible.

En roca se obtendrá una testificación continua, salvo en zonas milonitizadas muy trituradas. Se utilizará batería doble, excepto  en la roca sana donde se puede emplear batería simple.

Los avances serán iguales o inferiores a 1,5 metros en suelos y a 2 metros en rocas.

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS A REALIZAR EN LOS SONDEOS:

Se anotará cualquier anomalía en el sondeo, como por ejemplo:

· Pérdida súbita de agua.

· Cambio de coloración del agua.

· Mayor o menor rapidez en el avance, caída brusca de batería, etc.

· Desgastes anormales de coronas, etc.

Se realizará una medición del nivel piezométrico, cada mañana antes de continuar el sondeo.

Cada vez que se pare la perforación se llenará de agua el agujero, anotando la profundidad del sondeo revestida y la total perforada. Antes de volver a comenzar la perforación, se medirá el descenso de la columna de agua en el interior.

Una vez terminado el sondeo, se colocará una tubería piezométrica de plástico ranurado, de diámetro superior a 50 mm. y se realizará una lectura diaria del nivel freático la primera semana de la campaña de prospección y una medida semanal los dos meses siguientes.

En todos los sondeos en roca se determinará el R.Q.D.  La determinación se llevará a cabo de forma inmediata, cuidando distinguir los planos de fractura existentes en la roca de los producidos durante la ejecución del sondeo. Estos últimos no se tendrán en cuenta en la determinación de R.Q.D.  El técnico del Consultor a cargo de la vigilancia y descripción del sondeo, será el encargado de la citada determinación.

· ENSAYOS  S. P. T.

Los ensayos de penetración estándar (S.P.T) se realizarán cada 3,0 metros en suelos con cohesión y cada 1,5 metros en arenas. En la realización de los S.P.T. se pondrá especial cuidado en que los valores obtenidos sean representativos, para lo que deberán tomarse las siguientes precauciones:

· En todo tipo de suelo debe evitarse que se produzca sedimentación del material en suspensión, para lo cual de reducirse a un mínimo el tiempo transcurrido entre la realización de la maniobra y la realización del ensayo.

-
En el caso de arenas debe evitarse el sifonamiento del fondo, para lo cual debe mantenerse el nivel de agua en el sondeo y se debe extraer la batería de forma lenta, con objeto de no producir una succión.

-
En la columna del testigo se indicará la cota inicial y final del ensayo y el número de golpes por cada 15 cm. de penetración.

· TESTIGOS Y MUESTRAS PARA ENSAYAR:

En todos los sondeos rotativos se recuperará el testigo de avance, cuyo diámetro será como mínimo de 86 mm., y se irá guardando en cajas, expresando las cotas de la columna, comienzo  y final de cada muestra inalterada, así como su identificación. A cada caja de sondeo se le realizará una fotografía en color, de manera que puedan verse las informaciones indicadas, la identificación y el número del sondeo. El testigo se colocará en la caja de modo que a simple vista se identifique su profundidad y porcentaje de recuperación, dejándose a este fin espacios vacíos donde no hay testigo.


Del testigo continuo se tomarán porciones para su ensayo en el laboratorio. Las destinadas a ensayos de humedad natural se cerrarán inmediatamente en pequeñas cajas previstas al efecto, parafinándolas a continuación.

Por el técnico especialista se procederá, además, a la:

· Clasificación.

· Descripción detallada, de los materiales y las singularidades encontradas.

· Croquización, en general de cada tramo de testigo fresco, describiendo claramente:

(
Las características visuales del testigo.

(
Las cotas del mismo.

· Las referencias del sondeo.

· Las partes donde se han tomado porciones para ensayo en el laboratorio.

El resto del testigo no enviado a ensayo se alojará en las convenientes cajas de testigo, evitando la influencia directa del sol, lluvia, etc.


El transporte de las muestras al laboratorio se realizará evitando su deterioro y serán enviadas antes de una semana desde su extracción, debiendo almacenarse, mientras tanto, en lugar conveniente, protegidas de las inclemencias del tiempo.

· DOCUMENTACIÓN:

Se realizará un plano a escala con la situación exacta en planta de los sondeos, señalándose la cota real de la boca del sondeo.


Por cada uno de los sondeos debe realizarse un gráfico resumen, en el que figuren los siguientes datos: 

· Situación exacta con coordinadas x, y, z.

· Maquinaria utilizada en la perforación y útiles empleados tanto en la realización del S.P.T. como en la toma de muestras inalteradas.

· Fecha de inicio y final de la ejecución del sondeo.

· Diámetro de la batería y forma de ejecución.

· Columna estratigráfica.

· Profundidad de extracción y tipo de las muestras inalteradas.

· Nivel del agua en su interior, al finalizar el sondeo.

· -Porcentaje de recuperación del testigo.

· Indice R.Q.D. (En el caso de sondeos en roca).

· Resultados de los ensayos de identificación.

· Resultados relativos a la deformación del suelo, índice de compresión Cc y coeficiente de consolidación Cv. Hinchamiento de Lambe.

· Asimismo se hará constar cualquier observación relativa a velocidad de avance, cambio de color en el agua, pérdida de agua, etc.

El gráfico resumen deberá contener toda la información necesaria para que, sin necesidad de acudir a los resultados de los ensayos de laboratorio, se tenga una clara idea de las características del terreno investigado.

3.4.2.2.5. Toma de muestras inalteradas.


Las muestras inalteradas a rotación se tomarán con toma de muestras de pared doble o triple. Se admitirá, por imposibilidad de toma de muestras de calidad, parafinar el testigo de avance en moldes rígidos.


Las muestras inalteradas protegidas mecánicamente con un envase rígido y referenciadas con detalle, se harán estancas a la humedad por medio de parafina o métodos similares.

No se considerarán muestras inalteradas las que se obtengan mediante tomamuestras partido en el S.P.T. y sólo tendrán esta consideración las obtenidas mediante uno de los siguientes procedimientos:

· Tomamuestras de pared delgada con una relación entre el área sólida y el hueco, inferior a 0,2

· Testigo parafinado inmediatamente después de su extracción y protegido mecánicamente dentro de un envase rígido.

Todas las muestras deberán tener una longitud igual o superior a 25 cm. y un diámetro igual o superior a 60 mm.

El transporte de las muestras inalteradas se realizará sin deterioro alguno y se enviarán al laboratorio antes de una semana desde su extracción.

3.4.2.3. Ensayos de laboratorio.


Los ensayos de laboratorio a realizar con las muestras alteradas e inalteradas obtenidas serán los adecuados, en cada caso, a los fines que se persiguen: idoneidad de 

los materiales para un determinado uso, estabilidad de los taludes, cargas sobre cimentaciones, asientos, etc. Entre los más comunes cabe citar los siguientes:

· Ensayos de identificación, que incluyen:

a) en suelos:

· Granulometría por tamizado.

· Límites de Atteberg.

· Materia orgánica.

· Humedad natural.

· Densidad aparente.

· Carbonatos y sulfatos de forma cualitativa

· Clasificación de Casagrande y H.R.B.

b) en rocas:

· Determinación de la litología principal

· Análisis químico con determinación de carbonatos sulfatos, sílice, calcio y magnesio.

· Equivalente de arena.

· Comprensión simple en suelos.

· Comprensión simple en rocas.

· Determinación del contenido de materia orgánica, sulfatos y carbonatos.

· Proctor normal

· Proctor modificado

· C.B.R.

-     Desgaste de los Angeles.

· Análisis granulométrico en gravas y arenas.

· Edométrico

· Triaxial

· Corte directo

· Hinchamiento de Lambe

· Estabilidad frente al sulfato magnésico.

Las condiciones de drenaje, en los ensayos de corte y triaxiales en suelos, serán las representativas de las condiciones del problema que se quiere estudiar.


En los ensayos de laboratorio se hará constar, como observaciones al ensayo, cualquier anomalía que se presente durante su ejecución, así como si se han producido circunstancias que hagan el ensayo poco fiable.


La cuantía de la campaña de ensayos se estimará en la oferta del Consultor y se concretará durante el desarrollo del proyecto en la medida en que sea necesario para el buen conocimiento geotécnico del terreno.

3.4.2.4. Informe final. Conclusiones y recomendaciones.

En base a la información geológica, las observaciones de campo y la  investigación geotécnica de detalle, tanto de campo como de laboratorio, el consultor redactará un informe final con el siguiente contenido:

· Perfil geotécnico

En base a la  información geológica y geotécnica obtenida se realizará el perfil geotécnico de la traza a escala horizontal 1:1.000 y vertical 1:500. La planta geológica, a escala 1:1.000 se realizó previamente en el estudio general.

En dicho perfil se representarán la rasante de la traza y las obras a realizar: obras de paso superiores e inferiores, viaductos, puentes y túneles, así como la situación de las investigaciones realizadas; catas, penetraciones dinámicas y sondeos, que  anotarán con su proyección en el eje, su profundidad y la distancia al eje indicando si es a la derecha o a izquierda de la progresiva.

Al pie del perfil longitudinal se representará una “guitarra” con la siguiente información:

· Indicación, por tramos, del espesor de la tierra vegetal.

· En los desmontes los porcentajes de suelo inadecuado, suelo adecuado para ejecución de terraplenes y suelo adecuado para la formación de la explanada del firme previsto, así como si el material es excavable por medios mecánicos o es necesario el uso de explosivos.

· En los terraplenes el espesor de material a sustituir, una vez deducido el espesor de tierra vegetal.

· Asimismo se grafiarán al pie de cada perfil longitudinal las calicatas y los           sondeos mecánicos, con indicación simplificada de los materiales encontrados y su clasificación y los gráficos simplificados de las penetraciones dinámicas.

3.4.3. GEOTECNIA DE  CIMENTACIONES DE ESTRUCTURAS

Para la planificación de la investigación geotécnica de  cimentaciones de estructuras se debe tener en cuenta el carácter de obras puntuales, especialmente en el caso de estructuras, que requieren un conocimiento más específico y enfocado a problemas más concretos. Por lo demás se seguirán las indicaciones que se hicieron en el estudio de la geotecnia del corredor.

3.4.3.1. Cimentaciones de estructuras.


Realizado el estudio geotécnico de cada alternativa, en el que se habrán descrito los trabajos de reconocimiento realizados, y se habrán recopilado los resultados obtenidos, se estudiarán por separado cada una de las obras de fábrica importantes proyectadas, analizando los resultados de su estudio geotécnico y concluyendo sobre el tipo de cimentación más adecuado.

3.4.3.1.1. Descripción de la estructura.


Se indicará su tipología, ubicación y el orden de magnitud de la carga que se va a transmitir al cimiento en cada pila o estribo y de los asientos diferenciales que la estructura podrá admitir.

3.4.3.1.2. Trabajos de reconocimiento.

Con el conocimiento de esos datos se planificara la campaña de campo y ensayos de laboratorio a desarrollar. Como mínimo, se considera que para cada estructura se deben hacer:

 
Sondeos a rotación con toma continua de testigo para el estudio de la cimentación de cada  estribo, con la profundidad necesaria. suficiente para detectar la problemática profunda.


Sondeos a rotación con toma continua de testigo para el estudio de la cimentación de cada pila, con la profundidad necesaria para investigar cualquier problemática geotécnica. En el caso de pilas en terrenos carsticos, las prospecciones pueden aconsejar mas sondeos, que serán de obligatoria realización.


Toma de muestra inalterada, cada 3 m. aproximadamente, en cualquiera de las normas siguientes:

· S.P.T.

· Percusión

· Rotación

Respecto a la ejecución de catas, sondeos mecánicos o ensayos de penetración dinámica y ensayos de laboratorio se procederá como se ha indicado en el estudio de la Geotecnia del Corredor.

En el caso de que los suelos fueran granulares, se realizará la toma de muestras para definir la profundidad y el tipo de cimentación más adecuada, así como la carga máxima admisible sobre el terreno.

3.4.3.1.3. Conclusiones.


En base a los datos disponibles, se harán recomendaciones sobre:

· Tipo de cimentación.

· Carga admisible sobre el terreno.

· Situación del plano de cimentación

· Trabajos de reconocimiento complementarios a efectuar durante las siguientes fases de Proyecto y construcción.

· Dimensionamiento y cálculo de la cimentación.

· En las cimentaciones profundas el tipo de pilote, forma de ejecución, carga admisible por fuste y punta y si puede haber rozamiento negativo.

· Especificación de calidad de los materiales a emplear en la construcción del cimiento.

Se realizará un cuadro resumen del tipo de cimentación y cargas admisibles en las pilas y estribos de cada una de las estructuras, así como de la cota de cimentación y en su caso la profundidad de los pilotes. Este cuadro resumen no podrá sustituir en manera alguna al estudio individual de las cimentaciones de todas y cada una de las estructuras.

3.4.3.1.4. Definición de las cimentaciones en los planos.


De cada estructura se realizará una planta y un perfil geotécnico a escala adecuada para representar el corte completo en un plano A-3, en el que se grafiarán la situación de las pilas y la de los sondeos, calicatas y penetraciones dinámicas, tanto en planta como en alzado.


Al pie de cada perfil se anotarán los distintos estratos atravesados, indicando el espesor y características geotécnicas, resistencia y comprensibilidad de aquellos que han determinado la cimentación adoptada, y las cargas de hundimiento de las penetraciones dinámicas realizadas, destacando las correspondientes a aquellos horizontes que son determinantes para el diseño de la cimentación.


Los planos del proyecto deberán incluir los datos precisos para definir con toda exactitud la ubicación, orientación dimensiones y cotas del plano de la cimentación de todas y cada una de las estructuras proyectadas.

3.5. SEGURIDAD VIAL

El Reglamento General de Carreteras, aprobado por Real Decreto 1812/1994 de 2 de Septiembre establece en su artículo 27 que en los Anejos a la Memoria de los Proyectos de construcción se incluirán, entre otros, todos los datos de Seguridad Vial que justifiquen el trazado, las características y el proceso constructivo elegido.

El anejo es así la forma de hacer constar que se han tenido en cuenta todos los aspectos que pueden influir en los niveles de riesgo de accidente una vez construida la obra y que las soluciones que se han adoptado son la más favorables desde el punto de vista de la seguridad.

Se realizará un estudio detallado de aquellos puntos relacionados directamente con la seguridad vial  y que no hayan sido objeto de análisis en otros apartados del proyecto y que permitan conocer el comportamiento del tráfico en el tramo objeto de estudio.

Para la realización del Anejo de Seguridad Vial en los Proyectos de Carreteras de la Red Autonómica del Principado de Asturias, como mínimo deben ser considerados los siguientes aspectos:

1.- Tráfico

1.1.-Composición del tráfico, 

Además de los correspondientes estudios de tráfico, se prestará una especial atención al estudio de las necesidades de utilización de la vía que se proyecta para usuarios diferentes al vehículo automóvil y con diferentes características, necesidades y requerimientos. En particular, se analizarán:

· Tráfico pesado. Evaluación. Estimación de itinerarios. Utilización de accesos e intersecciones. Posible estudio prospectivo.

· Vehículos lentos (agrícolas). Ídem.

· Tráfico y/o presencia de animales.

· Peatones. Se analizará y reflejará en planos el flujo de peatones que se prevé puedan utilizar o pretender cruzar la vía. Edificios o lugares de atracción peatonal. Lugares de cruce. Tratamiento de travesías. 

· Autobuses. Se considerarán las necesidades de parada y desembarco de viajeros que puedan requerirse en la carretera proyectada.

· Ciclistas. Previsión de utilización de la vía por estos usuarios. Zonas o vías exclusivas y/o alternativas.

· Motoristas. Estimación. Análisis del requerimiento de protección de estos usuarios mediante los oportunos sistemas. Evitar, en lo posible o justificar en su caso la utilización de alineaciones que requieran protección de acuerdo con la NOTA TECNICA SOBRE LA APLICACION EN CARRETERAS DE LOS SISTEMAS PARA PROTECCION DE MOTOCICLISTAS de 25 de octubre de 2006 del Ministerio de Fomento.

1.2.- Velocidades.

Velocidad real de circulación en el tramo de estudio, prestando especial atención a los puntos singulares del trazado, curvas pronunciadas, curvas situadas a continuación de rectas de gran longitud, pendientes prolongadas, cambios de rasante, etc. Aquellos puntos del tramo de estudio, en los que la velocidad real de circulación tenga una variación de  +/- 30 km/h, respecto de la velocidad específica de la carretera se considerarán potencialmente peligrosos. 

Se deberán incluir los análisis y propuestas oportunas, sobre la velocidad real a la que circulará el tráfico. Independientemente de la velocidad de Proyecto, se analizará la posibilidad de que en determinados tramos de la nueva carretera, se den circunstancias de diseño que propicien el desarrollo de velocidades notablemente superiores a la de proyecto, o a la reglamentada. Estos tramos, una vez detectados, deberán contar con las medidas oportunas de señalización, balizamiento o incluso trazado, de manera que se disuada al conductor a elevar la velocidad por encima de lo deseable.

2.- Accidentalidad.

2.1.-Se analizarán como mínimo los accidentes ocurridos en los últimos tres años en el tramo de carretera objeto del proyecto, definiendo claramente la zona donde han tenido lugar.

El análisis de la accidentalidad tendrá en cuenta:

· Todos los accidentes ocurridos en el tramo de estudio, tanto los accidentes con víctimas, como los accidentes con daños materiales

· La gravedad del accidente (victimas mortales, heridos, daños).

· La tipología de los accidentes.

· Factores concurrentes

· La causa del accidente y si existe alguna relación con las características de la vía, identificando elementos de riesgo y posibles defectos de la carretera.

· Las condiciones atmosféricas existentes en el momento del accidente.

· Accidentes provocados por fauna.

· El tipo de vehículo afectado por el accidente.

· El entorno de la carretera.


· Frecuencia con la que suceden los accidentes, y periodos de mayor concentración de accidentes.

2.2.- Identificación de los posibles elementos de riesgo de la vía o condicionantes tales como:

· radios pequeños 

· estrechamientos de la plataforma

· pérdidas de trazado

· vegetación u otro tipo de obstáculos que impida la visibilidad

· arcenes estrechos o inexistentes

· pavimentos deslizantes

· cunetas que no sean de seguridad

· objetos rígidos en los márgenes de la plataforma

· extremos de barreras de seguridad mal protegidos o mal diseñados

· pasos a nivel con ferrocarril

· etc

3.- Medidas adoptadas.

Justificación de las medidas adoptadas para la mejora de la seguridad vial en el tramo objeto de estudio.

Se revisarán detalladamente al menos los siguientes aspectos, detallando en todos los puntos el cumplimiento de las obligatoriedades y recomendaciones establecidas en las diferentes normativas de aplicación, y justificando el por qué de los incumplimientos, en caso de darse, con las medidas paliativas y/o compensatorias que se propongan para asegurar, en todo caso, la seguridad de la vía.

3.1.- Trazado.

Se cumplirán las prescripciones obligatorias establecidas en la Norma 3.1 IC, así como las recomendaciones y parámetros deseables, frente a los mínimos. En caso contrario se justificarán detalladamente los incumplimientos con sus medidas correctoras propuestas.

Se detallarán los apartados correspondientes de la 3.1 IC en la revisión desde el punto de vista de la seguridad Vial, al menos, en los siguientes puntos:

· Alineaciones verticales y trazado en planta.

· Coordinación planta alzado.

· Ocasiones de adelantamiento y condiciones de las mismas en caso de existir.

· Secciones transversales: 

-Anchura de carriles, arcenes…verificando si es la adecuada acorde al tipo de carretera, alineaciones, tráfico, etc

-Anchura de arcenes adecuada a posibles paradas de vehículos.

-Anchura y tratamiento de arcenes, y su eventual uso para circulación lenta, en aquellos itinerarios en los que se prevea que va a existir un tráfico significativo de vehículos agrícolas, ciclomotores, ciclistas, etc., y no existan vías alternativas para ellos. 

-Previsión de espacio para dotaciones como señales, iluminación, etc, sin merma de la sección transversal, y en caso de no disponer de espacio necesario justificar la previsión de medidas adicionales para resolverlo.

-Variaciones de la sección transversal.

-Peraltes

-Transiciones con seguridad en la sección transversal tipo de la vía y de las estructuras.

· Interconexión con carreteras nuevas o existentes: verificar que las transiciones son adecuadas en todos los aspectos (trazado, firme, consideración de avisos previos…)

· Estudio de Visibilidad y distancias de visibilidad, a lo largo de todo el trazado y especialmente en cruces de peatones, ciclistas.., en carreteras de acceso, caminos particulares, rampas de entrada o salida, intersecciones, glorietas, otros puntos conflictivos, etc.

· Coordinación del trazado con:

-Drenaje: evitar hidroplaning asegurando inclinaciones mínimas acorde a 3.1 IC

-Marcas viales, balizamiento y defensas; zonas de adelantamiento, intersecciones…

-Entorno: Se incluirán los siguientes puntos referentes a las condiciones del entorno de la carretera:

· Análisis de la posibilidad de que existan desprendimientos y justificación de las medidas adoptadas para evitar que afecten a la seguridad;

· Análisis de las características de la vegetación en el entorno de la carretera y justificación de las medidas adoptadas en cuanto a su influencia en la visibilidad y en cuanto al riesgo de colisión por salidas de la calzada;

· Relación de otras medidas específicas proyectadas, o justificación de su ausencia si se detecta su conveniencia,  en función de las circunstancias climáticas (lluvia, viento, nieve, hielo, niebla);

· Justificación de la ausencia o disposición de zonas de estacionamiento, áreas de descanso y/o servicio en función de las características de los tráficos y la carretera.

3.2.- Pavimento y drenaje.

Se cumplirán las prescripciones obligatorias establecidas en la Norma 5.2 IC, así como las recomendaciones y parámetros deseables, frente a los mínimos establecidos en la misma. En caso contrario se justificará detalladamente los incumplimientos.

De la misma forma, se atenderá a todo aquello establecido en las Normas 6.1. IC y 6.3. IC, para el caso de los firmes.

Se detallarán los apartados correspondientes de las normas citadas en la revisión desde el punto de vista de la seguridad Vial, al menos, en los siguientes puntos:

· Necesidad de superficies antideslizantes en aquellos sitios donde sea necesario frenar o tener buena adherencia como pendientes, curvas, aproximación a cruces…

· Drenaje adecuado de la carretera, ausencia de defectos en el drenaje superficial debido a falta de pendiente transversal, calzadas muy anchas, defectos en el pavimento como roderas, deformaciones…

· Precauciones adoptadas en las transiciones entre curvas y rectas para anular la ausencia de pendiente transversal.

· Distancias de los pozos de drenaje para limitar el encharcamiento.

· Diseño de cunetas franqueables, o antivuelco o en caso contrario medidas adoptadas desde el punto de vista de la seguridad vial.

· Arquetas franqueables

· Tratamiento adecuado de los salvacunetas, para evitar el choque frontal de los vehículos que se salen de la vía

3.3.- Tratamiento de las márgenes.

Se analizarán al menos los siguientes aspectos:

· Márgenes suficientemente anchos para permitir a los conductores recuperar el control del vehículo (Norma 3.1. IC). Analizar si permiten parar con seguridad a vehículos de emergencia o averiados

· Márgenes seguros en caso de ser usados por ciclistas o peatones

· Pilas y estribos, soportes de señalización, elementos de iluminación adecuadamente protegidos. (O.C. 321/95 TyP, O.C. 6/2001, O.C. 18/2004

· Ubicación y tipo de barreras (O.C. 321/95 T y P); Protección de los taludes mediante barreras, o bien justificar que tienen pendientes adecuadas.

3.4.- Intersecciones, enlaces, glorietas:

· Analizar si el tipo de intersección, glorieta o enlace seleccionado es el idóneo en función del tipo de vía, IMD, distancias a otros enlaces, intersecciones y/o glorietas…

· Se analizarán todos los aspectos desde el punto de vista del trazado todos los aspectos recogidos en la 3.1 IC así como en las Recomendaciones respectivas del Ministerio de Fomento (Glorietas y Enlaces) y desde el punto de vista de la señalización, así como del drenaje

· Velocidades de aproximación.

· Estudios de visibilidad

· Esquemas de circulación, dimensiones de giro, trayectorias acorde a todo tipo de vehículos, isletas, señales, balizamiento y defensas, iluminación…todo ello acorde a las normativas de aplicación correspondientes.

3.5.- Travesías:

Se detallará el tratamiento previsto para las travesías, que debe favorecer la percepción por el conductor del paso por zona urbana y la moderación de las velocidades. En particular, se tratarán los siguientes puntos:

· Transición desde campo abierto: se analizará si la señalización, el trazado y el acondicionamiento de la transición es adecuado y favorece la percepción de la entrada en zona urbana.

· Se justificará, en su caso, la conveniencia de introducir elementos de ruptura (glorietas, resaltos, estrechamientos de carriles, prohibición de adelantamiento, etc.)

· Se expondrán las soluciones adoptadas para evitar las paradas de autobuses y el estacionamiento de vehículos en la calzada.

· Se analizará la existencia de tráfico peatonal longitudinal a la carretera, con especial atención a los centros de concurrencia pública, incluso en épocas especiales del año, relacionando y justificando las soluciones adoptadas para dar cauce a dicho tráfico en condiciones de seguridad, garantizando la continuidad de los tránsitos peatonales.

· Se analizará la necesidad de proyectar pasos de peatones, refugios y aceras, y su disposición más adecuada, conforme a lo que establece el documento “ESTUDIO Y CRITERIOS PARA LA TIPIFICACIÓN DE PASOS DE PEATONES EN LA RED DE CARRETERAS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS (SV-83).

· Se justificará, en su caso, la conveniencia de dotar a la travesía de iluminación en función de la sus características y los datos de accidentes.

· Se analizará el acondicionamiento y la visibilidad de los accesos previstos y, en su caso, la necesidad de prohibir movimientos, y las soluciones alternativas a los mismos.

3.6.- Túneles:

El Proyecto contemplará todos los requisitos y recomendaciones exigidos en el R.D. 635/2006 sobre requisitos mínimos de seguridad en los túneles de carreteras del Estado.

Desde el punto de vista del trazado, se definirán acorde a las prescripciones establecidas al respecto en la 3.1. IC

3.7.- Señalización, balizamiento y Defensa:

El Proyecto contemplará, como mínimo, todos los requisitos y recomendaciones exigidos en:

3.7.1 Señalización Vertical.

- Norma 8.1-IC "Señalización vertical" detallando los siguientes aspectos:

· Ubicación de las señales. Se revisará la ubicación de las señales de indicación, confirmando que su colocación no dificulta la visibilidad. Se justificarán las medidas proyectadas para proteger adecuadamente las señales.

· Tamaño de las señales. Se deberá razonar expresamente el tamaño de las señales seleccionado. Se justificará, en su caso, el proyecto de señales de mayor tamaño en los lugares en que, por sus condiciones particulares o por el número de accidentes que en ellos se producen, es necesario dar un mayor énfasis al mensaje que transmite la señal.

· Adecuación de la señalización de reglamentación proyectada.

· Señalización de intersecciones. Se justificará la adecuación de la situación de los preavisos, la disposición de señales de regulación de prioridad adecuadas y la visibilidad adecuada de las señales proyectadas.

· Señalización de orientación. Se justificará su adecuación a la normativa, su claridad y coherencia, la suficiencia de la señalización de destinos y de servicios y la uniformidad y continuidad dentro del itinerario.

· Señales de advertencia de peligro. Se expondrá las situaciones en las que se ha previsto la instalación de este tipo de señales. Las señales de advertencia de peligro deben utilizarse sólo cuando sean imprescindibles, ya que su utilización excesiva para informar de condiciones que resultan evidentes desvirtúa su efectividad.

3.7.2 Señalización Horizontal.

- Norma 8.2-IC "Marcas viales" Se revisará el cumplimiento de la norma en  los siguientes puntos:

· Cumplimiento de la normativa 8.2-IC. en cuanto a distancias de visibilidad para permitir el adelantamiento, guardando la coherencia con la normativa de trazado;

· Marcaje adecuado de líneas de detención, ceda el paso e isletas en interseccio​nes, carriles rápidos y lentos y carriles centrales;

· Características del material proyectado para la señalización horizontal, que deberá ser antideslizante y no sobresalir de la superficie del pavimento más de 6 mm (salvo cuando se utilizan como dispositivos de alerta);

· Coherencia entre la señalización horizontal y vertical.

3.7.3 Sistemas de contención.

Recomendaciones sobre sistemas de contención. 

Como norma general se justificará el cumplimiento de las "Recomendaciones sobre sistemas de contención de vehículos" (OC 321/95 T y P) y de la Nota Tecnica sobre la “Aplicacion en Carreteras de los Sistemas para Protección de Motociclistas” de 25 de octubre de 2006 del Ministerio de Fomento Se detallarán expresamente las soluciones adoptadas en lo referente a los siguientes puntos:

a) Obstáculos laterales

· Supresión o protección mediante dispositivo adecuado de todos los obstáculos situados a distancias del borde de las calzadas inferiores a las marcadas en las Recomendaciones, justificando expresamente que la separación entre Sistema de Contención y obstáculo es superior a la distancia de trabajo de aquel.

b) Barreras de seguridad 

· Cumplimiento de las Recomendaciones en cuanto a situación, longitudes, alturas y separaciones a obstáculos mínimas.

· Cumplimiento de las disposiciones de remate, anclaje y transición entre distintos tipos de barreras.

c) Pasos de mediana (en su caso).

· Correcta protección de los mismos.

d) Tratamiento de la mediana (en su caso).

· Se describirán los dispositivos de retención proyectados en la mediana en función de su anchura y las características del trazado y del tráfico, teniendo en cuenta lo establecido en las recomendaciones.

e) Amortiguadores de impacto.

· Se comprobará la ausencia o necesidad de los mismos, justificándolas cuando sea necesario.

f) Lechos de frenado

· Se justificará la ausencia o existencia de lechos de frenado en los casos establecidos en las recomendaciones.


Balizamiento.


Se justificará que los elementos de balizamiento previstos (hitos de arista, paneles direccionales, captafaros, balizas de vértice, etc.) son adecuados a la normativa y a las buenas prácticas cuando no exista una normativa específica. En particular, se revisarán los siguientes puntos:

· Disposición de hitos de arista según O.C. 309/90;

· Adecuación de los paneles direccionales en curva a la instrucción 8.1 IC;

· Razones para la disposición de balizas cilíndricas y de vértice y/o captafaros en los casos en los que se hayan previsto estos elementos.

- Otros dispositivos de seguridad.

Se analizarán también los siguientes aspectos:

· Pintura longitudinal con resaltos: Se justificará su ausencia o su colocación, en las zonas en las que se haya proyectado, por la existencia de una frecuencia elevada de accidentes por salidas de vía, en especial si son atribuibles a cansancio, sueño o distracción, o por otras razones debidamente fundamentadas.

· Bandas Transversales de Alerta: Se expondrán las razones que justifican su instalación o ausencia.

· Sistemas antideslumbramiento: Se justificará su ausencia o su inclusión en proyecto por darse alguna de las siguientes circunstancias:

· Entre calzadas paralelas o convergentes, cuando existe circulación en sentido contrario;

· Cuando las fuentes de luz se reflejan en instalaciones o edificios adyacentes a la carretera y produzcan deslumbramiento;

· Cuando instalaciones o edificios adyacentes a la carretera emitan luz deslumbrante.

3.7.- Iluminación:


Se seguirán las Recomendaciones para la iluminación de carreteras y túneles. (1999)


Se estudiará, entre otros aspectos: si el tramo en cuestión requiere o no iluminación, si alguna farola y/o elemento presenta un peligro permanente en el margen de la carretera, si es adecuada la iluminación de los cruces, isletas; si es necesaria la consideración de pantallas antideslumbrantes…

3.8.- Jardinería:


Se verificará la seguridad de las márgenes y el campo visual de los conductores, especialmente en las intersecciones, glorietas y enlaces verificando que las zonas ajardinadas permiten mantener la visibilidad.

3.9.- Terrenos adyacentes:


Estudio de la correcta ubicación de los accesos, reordenación de accesos con visibilidad y condiciones de seguridad suficientes.

3.10.- Seguridad de otros usuarios:


Se analizarán las medidas de seguridad que contemple el proyecto cara a : peatones, ciclistas, motociclistas, tráfico ecuestre y ganado, transporte de mercancías, transporte público, vehículos de emergencia, vehículos de mantenimiento, etc

4.-.Fase de Obras.


Se detallarán las actuaciones de seguridad vial a adoptar durante la fase de ejecución de las obras.

5.- Conclusiones.


El proyecto deberá recoger las conclusiones sobre la adecuada resolución de los problemas de seguridad vial que pudieran darse en la carretera o en su caso, sobre la necesidad de actuaciones específicas y su coste estimado de no incluirse en el proyecto.

3.6. TRAZADO


Con el objeto de tener un conocimiento detallado del trazado en los Proyectos de Carreteras del Principado de Asturias, y su ajuste a la instrucción 3.1. IC, el anejo de trazado deberá analizar punto por punto cada uno de los parámetros, alineaciones, intersecciones, etc proyectados, y su comparación con las prescripciones y recomendaciones recogidas al respecto en la 3.1 IC, verificándose su ajuste a la 3.1. IC o bien justificando motivadamente los incumplimientos existentes.


El anejo de trazado de los Proyectos incluirá el análisis de los siguientes puntos, al objeto de detectar y justificar en su caso, las contradicciones que el trazado proyectado plantee con respecto a la norma 3.1. IC:


1. INTRODUCCIÓN.


La introducción incluirá una descripción del trazado así como una justificación de la solución adoptada. Además se determinará la clase de carretera objeto de estudio acorde a la denominación establecida en la 3.1. IC, así como la velocidad de proyecto.


2. TRAZADO EN PLANTA.

Se incluirá un cuadro con el resumen de las alineaciones en planta:
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2.1 Alineaciones rectas.


La tabla 4.1 de la Instrucción de Carreteras, recoge las longitudes mínimas y máximas de las alineaciones rectas para distintos valores de la velocidad de proyecto (ejemplo)

	Vp(Km/h)
	Lmin.s(m)
	Lmin.o(m)
	Lmáx.(m)

	40
	56
	111
	668

	50
	69
	139
	835

	60
	83
	167
	1002



Siendo: 

· Lmin,s = Longitud mínima (m) para trazados en "S" (alineación recta entre alineaciones curvas con radios de curvatura de sentido contrario). 

· Lmin,o = Longitud mínima (m) para el resto de casos (alineación recta entre alineaciones curvas con radios de curvatura del mismo sentido). 

· Lmax = Longitud máxima 

· Vp= Velocidad de proyecto (km/h)


Se incluirá una tabla resumen de las alineaciones rectas empleadas y su comparación con las longitudes mínimas y máximas establecidas en la 3.1 IC, para el valor de la velocidad de proyecto establecido.
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Se analizarán y justificarán adecuadamente aquellas en las que se incumplan las prescripciones de la 3.1 IC


2.2. Alineaciones circulares.


2.2.1. Radios y peraltes.


Se incluirá una tabla en la que se detalle, para cada alineación circular, el peralte de proyecto, y el peralte asociado según la 3.1 IC para la Vp establecida, y la velocidad específica
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Se compararán los radios de cada alineación circular con los radios mínimos establecidos en la 3.1 IC, y las velocidades específicas obtenidas.


Se analizarán y justificarán los incumplimientos con respecto a lo recogido en la 3.1 IC


2.2.2. Desarrollo mínimo.


El desarrollo mínimo de las distintas alineaciones circulares debe corresponderse con variaciones de azimut entre sus extremos igual o superior a 9 gonios, admitiéndose solo excepcionalmente valores inferiores:

a) En el caso de ángulos de giro entre alineaciones rectas (omega), inferiores a 6 gonios, se realizará la unión mediante una curva circular, sin clotoides, de tal forma que el radio cumpla:

Dc ( 325 –25 ( (
Dc= desarrollo de la curva (m);

(= ángulo entre las alineaciones rectas (gon).

b)  Para ángulos de giro ligeramente superiores a 6 gonios, se comprobará que la suma de las longitudes de las curvas de transición y de la curva circular sea superior a la siguiente tabla:
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Se incluirán tablas con listados de alineaciones donde se compruebe esta premisa, justificando aquellos casos en los que se incumpla la 3.1. IC.


2.2.3. Curvas de transición.

La Instrucción de Carreteras especifica una serie de condiciones mínimas que deben cumplir las clotoides asociadas a las diferentes alineaciones circulares. Se trata de limitaciones relativas a los siguientes condicionantes:

a) Variación de la aceleración centrífuga en el plano horizontal: (A1)

b) Limitación de la variación de la pendiente transversal. (A2)

c) Condiciones de percepción visual:

· Variación del azimut entre los extremos de la clotoide: mayor o igual que 1/18 radianes (A3).
· Retranqueo de la curva circular: mayor o igual que 50 cm (A4).
· Así mismo se recomienda que la variación entre los extremos de la clotoide sea mayor o igual que la quinta parte del ángulo total de giro entre las alineaciones rectas consecutivas en que se inserta la clotoide. No es de obligado cumplimiento. (A5)

Además fija como longitud máxima de la curva de acuerdo, un valor correspondiente a 1,5 veces su longitud mínima

Se incluirá una tabla resumen en la que se especifican los valores de A1, A2, A3, A4 y A5 así como sus valores máximos calculados para cada alineación circular.

Se indicarán y justificarán las clotoides con parámetro inferior al mínimo establecido y las de parámetro superior al máximo.

Se propone la siguiente tabla comparativa:
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2.2.4. Coordinación entre elementos de trazado.

De acuerdo con la “Instrucción de carreteras. Norma 3.1 – IC”:

(1) Cuando se unan curvas circulares consecutivas sin recta intermedia, o con recta de longitud menor o igual de 400 metros, la relación de radios de las curvas circulares no sobrepasará los valores obtenidos a partir de la siguiente expresión (para C-40; C-60 y C-80)
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(2) Cuando se enlacen curvas circulares consecutivas con una recta intermedia de longitud superior a 400 metros, el radio de la curva de salida, en el sentido de la marcha, será igual o mayor de 700 metros.

Se analizarán ambas condiciones, justificando, en su caso los incumplimientos que se den.

Se propone la siguiente tabla para la comprobación de la condición 1, en la que para cada alineación circular se establecerán los valores máximos y mínimos de las curvas adyacentes permitidos, resaltando y justificando aquellos casos en los que se incumpla la normativa.
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De acuerdo con la Instrucción, las clotoides contiguas a una alineación circular deberán ser simétricas siempre que sea posible, con lo que también se analizará esta premisa.

En definitiva, se señalarán los incumplimientos asociados a este apartado de la norma, y se justificarán motivadamente los incumplimientos señalados.


2.2.5. Transición de peralte.

Deberá verificarse la existencia de gálibo en todos los puntos de la plataforma.

Se analizará la transición al peralte acorde al apartado 4.6 de la 3.1 IC.

3. Trazado en alzado.

Se incluirá una tabla en la que se resuman las principales características geométricas del alzado.
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3.1. Inclinación de las rasantes.

De acuerdo con la Instrucción de Carreteras, los valores máximos de rampas y pendientes en función de la velocidad de proyecto son, (entre otros) los siguientes:

	Vp (km/h)
	Inclinación máxima (%)
	Inclinación excepcional (%)

	100
	4
	5

	80
	5
	7

	60
	6
	8

	40
	7
	10


Los valores definidos como excepcionales, podrán incrementarse en un uno por ciento (1%) en casos suficientemente justificados, por razón del terreno (muy accidentado) o de baja intensidad de tráfico (IMD < 3000).

El valor mínimo de la inclinación de la rasante no será inferior a cinco décimas por ciento (0,5 %). Excepcionalmente, la rasante podrá alcanzar un valor menor, no inferior a dos décimas por ciento (0,2 %). La inclinación de la línea de máxima pendiente en cualquier punto de la plataforma no será menor que cinco décimas por ciento (0,5 %).

Salvo justificación en contrario, no se proyectarán longitudes de rampas o pendientes cuyo recorrido, a la velocidad de proyecto, sea inferior e diez segundos (dicha longitud se medirá entre vértices sucesivos).

Se analizará cada una de las premisas anteriores, justificando en su caso los incumplimientos que se den.

En función de la velocidad de proyecto adoptada, se propone la siguiente tabla:
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En caso de la existencia de carriles adicionales, se tendrá en cuenta lo establecido en el apartado 5.2.2. de la 3.1. IC, que a su vez remite al apartado 7.4.3. de la 3.1. IC. Se comparará, detallará y analizará todos los aspectos relativos a generalidades, disposiciones y dimensiones detallados en la 3.1. IC, con las justificaciones oportunas en caso de discrepancias con lo establecido y/o recomendado al respecto en la 3.1. IC.

En caso de que existan túneles, se comprobará y señalará que los túneles de longitud igual o menor que quinientos metros (500 m) tengan una sola inclinación de la rasante, salvo justificación en contrario. Así mismo se comprobarán, y/ o justificarán el resto de indicaciones establecidas al respecto en el apartado 5.2.3. de la norma 3.1. IC.


3.2. Acuerdos verticales


3.2.1. Parámetros mínimos.

La siguiente tabla resume los parámetros mínimos y deseables de acuerdos verticales indicados por la “Instrucción de carreteras. Norma 3.1 – IC”:

	Vp
(km/h)
	Mínimo
	Deseable

	
	Kv
convexo (m)
	Kv
cóncavo (m)
	Kv
convexo (m)
	Kv
cóncavo (m)

	120
	15276
	6685
	30780
	9801

	100
	7125
	4348
	15276
	6685

	80
	3050
	2636
	7125
	4348

	60
	1085
	1374
	3050
	2636

	40
	303
	568
	1085
	1374


Se incluirá una tabla en la que se comparen los valores definidos en el trazado propuesto con los mínimos y deseables para la velocidad de proyecto prevista: (ejemplo)
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En el caso de que exista algún incumplimiento, deberá justificarse.


3.2.2. Consideraciones estéticas.

Deberá verificarse que la longitud de la curva de acuerdo cumpla la condición L>= Vp

La Norma 3.1. IC establece: Cuando la longitud de la curva de acuerdo L=Kv*θ, obtenida para el valor del parámetro tomado de la tabla 5.1. de la 3.1. IC, sea inferior a Vp, se determinará el valor Kv por la condición Kv≥Vp/θ.

Se propone la siguiente tabla, sobre la que se analizará y justificará en su caso, los incumplimientos existentes:
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4. Coordinación Planta-Alzado

En el apartado 6 “Coordinación planta-alzado” de la Instrucción 3.1. IC, se establece una serie de aspectos a cumplir que deberán ser analizados y/o justificados en caso de incumplimiento en el documento de trazado que se presente, punto por punto.

5. Sección transversal.

Se hará referencia a todas las secciones tipo de todos los viales proyectados.

Se detallarán las secciones transversales empleadas en el proyecto y se analizarán con las planteadas en la norma 3.1. IC, para el tipo de carretera objeto de estudio. (se tendrá en cuenta y analizarán cada uno de los puntos incluidos en el apartado 7 de la 3.1 IC que sean objeto de análisis para el proyecto en cuestión, detallando, explicando y justificando cada uno de los puntos establecidos en la 3.1. IC: ancho de carriles, arcenes, bermas, medianas, bombeos, pendientes transversales, sobreanchos adoptados, alturas libres, secciones transversales especiales, secciones de túneles, obras de paso, carriles adicionales, etc)

En los planos de secciones tipo se definirá la situación del eje de trazado.

Se incluirán referencias a secciones tipo de todos los viales proyectados.

6. Intersecciones Y GLORIETAS.

Se analizará cada una de las intersecciones proyectadas, justificando en cada caso:

- Distancia entre intersecciones (apartado 8.4. de la 3.1. IC)

- Necesidad o no de carriles centrales para giros a la izquierda. En caso de ser necesarios cumplirán lo establecido en el apartado 7.4.7. de la 3.1. IC, justificando, en su caso los incumplimientos que se den. (se analizarán y detallarán en croquis las longitudes de la zona de espera, de la zona de deceleración, la cuña de transición, el ancho del carril, los carriles centrales de aceleración…)

- Se analizará y justificará para cada intersección el apartado 7.4.4.2. “cuñas de cambio de velocidad” de la 3.1. IC, justificando en su caso, los incumplimientos que se den.

- Análisis y estudio de la visibilidad de cruce y la visibilidad de parada, acorde a lo establecido en la 3.1. IC.

En las intersecciones proyectadas, se recomienda presentar el estudio de tráfico correspondiente y justificar la solución adoptada frente al diseño de una glorieta.

En el caso de proyectarse glorietas, se seguirá todo aquello establecido en “Las Recomendaciones sobre Glorietas”, detallando punto por punto la adaptación de las glorietas proyectadas a dichas recomendaciones.
7. ENLACES.

Se incluirá un estudio de enlaces, así como la justificación de las soluciones adoptadas.

Se analizará y detallará la distancia entre enlaces consecutivos existentes, acompañado de un plano de situación en el que se acoten las distancias.

Se realizará un estudio de cada ramal detallando el cumplimiento o no (en este caso con la justificación oportuna) de cada uno de los aspectos recogidos en el apartado 8.2 de la 3.1. IC.

Se detallarán los ajustes del trazado proyectado (detallando todos los cumplimientos y justificando los incumplimientos) al apartado 7.4.5. Distancias de Seguridad de la norma 3.1. IC.

En el anejo y en los croquis relacionados de cada ramal, se detallarán anchos de ramal, longitudes cuña, longitudes de aceleración y deceleración, correspondencia de P.K. de tronco y narices y cuñas de ramal, etc.

Se adjunta un ejemplo de los croquis tipos a emplear:
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8. Visibilidad.

El anejo de trazado incluirá un estudio de visibilidad de adelantamiento de todo el tronco, acorde a lo establecido en la 3.1. IC.

Para la definición de las marcas viales de señalización horizontal se atendrá a los establecido en el apartado 3.2.3 y 3.2.4. de la 3.1. IC. Es decir, en el caso de carreteras de calzada única de dos sentidos de circulación, se definirán las zonas en las que sea o no posible adelantar en base a la velocidad de proyecto (en lugar de en base a la velocidad máxima del tramo, según apunta la 8.2. IC).

En los trazados proyectados, deberán existir visibilidad de adelantamiento (y por tanto posibilidad de adelantar) en una proporción, de al menos el 40% por cada sentido de circulación.

9. INCUMPLIMIENTOS.

Se incluirá un apartado específico de incumplimientos (resumen de lo obtenido en el resto de capítulos), justificando motivadamente el por qué de los mismos.

10. ESTUDIO DE TRÁFICO.

Se recomienda hacer referencia expresa en el anejo de trazado, al estudio de tráfico correspondiente, especialmente para la justificación de las tipologías de intersección y enlaces adoptadas en cada caso (necesidad o no de que sean intersecciones canalizadas, conveniencia o no de una intersección frente a una glorieta, conveniencia o no de un enlace frente a una intersección, etc)

11. ANEXOS:

Se incluirán listados de todos los ejes en planta y alzado.

Se incluirán listados del estudio de visibilidad realizado.

12. PLANOS:

Se incluirán planos de plantas generales, plantas de replanteo, perfiles longitudinales, perfiles transversales, secciones transversales, planos de detalle y replanteo de intersecciones, glorietas, enlaces y ramales, perfiles transversales, croquis-planos de esquemas de cuchillos, de ramales….

Oviedo,  diciembre de 2008
LA INGENIERO DE CAMINOS, C. y P.
Fdo. : Bárbara Monte Donapetry
CONTRATO  DE SERVICIOS PARA LA  REDACCION  DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL ENLACE DE LAS CARRETERAS A-64, N-634 Y AS-17 EN SAN MIGUEL DE LA BARREDA (SIERO)
ANEJO Nº 1

CUADRO DE PRECIOS Y PRESUPUESTO

	CONCEPTO
	PRESUPUESTOS

	
	

	1.- TOPOGRAFÍA  Y ORTOFOTOGRAFIA
	20.000,00 €

	2.- GEOLOGIA Y GEOTECNIA
	60.000,00 €

	3.-TRAZADO
	45.000,00 €

	4.- CLIMATOLOGÍA, HIDROLOGÍA Y DRENAJE
	15.000,00 €

	5.- ESTRUCTURAS: (8 ESTRUCTURAS)
	235.000,00

	6.-SECCIONES TIPO Y AFIRMADO
	10.000,00 €

	7.- SEGURIDAD VIAL (Señaliz., Defensas, Iluminación etc)
	15.000,00 €

	8.- SERVICIOS AFECTADOS
	20.000,00 €

	9.- EXPROPIACIONES
	20.000,00 €

	10.- PROPUESTAS AL TRÁFICO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
	25.000,00 €

	11.- COORDINACIÓN CON OTROS ORGANISMOS
	10.000,00 €

	12.- TRATAMIENTO AMBIENTAL
	20.000,00 €


	13.- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD
	10.000,00 €

	14.- PLANOS
	50.000,00 €

	15.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS
	15.000,00 €

	16.- PRESUPUESTO
	25.000,00 €

	17.- EDICIÓN Y PRESENTACIÓN
	10.000,00 €

	TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL
	605.000,00 €

	Gastos Generales (13 %)
	78.650,00 €

	Beneficio Industrial (6 %)
	36.300,00 €

	PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (sin IVA)
	719.950,00 €

	I.V.A. (16 %) 
	115.192,00 €

	TOTAL (PBL + IVA)
	835.142,00 €

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


Oviedo, diciembre de 2008
La Ingeniero de Caminos, C y P.

Fdo.: Bárbara Monte Donapetry
DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES
AÑO 2009:
ANUALIDAD SIN IVA: 719.950,00 euros

ANUALIDAD CON IVA:835.142,00 euros

CONTRATO  DE SERVICIOS PARA LA  REDACCION  DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL ENLACE DE LAS CARRETERAS A-64, N-634 Y AS-17 EN SAN MIGUEL DE LA BARREDA (SIERO)
ANEJO Nº 2

MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES MINIMOS
PERSONALES:

· Un Ingeniero de Caminos, con experiencia mínima de 10 años en gestión de proyectos con la Administración como Delegado del Consultor.
· Un Ingeniero de Caminos con al menos 10 años de experiencia en el área de geotecnia.
· Un Ingeniero de caminos con al menos 5 años de experiencia en cálculo de estructuras.

· Un Geólogo con experiencia mínima de 5 años.

· Un Ingeniero Técnico Topógrafo con experiencia mínima de 5 años

Personal cualificado y con experiencia en materia de cartografía, geotecnia, trazado y cálculo de estructuras, o compromiso escrito de colaboración con empresas especialistas en estos temas.

MATERIALES:

   -   Material de Topografía: Estación Total WILD T-1000 o similar, con terminal de datos y equipo de transferencia de los mismos a ordenador: dos niveles tipo NK-2 o similar.

   -    Material informático: Equipos informáticos de última generación.

   -    Aplicaciones informáticos:

Procesador de textos WORD

Base de datos ACCES

Hoja de cálculo EXCEL

Programa de trazado de carreteras ISTRAM

Programa topográfico TOPCAL o similar

Dibujo asistido por ordenador AUTOCAD v.14 o superior

Mediciones y presupuestos: PRESTO v.7.0 o superior o SISPRE

Programas de Cálculo de Estructuras
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Hoja1

		

				HORA		HORA		MARZO				ABRIL				MAYO				JUNIO				JULIO				AGOSTO				SEPTIEMBRE				OCTUBRE

				OFICIAL		SOLAR		7		21		7		21		7		21		7		21		7		21		7		21		7		21		7		21

				10:00		8:00

				10:30		8:30												38		41		40		39		38

				11:00		9:00								39		43		45		46		46		45		43		41		38

				11:30		9:30						40		44		48		50		52		51		50		49		46		43		40

				12:00		10:00				38		44		49		53		55		57		57		56		54		51		48		44		40

				12:30		10:30				41		48		53		57		60		62		62		61		59		56		52		48		43		38

				13:00		11:00		39		44		51		56		61		64		66		66		65		63		59		56		50		46		40

				13:30		11:30		41		46		53		58		63		66		68		69		68		66		62		58		52		47		41

				14:00		12:00		41		47		54		59		64		67		69		70		69		67		63		59		53		47		41

				14:30		12:30		41		47		53		58		63		66		68		69		68		66		62		58		52		46		40

				15:00		13:00		40		45		51		56		60		63		65		66		66		64		60		56		50		44		38

				15:30		13:30				43		48		52		56		59		61		62		62		60		57		53		47		42

				16:00		14:00				38		44		49		53		55		57		57		56		54		51		48		44		40

				16:30		14:30						40		44		48		50		52		51		50		49		46		43		40

				17:00		15:00								39		43		45		46		46		45		43		41		38

				17:30		15:30												38		41		40		39		38

				18:00		16:00





Hoja2
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_1081843943.xls
Alter  Planta

		

				RESUMEN DE ALINEACIONES EN PLANTA																RESUMEN DE ALINEACIONES EN PLANTA

				Medina Vejer: Alternativa 1																Medina Vejer: Alternativa 1

				Alin.		P.K. Inicial		P.K. Final		Longitud		Radio		Parámetro		Omega				Alin.		P.K. Inicial		P.K. Final		Longitud		Radio		Parámetro		Omega

										Var. Azimut				Entrada/Salida												Var. Azimut				Entrada/Salida

				1		0.000		683.732		683.732		0								33		13+722.954		14+128.680		405.726		-3500		-		7.3798

																										7.380				-

				2		817.065		1+023.832		206.767		-1200		400		18.0429				34		14+128.680		14+584.066		455.386		2500		-		11.5963

										10.969				400												11.596				-

				3		1+157.166		1+388.571		231.405		0								35		14+584.066		15+815.904		1231.838		0

				4		1+388.571		1+709.899		321.328		-2500		-		8.1826				36		15+928.129		16+055.196		127.067		1000		335		15.2338

										8.183				-												8.089				335

				5		1+709.900		2+184.501		474.601		2500		-		44.8726				37		16+167.421		16+329.649		162.228		0

										12.086				-

				6		2+250.500		2+337.670		87.170		300		150						38		16+390.399		16+478.600		88.201		-300		135		31.6084

										18.498				135												18.717				135

				7		2+398.421		2+870.300		471.879		0								39		16+539.350		16+865.002		325.652		0

				8		2+931.050		3+029.407		98.357		-300		135		33.7636				40		16+925.752		17+101.952		176.200		300		135		50.2824

										20.872				135												37.391				135

				9		3+090.157		3+486.222		396.065		0								41		17+220.301		17+355.555		135.254		-250		120		49.1099

																										34.442				120

				10		3+598.447		3+729.856		131.409		-1000		335		15.5102				42		17+470.756		17+607.906		137.150		250		120		49.5927

										8.366				335												34.925				120

				11		3+842.081		4+666.333		824.252		0								43		17+723.106		17+897.321		174.215		-250		120		59.0312

																										44.363				120

				12		4+666.333		4+975.275		308.942		2500		-		7.8671				44		18+015.671		18+305.961		290.290		300		135		74.4930

										7.867				-												61.601				135

				13		4+975.274		5+498.340		523.066		0								45		18+366.711		18+566.556		199.845		0

				14		5+569.769		5+822.055		252.286		315		150		65.4232				46		18+627.306		19+114.015		486.709		-300		135		116.1744

										50.987				150												103.283				135

				15		5+893.483		7+903.085		2009.602		0								47		19+235.515		19+527.321		291.806		300		135		74.8147

																										61.923				135

				16		8+001.085		8+119.032		117.947		800		280		17.1845				48		19+588.071		19+852.278		264.207		0

										9.386				280

				17		8+217.033		8+458.655		241.622		0								49		19+964.503		20+133.693		169.190		1000		335		17.9154

																										10.771				335

				18		8+458.654		8+895.839		437.185		-2500		-		11.1328				50		20+245.917		20+564.554		318.637		0

										11.133				-

				19		8+895.840		9+804.814		908.974		0								51		20+625.304		20+714.566		89.262		-300		135		31.8335

																										18.942				135

				20		9+897.707		10+211.339		313.632		700		255		36.9717				52		20+775.316		20+899.672		124.356		0

										28.523				255

				21		10+389.794		10+713.987		324.193		-400		185		65.2146				53		21+011.898		21+168.748		156.850		-1000		335		17.1298

										51.597				185												9.985				335

				22		10+799.549		11+004.141		204.592		0								54		21+280.973		21+484.485		203.512		2500		-		5.1824

																										5.182				-

				23		11+004.141		11+268.949		264.808		5000		-		3.3716				55		21+582.484		21+714.037		131.553		-800		280		18.2672

										3.372				-												10.469				280

				24		11+268.949		11+693.468		424.519		0								56		21+812.037		22+154.511		342.474		0

				25		11+754.217		11+860.086		105.869		-300		135		35.3577				57		22+191.082		22+203.201		12.119		175		80		17.7127

										22.466				135												4.409				80

				26		11+920.837		12+034.180		113.343		0								58		22+239.773		22+591.842		352.069		0

				27		12+091.780		12+205.871		114.091		250		120		43.7208				59		22+628.414		22+631.878		3.464		175		80		14.5642

										29.053				120												1.260				80

				28		12+263.471		12+402.848		139.377		0								60		22+703.657		22+719.143		15.486		-120		65		26.8942

																										8.216				65

				29		12+463.598		12+630.569		166.971		-300		135		48.3239				61		22+754.352		22+945.179		190.827		0

										35.432				135

				30		12+691.319		12+988.586		297.267		0								62		22+945.179		22+973.445		28.266		150		-		11.9965

																										11.996				-

				31		13+049.336		13+198.712		149.376		300		135		44.5901

										31.699				135

				32		13+259.463		13+722.955		463.492		0

				RESUMEN DE ALINEACIONES EN PLANTA																RESUMEN DE ALINEACIONES EN PLANTA

				Medina Vejer: Alternativa 2																Medina Vejer: Alternativa 2

				Alin.		P.K. Inicial		P.K. Final		Longitud		Radio		Parámetro		Omega				Alin.		P.K. Inicial		P.K. Final		Longitud		Radio		Parámetro		Omega

										Var. Azimut				Entrada/Salida												Var. Azimut				Entrada/Salida

				1		0.000		691.662		691.662		0								33		16+624.855		16+889.302		264.447		0

				2		824.996		1+075.273		250.277		-1200		400		20.3512				34		16+959.386		17+113.895		154.509		300		145		47.6600

										13.278				400												32.788				145

				3		1+208.606		1+791.069		582.463		0								35		17+254.061		17+387.276		133.215		-300		145		43.1412

																										28.269				145

				4		1+791.069		2+148.065		356.996		5000		-		39.4513				36		17+527.443		17+639.945		112.502		300		145		38.7458

										4.545				-												23.874				145

				5		2+229.441		2+343.489		114.048		350		175						37		17+780.112		17+927.210		147.098		-300		145		46.0873

										20.744				155												31.215				145

				6		2+412.132		2+818.614		406.482		0								38		18+067.377		18+322.682		255.305		300		145		69.0496

																										54.177				145

				7		2+894.669		3+057.273		162.604		-450		185		33.7634				39		18+392.765		18+551.192		158.427		0

										23.004				185

				8		3+133.329		3+484.368		351.039		0								40		18+619.835		19+006.653		386.818		-350		155		82.8444

																										70.359				155

				9		3+596.594		3+746.547		149.953		-1000		335		16.6908				41		19+163.496		19+394.648		231.152		500		210		40.6612

										9.546				335												29.431				210

				10		3+858.772		4+332.983		474.211		0								42		19+482.848		20+482.822		999.974		0

				11		4+332.983		5+043.585		710.602		5000		-		9.0477				43		20+570.989		20+713.847		142.858		-600		230		24.5125

										9.048				-												15.158				230

				12		5+043.584		5+415.097		371.513		0								44		20+802.014		21+343.268		541.254		0

				13		5+491.152		5+877.545		386.393		450		185		65.4231				45		21+441.267		21+579.471		138.204		-800		280		18.7965

										54.663				185												10.998				280

				14		5+953.601		7+836.070		1882.469		0								46		21+677.471		22+019.945		342.474		0

				15		7+969.404		8+163.547		194.143		1200		400		17.3732				47		22+056.517		22+068.636		12.119		175		80		17.7127

										10.300				400												4.409				80

				16		8+296.880		8+430.310		133.430		0								48		22+105.207		22+457.276		352.069		0

				17		8+430.310		8+874.826		444.516		-2500		-		11.3195				49		22+493.848		22+497.312		3.464		175		80		14.5642

										11.320				-												1.260				80

				18		8+874.826		9+800.409		925.583		0								50		22+569.091		22+584.577		15.486		-120		65		26.8942

																										8.216				65

				19		9+893.301		10+206.244		312.943		700		255		36.9090				51		22+619.786		22+810.613		190.827		0

										28.461				255

				20		10+384.700		10+708.512		323.812		-400		185		65.1540				52		22+810.614		22+838.880		28.266		150		-		11.9965

										51.536				185												11.996				-

				21		10+794.074		10+983.249		189.175		0

				22		10+983.249		11+248.057		264.808		5000		-		3.3716

										3.372				-

				23		11+248.057		11+650.389		402.332		0

				24		11+722.639		11+885.903		163.264		-400		170		37.4832

										25.984				170

				25		12+026.796		12+337.249		310.453		350		155		68.9543

										56.469				155

				26		12+475.976		12+849.374		373.398		-300		145		94.1097

										79.238				145

				27		12+991.707		13+311.935		320.228		400		170		62.4648

										50.966				170

				28		13+384.185		14+182.363		798.178		0

				29		14+182.363		14+678.249		495.886		3500		-		9.0197

										9.020				-

				30		14+678.249		15+830.481		1152.232		0

				31		15+954.935		16+141.997		187.062		1100		370		18.0289

										10.826				370

				32		16+354.652		16+536.656		182.004		-500		210		34.4034

										23.173				210





RECTAS

		

								ALINEACIONES RECTAS

								ALTERNATIVA 1												ALTERNATIVA 2

								Ali.		P.K. Inicial		P.K. Final		Longitud		TIPO				Ali.		P.K. Inicial		P.K. Final		Longitud		TIPO

								1		0.000		683.732		683.732						1		0.000		691.662		691.662

								3		1+157.166		1+388.571		231.405		C				3		1+208.606		1+791.069		582.463		S

								7		2+398.421		2+870.300		471.879		S				6		2+412.132		2+818.614		406.482		S

								9		3+090.157		3+486.222		396.065		C				8		3+133.329		3+484.368		351.039		C

								11		3+842.081		4+666.333		824.252		S				10		3+858.772		4+332.983		474.211		S

								13		4+975.274		5+498.340		523.066		C				12		5+043.584		5+415.097		371.513		C

								15		5+893.483		7+903.085		2009.602		C				14		5+953.601		7+836.070		1882.469		C

								17		8+217.033		8+458.655		241.622		S				16		8+296.880		8+430.310		133.430		S

								19		8+895.840		9+804.814		908.974		S				18		8+874.826		9+800.409		925.583		S

								22		10+799.549		11+004.141		204.592		S				21		10+794.074		10+983.249		189.175		S

								24		11+268.949		11+693.468		424.519		S				23		11+248.057		11+650.389		402.332		S

								26		11+920.837		12+034.180		113.343		S				28		13+384.185		14+182.363		798.178		C

								28		12+263.471		12+402.848		139.377		S				30		14+678.249		15+830.481		1152.232		C

								30		12+691.319		12+988.586		297.267		S				33		16+624.855		16+889.302		264.447		S

								32		13+259.463		13+722.955		463.492		S				39		18+392.765		18+551.192		158.427		S

								35		14+584.066		15+815.904		1231.838		C				42		19+482.848		20+482.822		999.974		S

								37		16+167.421		16+329.649		162.228		S				44		20+802.014		21+343.268		541.254		C

								39		16+539.350		16+865.002		325.652		S				46		21+677.471		22+019.945		342.474		S

								45		18+366.711		18+566.556		199.845		S				48		22+105.207		22+457.276		352.069		C

								48		19+588.071		19+852.278		264.207		C				51		22+619.786		22+810.613		190.827		S

								50		20+245.917		20+564.554		318.637		S

								52		20+775.316		20+899.672		124.356		C

								56		21+812.037		22+154.511		342.474		S

								58		22+239.773		22+591.842		352.069		C

								61		22+754.352		22+945.179		190.827		S

														11445.320												11210.241





curvas

		

						ALINEACIONES CURVAS

						ALTERNATIVA 1																								ALTERNATIVA 2

						Alin.		P.K. Inicial		P.K. Final		Longitud		Radio				Alin.		P.K. Inicial		P.K. Final		Longitud		Radio				Alin.		P.K. Inicial		P.K. Final		Longitud		Radio				Alin.		P.K. Inicial		P.K. Final		Longitud		Radio

												Var. Azimut												Var. Azimut												Var. Azimut												Var. Azimut

						2		817.065		1+023.832		206.767		-1200				36		15+928.129		16+055.196		127.067		1000				2		824.996		1+075.273		250.277		-1200				34		16+959.386		17+113.895		154.509		300

												10.969												8.089												13.278												32.788

						4		1+388.571		1+709.899		321.328		-2500				38		16+390.399		16+478.600		88.201		-300				4		1+791.069		2+148.065		356.996		5000				35		17+254.061		17+387.276		133.215		-300

												8.183												18.717												4.545												28.269

						5		1+709.900		2+184.501		474.601		2500				40		16+925.752		17+101.952		176.200		300				5		2+229.441		2+343.489		114.048		350				36		17+527.443		17+639.945		112.502		300

												12.086												37.391												20.744												23.874

						6		2+250.500		2+337.670		87.170		300				41		17+220.301		17+355.555		135.254		-250				7		2+894.669		3+057.273		162.604		-450				37		17+780.112		17+927.210		147.098		-300

												18.498												34.442												23.004												31.215

						8		2+931.050		3+029.407		98.357		-300				42		17+470.756		17+607.906		137.150		250				9		3+596.594		3+746.547		149.953		-1000				38		18+067.377		18+322.682		255.305		300

												20.872												34.925												9.546												54.177

						10		3+598.447		3+729.856		131.409		-1000				43		17+723.106		17+897.321		174.215		-250				11		4+332.983		5+043.585		710.602		5000				40		18+619.835		19+006.653		386.818		-350

												8.366												44.363												9.048												70.359

						12		4+666.333		4+975.275		308.942		2500				44		18+015.671		18+305.961		290.290		300				13		5+491.152		5+877.545		386.393		450				41		19+163.496		19+394.648		231.152		500

												7.867												61.601												54.663												29.431

						14		5+569.769		5+822.055		252.286		315				46		18+627.306		19+114.015		486.709		-300				15		7+969.404		8+163.547		194.143		1200				43		20+570.989		20+713.847		142.858		-600

												50.987												103.283												10.300												15.158

						16		8+001.085		8+119.032		117.947		800				47		19+235.515		19+527.321		291.806		300				17		8+430.310		8+874.826		444.516		-2500				45		21+441.267		21+579.471		138.204		-800

												9.386												61.923												11.320												10.998

						18		8+458.654		8+895.839		437.185		-2500				49		19+964.503		20+133.693		169.190		1000				19		9+893.301		10+206.244		312.943		700				47		22+056.517		22+068.636		12.119		175

												11.133												10.771												28.461												4.409

						20		9+897.707		10+211.339		313.632		700				51		20+625.304		20+714.566		89.262		-300				20		10+384.700		10+708.512		323.812		-400				49		22+493.848		22+497.312		3.464		175

												28.523												18.942												51.536												1.260

						21		10+389.794		10+713.987		324.193		-400				53		21+011.898		21+168.748		156.850		-1000				22		10+983.249		11+248.057		264.808		5000				50		22+569.091		22+584.577		15.486		-120

												51.597												9.985												3.372												8.216

						23		11+004.141		11+268.949		264.808		5000				54		21+280.973		21+484.485		203.512		2500				24		11+722.639		11+885.903		163.264		-400				52		22+810.614		22+838.880		28.266		150

												3.372												5.182												25.984												11.996

						25		11+754.217		11+860.086		105.869		-300				55		21+582.484		21+714.037		131.553		-800				25		12+026.796		12+337.249		310.453		350

												22.466												10.469												56.469

						27		12+091.780		12+205.871		114.091		250				57		22+191.082		22+203.201		12.119		175				26		12+475.976		12+849.374		373.398		-300

												29.053												4.409												79.238

						29		12+463.598		12+630.569		166.971		-300				59		22+628.414		22+631.878		3.464		175				27		12+991.707		13+311.935		320.228		400

												35.432												1.260												50.966

						31		13+049.336		13+198.712		149.376		300				60		22+703.657		22+719.143		15.486		-120				29		14+182.363		14+678.249		495.886		3500

												31.699												8.216												9.020

						33		13+722.954		14+128.680		405.726		-3500				62		22+945.179		22+973.445		28.266		150				31		15+954.935		16+141.997		187.062		1100

												7.380												11.996												10.826

						34		14+128.680		14+584.066		455.386		2500																32		16+354.652		16+536.656		182.004		-500

												11.596																								23.173

								Desarrollo mínimo de las curvas (m)

								Radio mínimo





varios

		

				Desarrollo mínimo de las curvas (m)		175		200		225		250		275

				Radio mínimo		2000		2500		3500		5500		9000





CLOTOIDES

		

				RESUMEN DE ALINEACIONES EN PLANTA														Instrucción de Carreteras 3.1-IC

				Medina Vejer: Situación Actual																												Parámetros

				Alin.		P.K. Inicial		P.K. Final		Longitud		Radio		Parámetro				A1				A2		A3		A4		A5 (*)				A

														Entrada/Salida				J Normal		J Máxima				( Percepción Visual )								Normal		Mínimo

				1		0.000		323.718		323.718		0						-		-		-		-		-						-		-

				2		323.718		458.950		135.232		2500		-				-		-		-		-		-		-				-		-

										3.444				-				-		-		-		-		-		-				-		-

				3		458.950		562.269		103.319		0

				4		618.717		627.069		8.352		-500		168				188		168		142		167		197		114				197		197

										1.063				168				188		168		142		167		197		114				197		197

				5		683.517		958.510		274.993		0

				6		998.510		1+007.078		8.568		-250		100				114		96		97		83		117		-				117		117

										2.182				105				122		103		84		-		-		-				122		103

				7		1+049.174		1+210.077		160.903		-5500		-				-		-		-		-		-		-				-		-

										1.862				-				-		-		-		-		-		-				-		-

				8		1+268.577		1+282.891		14.314		650		195				215		193		153		217		240		138				240		240

										1.402				195				215		193		153		217		240		138				240		240

				9		1+341.391		1+417.950		76.559		0

				10		1+457.950		1+469.025		11.075		-250		100				114		96		97		83		117		-				117		117

										2.820				105				122		103		84		-		-		-				122		103

				11		1+511.655		1+656.241		144.586		-7500		-				-		-		-		-		-		-				-		-

										1.227				-				-		-		-		-		-		-				-		-

				12		1+656.241		1+825.842		169.601		0

				13		1+870.842		1+873.113		2.271		320		120				147		120		116		107		141		-				147		141

										0.452				130				157		129		101		-		-		-				157		129

				14		1+922.545		1+988.334		65.789		5000		-				-		-		-		-		-		-				-		-

										0.838				-				-		-		-		-		-		-				-		-

				15		1+988.334		2+144.610		156.276		0

				16		2+190.556		2+191.156		0.600		385		133				163		133		129		128		162		-				163		162

										0.099				141				173		141		116		-		-		-				173		141

				17		2+236.168		2+287.913		51.745		3000		-				-		-		-		-		-		-				-		-

										1.098				-				-		-		-		-		-		-				-		-

				18		2+322.492		2+328.814		6.322		85		55				65		55		39		-		-		-				65		55

										4.735				52				61		52		45		28		52		-				61		52

				19		2+360.626		2+424.897		64.271		-1000		-				212		190		164		333		331		160				333		333

										4.092				-				212		190		164		333		331		160				333		333

				20		2+424.898		2+659.302		234.404		0

				21		2+659.302		2+748.908		89.606		7500		-				202		181		339		2500		1500		518				2500		2500

										0.761				-				202		181		339		2500		1500		518				2500		2500

				22		2+748.908		2+940.671		191.763		0

				23		2+972.513		2+993.130		20.617		-95		55				66		55		49		32		57		45				66		57

										13.816				55				66		55		49		32		57		45				66		57

				24		3+024.972		3+117.075		92.103		7500		-				-		-		-		-		-		-				-		-

										0.782				-				-		-		-		-		-		-				-		-

				25		3+117.075		3+582.687		465.612		0

				26		3+632.157		3+673.687		41.530		-425		145				172		141		134		142		174		-				174		174

										6.221				150				182		149		120		-		-		-				182		149

				27		3+719.129		3+782.378		63.249		-3000		-				-		-		-		-		-		-				-		-

										1.342				-				-		-		-		-		-		-				-		-

				28		3+782.378		4+007.488		225.110		0

				29		4+007.488		4+103.621		96.133		-7500		-				-		-		-		-		-		-				-		-

										0.816				-				-		-		-		-		-		-				-		-

				30		4+103.621		4+205.507		101.886		7500		-				-		-		-		-		-		-				-		-

										0.865				-				-		-		-		-		-		-				-		-

				31		4+205.507		4+790.300		584.793		0

				32		4+837.832		4+888.997		51.165		800		195				216		193		159		267		280		178				280		280

										4.072				195				216		193		159		267		280		178				280		280

				33		4+936.528		5+153.026		216.498		0

				34		5+153.026		5+212.687		59.661		-7500		-				-		-		-		-		-		-				-		-

										0.506				-				-		-		-		-		-		-				-		-

				RESUMEN DE ALINEACIONES EN PLANTA														Instrucción de Carreteras 3.1-IC

				Medina Vejer: Situación Actual																												Parámetros

				Alin.		P.K. Inicial		P.K. Final		Longitud		Radio		Parámetro				A1				A2		A3		A4		A5 (*)				A

														Entrada/Salida				J Normal		J Máxima				( Percepción Visual )								Normal		Mínimo

				35		5+212.687		5+443.696		231.009		0

				36		5+443.696		5+525.407		81.711		2500		-				-		-		-		-		-		-				-		-

										2.081				-				-		-		-		-		-		-				-		-

				37		5+587.081		5+810.929		223.848		300		145				150		122		100		-		-		-				150		122

										47.502				145				152		124		97		-		-		-				152		124

				38		5+876.807		5+976.239		99.432		5000		-				-		-		-		-		-		-				-		-

										1.266				-				-		-		-		-		-		-				-		-

				39		5+976.239		8+042.821		2066.582		0

				40		8+077.821		8+080.803		2.982		140		70				83		70		65		47		76		46				83		76

										1.356				70				83		70		65		47		76		46				83		76

				41		8+115.802		8+617.953		502.151		0

				42		8+665.322		8+702.077		36.755		-475		150				183		149		139		158		189		126				189		189

										4.926				150				183		149		139		158		189		126				189		189

				43		8+749.445		9+761.029		1011.584		0

				44		9+809.029		9+819.195		10.166		300		120				142		116		111		100		134		84				142		134

										2.157				120				142		116		111		100		134		84				142		134

				45		9+867.195		10+145.887		278.692		0

				46		10+183.387		10+212.292		28.905		150		75				87		74		68		50		80		63				87		80

										12.268				75				87		74		68		50		80		63				87		80

				47		10+249.792		10+330.836		81.044		0

				48		10+330.836		10+422.229		91.393		-5000		-				-		-		-		-		-		-				-		-

										1.164				-				-		-		-		-		-		-				-		-

				49		10+458.695		10+495.160		36.465		-100		61				72		61		44		-		-		-				72		61

										23.214				60				68		57		51		33		59		-				68		59

				50		10+531.159		10+684.002		152.843		0

				51		10+721.694		10+726.848		5.154		-130		70				79		67		62		43		72		47				79		72

										2.524				70				79		67		62		43		72		47				79		72

				52		10+764.540		11+067.378		302.838		0

				53		11+067.378		11+252.722		185.344		3500		-				-		-		-		-		-		-				-		-

										3.371				-				-		-		-		-		-		-				-		-

				54		11+252.722		11+546.136		293.414		0

				55		11+546.136		11+636.266		90.130		-7500		-				-		-		-		-		-		-				-		-

										0.765				-				-		-		-		-		-		-				-		-

				56		11+636.267		11+800.468		164.201		0

				57		11+831.717		11+844.813		13.096		-80		50				59		50		44		27		50		38				59		50

										10.421				50				59		50		44		27		50		38				59		50

				58		11+876.063		12+117.295		241.232		0

				59		12+150.906		12+181.928		31.022		90		55				63		54		47		30		54		48				63		54

										21.944				55				63		54		47		30		54		48				63		54

				60		12+215.540		12+298.189		82.649		-5000		-				-		-		-		-		-		-				-		-

										1.052				-				-		-		-		-		-		-				-		-

				61		12+298.189		12+523.265		225.076		0

				62		12+554.419		12+573.378		18.959		-65		45				53		45		38		22		43		36				53		45

										18.569				45				53		45		38		22		43		36				53		45

				63		12+604.532		13+082.358		477.826		0

				64		13+117.567		13+162.247		44.680		120		65				76		64		58		40		67		-				76		67

										23.703				70				80		68		50		-		-		-				80		68

				65		13+202.100		13+297.468		95.368		5000		-				-		-		-		-		-		-				-		-

										1.214				-				-		-		-		-		-		-				-		-

				66		13+297.468		13+777.034		479.566		0

				67		13+777.034		13+942.490		165.456		-2000		-				193		173		186		667		557		364				667		667

										5.267				-				193		173		186		667		557		364				667		667

				68		13+942.489		14+381.182		438.693		0

				69		14+427.904		14+448.112		20.208		450		145				178		145		137		150		182		110				182		182

										2.859				145				178		145		137		150		182		110				182		182

				RESUMEN DE ALINEACIONES EN PLANTA														Instrucción de Carreteras 3.1-IC

				Medina Vejer: Situación Actual																												Parámetros

				Alin.		P.K. Inicial		P.K. Final		Longitud		Radio		Parámetro				A1				A2		A3		A4		A5 (*)				A

														Entrada/Salida				J Normal		J Máxima				( Percepción Visual )								Normal		Mínimo

				70		14+494.835		15+959.526		1464.691		0

				71		16+008.126		16+049.563		41.437		375		135				161		131		128		125		159		116				161		159

										7.035				135				161		131		128		125		159		116				161		159

				72		16+098.163		16+318.099		219.936		0

				73		16+318.099		16+404.112		86.013		-7500		-				-		-		-		-		-		-				-		-

										0.730				-				-		-		-		-		-		-				-		-

				74		16+447.397		16+473.594		26.197		-145		80				90		76		57		-		-		-				90		76

										11.502				80				85		72		67		48		78		-				85		78

				75		16+517.732		16+942.209		424.477		0

				76		16+991.209		16+995.263		4.054		-400		140				167		136		131		133		166		92				167		166

										0.645				140				167		136		131		133		166		92				167		166

				77		17+084.263		17+088.734		4.471		40		40				46		39		28		13		30		27				46		39

										7.116				40				46		39		28		13		30		27				46		39

				78		17+203.195		17+290.377		87.182		-650		220				215		193		153		217		240		-				240		240

										8.539				-				-		-		-		-		-		-				-		-

				79		17+326.127		17+327.811		1.684		-100		65				77		65		31		-		-		-				77		65

										1.072				67				79		67		24		-		-		-				79		67

				80		17+363.723		17+402.306		38.583		-500		-				-		-		-		-		-		-				-		-

										4.913				-				-		-		-		-		-		-				-		-

				81		17+438.498		17+460.204		21.706		-65		52				61		51		17		-		-		-				61		51

										21.259				45				53		45		38		22		43		-				53		45

				82		17+491.358		17+552.866		61.508		0

				83		17+577.866		17+589.258		11.392		25		25				49		41		22		8		21		-				49		41

										29.009				25				50		42		19		-		-		-				50		42

				84		17+614.008		17+682.001		67.993		2500		-				-		-		-		-		-		-				-		-

										1.731				-				-		-		-		-		-		-				-		-

				85		17+682.001		17+894.866		212.865		0

				86		17+926.116		17+959.669		33.553		-80		50				59		50		44		27		50		-				59		50

										26.701				60				70		60		0		-		-		-				70		60

				87		17+984.098		18+012.827		28.729		-175		-				-		-		-		-		-		-				-		-

										10.451				80				94		80		76		58		90		-				94		90

				88		18+049.399		18+099.948		50.549		0

				89		18+133.747		18+135.430		1.683		125		65				77		65		60		42		70		-				77		70

										0.857				77				91		77		25		-		-		-				91		77

				90		18+169.687		18+197.945		28.258		450		-				-		-		-		-		-		-				-		-

										3.998				-				-		-		-		-		-		-				-		-

				91		18+232.201		18+237.479		5.278		125		77				91		77		25		-		-		-				91		77

										2.688				65				77		65		60		42		70		-				77		70

				92		18+271.279		18+395.663		124.384		0

				93		18+431.377		18+432.067		0.690		70		50				55		46		40		23		45		-				55		46

										0.628				50				58		49		34		-		-		-				58		49

				94		18+466.782		18+517.539		50.757		2500		-				-		-		-		-		-		-				-		-

										1.293				-				-		-		-		-		-		-				-		-

				95		18+517.539		18+706.620		189.081		0

				96		18+753.343		18+773.885		20.542		-450		145				178		145		137		150		182		110				182		182

										2.906				145				178		145		137		150		182		110				182		182

				97		18+820.607		18+855.801		35.194		0

				ALINEACIOENS 98 A 128

				RESUMEN DE ALINEACIONES EN PLANTA														Instrucción de Carreteras 3.1-IC

				Medina Vejer: Situación Actual																												Parámetros

				Alin.		P.K. Inicial		P.K. Final		Longitud		Radio		Parámetro				A1				A2		A3		A4		A5 (*)				A

														Entrada/Salida				J Normal		J Máxima				( Percepción Visual )								Normal		Mínimo

				129		20+259.401		20+409.800		150.399		0

				130		20+458.085		20+475.821		17.736		350		130				155		127		124		117		151		96				155		151

										3.226				130				155		127		124		117		151		96				155		151

				131		20+524.107		20+982.102		457.995		0

				132		20+982.102		21+038.256		56.154		350		-				155		127		124		117		151		89				155		151

										10.214				-				155		127		124		117		151		89				155		151

				133		21+072.006		21+089.258		17.252		-60		45				50		42		36		20		40		35				50		42

										18.305				45				50		42		36		20		40		35				50		42

				134		21+123.008		21+147.193		24.185		0

				135		21+204.235		21+273.069		68.834		600		185				207		185		150		200		226		174				226		226

										7.304				185				207		185		150		200		226		174				226		226

				136		21+330.111		21+463.162		133.051		-2500		-				-		-		-		-		-		-				-		-

										3.388				-				-		-		-		-		-		-				-		-

				137		21+500.422		21+517.857		17.435		-200		90				107		90		73		-		-		-				107		90

										5.550				90				101		85		83		67		99		-				101		99

				138		21+558.356		21+593.384		35.028		0

				139		21+644.084		21+702.876		58.792		750		195				217		194		157		250		267		181				267		267

										4.990				195				217		194		157		250		267		181				267		267

				140		21+753.576		21+886.171		132.595		0

				141		21+934.171		21+946.755		12.584		-300		120				142		116		111		100		134		85				142		134

										2.670				120				142		116		111		100		134		85				142		134

				142		21+994.754		22+116.570		121.816		0

				143		22+156.570		22+210.678		54.108		-1000		200				212		190		164		333		331		194				333		333

										3.445				200				212		190		164		333		331		194				333		333

				144		22+250.679		22+538.728		288.049		0

				ALIENACIONES 145 A 150





COORDINACION

		

						COORDINACION ENTRE ELEMENTOS DE TRAZADO

						Medina Vejer: Situación Actual												Radio de entrada /salida						Medina Vejer: Situación Actual												Radio de entrada /salida						Medina Vejer: Situación Actual												Radio de entrada /salida

						Alin.		P.K. Inicial		P.K. Final		Longitud		Radio				Máximo		Mínimo				Alin.		P.K. Inicial		P.K. Final		Longitud		Radio				Máximo		Mínimo				Alin.		P.K. Inicial		P.K. Final		Longitud		Radio				Máximo		Mínimo

						1		0.000		323.718		323.718		0										39		5+976.239		8+042.821		2066.582		0										77		17+084.263		17+088.734				40		(1)		AUMENTAR RADIO

						2		323.718		458.950				2500		(1)		> 670		> 300				40		8+077.821		8+080.803				140		(2)		AUMENTAR RADIO						78		17+203.195		17+290.377				-650		(1)		> 670		296

						3		458.950		562.269		103.319		0										41		8+115.802		8+617.953		502.151		0										79		17+326.127		17+327.811				-100		(1)		AUMENTAR RADIO

						4		618.717		627.069				-500		(1)		> 670		259				42		8+665.322		8+702.077				-475		(2)								80		17+363.723		17+402.306				-500		(1)		> 670		259

						5		683.517		958.510		274.993		0										43		8+749.445		9+761.029		1011.584		0										81		17+438.498		17+460.204				-65		(1)		AUMENTAR RADIO

						6		998.510		1+007.078				-250		(1)		469		160				44		9+809.029		9+819.195				300		(2)								82		17+491.358		17+552.866		61.508		0

						7		1+049.174		1+210.077				-5500		(1)		> 670		> 300				45		9+867.195		10+145.887		278.692		0										83		17+577.866		17+589.258				25		(1)		AUMENTAR RADIO

						8		1+268.577		1+282.891				650		(1)		> 670		296				46		10+183.387		10+212.292				150		(1)		AUMENTAR RADIO						84		17+614.008		17+682.001				2500		(1)		> 670		> 300

						9		1+341.391		1+417.950		76.559		0										47		10+249.792		10+330.836		81.044		0										85		17+682.001		17+894.866		212.865		0

						10		1+457.950		1+469.025				-250		(1)		469		160				48		10+330.836		10+422.229				-5000		(1)		> 670		> 300				86		17+926.116		17+959.669				-80		(1)		AUMENTAR RADIO

						11		1+511.655		1+656.241				-7500		(1)		> 670		> 300				49		10+458.695		10+495.160				-100		(1)		AUMENTAR RADIO						87		17+984.098		18+012.827				-175		(1)		AUMENTAR RADIO

						12		1+656.241		1+825.842		169.601		0										50		10+531.159		10+684.002		152.843		0										88		18+049.399		18+099.948		50.549		0

						13		1+870.842		1+873.113				320		(1)		> 670		195				51		10+721.694		10+726.848				-130		(1)		AUMENTAR RADIO						89		18+133.747		18+135.430				125		(1)		AUMENTAR RADIO

						14		1+922.545		1+988.334				5000		(1)		> 670		> 300				52		10+764.540		11+067.378		302.838		0										90		18+169.687		18+197.945				450		(1)		> 670		244

						15		1+988.334		2+144.610		156.276		0										53		11+067.378		11+252.722				3500		(1)		> 670		> 300				91		18+232.201		18+237.479				125		(1)		AUMENTAR RADIO

						16		2+190.556		2+191.156				385		(1)		> 670		221				54		11+252.722		11+546.136		293.414		0										92		18+271.279		18+395.663		124.384		0

						17		2+236.168		2+287.913				3000		(1)		> 670		> 300				55		11+546.136		11+636.266				-7500		(1)		> 670		> 300				93		18+431.377		18+432.067				70		(1)		AUMENTAR RADIO

						18		2+322.492		2+328.814				85				AUMENTAR RADIO						56		11+636.267		11+800.468		164.201		0										94		18+466.782		18+517.539				2500		(1)		> 670		> 300

						19		2+360.626		2+424.897				-1000		(1)		> 670		> 300				57		11+831.717		11+844.813				-80		(1)		AUMENTAR RADIO						95		18+517.539		18+706.620		189.081		0

						20		2+424.898		2+659.302		234.404		0										58		11+876.063		12+117.295		241.232		0										96		18+753.343		18+773.885				-450		(1)		> 670		244

						21		2+659.302		2+748.908				7500		(1)		> 670		> 300				59		12+150.906		12+181.928				90		(1)		AUMENTAR RADIO						97		18+820.607		18+855.801		35.194		0

						22		2+748.908		2+940.671		191.763		0										60		12+215.540		12+298.189				-5000		(1)		> 670		> 300				ALINEACIOENS 98 A 128

						23		2+972.513		2+993.130				-95		(1)		AUMENTAR RADIO						61		12+298.189		12+523.265		225.076		0										129		20+259.401		20+409.800		150.399		0

						24		3+024.972		3+117.075				7500		(2)								62		12+554.419		12+573.378				-65		(2)		AUMENTAR RADIO						130		20+458.085		20+475.821				350		(2)

						25		3+117.075		3+582.687		465.612		0										63		12+604.532		13+082.358		477.826		0										131		20+524.107		20+982.102		457.995		0

						26		3+632.157		3+673.687				-425		(2)								64		13+117.567		13+162.247				120		(2)		AUMENTAR RADIO						132		20+982.102		21+038.256				350		(2)

						27		3+719.129		3+782.378				-3000		(1)		> 670		> 300				65		13+202.100		13+297.468				5000		(2)								133		21+072.006		21+089.258				-60				AUMENTAR RADIO

						28		3+782.378		4+007.488		225.110		0										66		13+297.468		13+777.034		479.566		0										134		21+123.008		21+147.193		24.185		0

						29		4+007.488		4+103.621				-7500		(1)		> 670		> 300				67		13+777.034		13+942.490				-2000		(2)								135		21+204.235		21+273.069				600		(1)		> 670		285

						30		4+103.621		4+205.507				7500		(2)		>= 300		>= 300				68		13+942.489		14+381.182		438.693		0										136		21+330.111		21+463.162				-2500		(1)		> 670		> 300

						31		4+205.507		4+790.300		584.793		0										69		14+427.904		14+448.112				450		(2)								137		21+500.422		21+517.857				-200				AUMENTAR RADIO

						32		4+837.832		4+888.997				800		(2)								70		14+494.835		15+959.526		1464.691		0										138		21+558.356		21+593.384		35.028		0

						33		4+936.528		5+153.026		216.498		0										71		16+008.126		16+049.563				375		(2)								139		21+644.084		21+702.876				750		(1)		> 670		> 300

						34		5+153.026		5+212.687				-7500		(1)		> 670		> 300				72		16+098.163		16+318.099		219.936		0										140		21+753.576		21+886.171		132.595		0

						35		5+212.687		5+443.696		231.009		0										73		16+318.099		16+404.112				-7500		(1)		> 670		> 300				141		21+934.171		21+946.755				-300		(1)		670		185

						36		5+443.696		5+525.407				2500		(1)		> 670		> 300				74		16+447.397		16+473.594				-145		(2)		AUMENTAR RADIO						142		21+994.754		22+116.570		121.816		0

						37		5+587.081		5+810.929				300		(1)		670		185				75		16+517.732		16+942.209		424.477		0										143		22+156.570		22+210.678				-1000		(1)		> 670		> 300

						38		5+876.807		5+976.239				5000		(2)								76		16+991.209		16+995.263				-400		(2)





Resumen_Alzado

		

				MEDINA - VEJER. SITUACION ACTUAL

						P.K.		COTA		PENDIENTE		LONGITUD		PARAMETRO		LONGITUD								P.K.		COTA		PENDIENTE		LONGITUD		PARAMETRO		LONGITUD

								(m.)		(%)		(m.)		(Kv.)		ACUERDO (m.)										(m.)		(%)		(m.)		(Kv.)		ACUERDO (m.)

						0.000		85.448														Tang. Entrada		3+776.915		42.429

										-6.093		145.961										Vértice 20		3+834.088		42.223						20000		114.347

				Tang. Entrada		31.283		83.542														Tang. Salida		3+891.261		42.343						CONCAVO

				Vértice 1		145.961		76.556						6000		229.356												0.210		222.584

				Tang. Salida		260.639		73.953														Tang. Entrada		3+977.839		42.525

										-2.270		258.962										Vértice 21		4+056.672		42.691						20000		157.667

				Tang. Entrada		359.848		71.701														Tang. Salida		4+135.506		42.235						CONVEXO

				Vértice 2		404.923		70.678						10000		90.152												-0.578		210.287

				Tang. Salida		449.999		70.061														Tang. Entrada		4+232.797		41.673

										-1.368		1375.331										Vértice 22		4+266.959		41.476						2500		68.325

				Tang. Entrada		1+682.065		53.201														Tang. Salida		4+301.122		42.212						CONCAVO

				Vértice 3		1+780.254		51.858						7500		196.379												2.155		122.041

				Tang. Salida		1+878.443		53.085						CONCAVO								Tang. Entrada		4+318.181		42.579

										1.250		174.540										Vértice 23		4+389.000		44.106						5000		141.637

				Tang. Entrada		1+929.826		53.727														Tang. Salida		4+459.819		43.626						CONVEXO

				Vértice 4		1+954.794		54.039						3000		49.935												-0.678		219.162

				Tang. Salida		1+979.761		53.936						CONVEXO								Tang. Entrada		4+528.159		43.162

										-0.415		121.752										Vértice 24		4+608.162		42.620						7500		160.007

				Tang. Entrada		2+062.433		53.593														Tang. Salida		4+688.166		43.785						CONCAVO

				Vértice 5		2+076.546		53.535						5000		28.225												1.456		271.294

				Tang. Salida		2+090.658		53.556						CONCAVO								Tang. Entrada		4+813.384		45.608

										0.150		65.001										Vértice 25		4+879.456		46.569						3500		132.144

				Tang. Entrada		2+112.357		53.589														Tang. Salida		4+945.528		45.037						CONVEXO

				Vértice 6		2+141.547		53.632						3000		58.380												-2.320		207.041

				Tang. Salida		2+170.737		53.108						CONVEXO								Tang. Entrada		5+036.300		42.931

										-1.796		75.381										Vértice 26		5+086.497		41.766						5000		100.394

				Tang. Entrada		2+196.520		52.645														Tang. Salida		5+136.694		41.610

				Vértice 7		2+216.928		52.278						1500		40.815												-0.312		232.416

				Tang. Salida		2+237.335		52.467						CONCAVO								Tang. Entrada		5+208.497		41.386

										0.925		95.189										Vértice 27		5+318.913		41.041						20000		220.833

				Tang. Entrada		2+294.366		52.995														Tang. Salida		5+429.330		41.916						CONCAVO

				Vértice 8		2+312.117		53.159						1000		35.502												0.792		377.438

				Tang. Salida		2+329.868		52.693						CONVEXO								Tang. Entrada		5+611.318		43.357

										-2.625		39.350										Vértice 28		5+696.351		44.031						8000		170.067

				Tang. Entrada		2+335.062		52.557														Tang. Salida		5+781.385		46.512						CONVEXO

				Vértice 9		2+351.467		52.126						1750		32.809												2.918		189.612

				Tang. Salida		2+367.872		51.388						CONVEXO								Tang. Entrada		5+871.515		49.142

										-4.500		39.398										Vértice 29		5+885.963		49.564						2000		28.895

				Tang. Entrada		2+372.022		51.201														Tang. Salida		5+900.410		49.777						CONCAVO

				Vértice 10		2+390.865		50.353						1200		37.686												1.473		152.714

				Tang. Salida		2+409.708		50.097														Tang. Entrada		6+000.702		51.254

										-1.360		58.592										Vértice 30		6+038.677		51.814						10000		75.950

				Tang. Entrada		2+430.795		49.810														Tang. Salida		6+076.652		52.662						CONVEXO

				Vértice 11		2+449.457		49.557						5000		37.325												2.233		96.066

				Tang. Salida		2+468.120		49.163						CONVEXO								Tang. Entrada		6+099.149		53.164

										-2.106		91.735										Vértice 31		6+134.743		53.959						5000		71.187

				Tang. Entrada		2+475.317		49.012														Tang. Salida		6+170.337		54.247						CONCAVO

				Vértice 12		2+541.192		47.625						10000		131.750												0.809		101.526

				Tang. Salida		2+607.067		47.105														Tang. Entrada		6+185.314		54.368

										-0.789		118.574										Vértice 32		6+236.269		54.780						2000		101.910

				Tang. Entrada		2+621.366		46.992														Tang. Salida		6+287.224		52.596						CONVEXO

				Vértice 13		2+659.766		46.690						30000		76.800												-4.287		220.715

				Tang. Salida		2+698.166		46.485														Tang. Entrada		6+373.932		48.879

										-0.533		175.836										Vértice 33		6+456.984		45.319						3500		166.104

				Tang. Entrada		2+758.946		46.162														Tang. Salida		6+540.036		45.701						CONCAVO

				Vértice 14		2+835.602		45.753						2500		153.312												0.459		220.819

				Tang. Salida		2+912.258		50.046						CONCAVO								Tang. Entrada		6+663.008		46.265

										5.600		160.646										Vértice 34		6+677.803		46.333						3000		29.590

				Tang. Entrada		2+939.912		51.595														Tang. Salida		6+692.598		46.255						CONVEXO

				Vértice 15		2+996.248		54.750						1500		112.673												-0.527		60.104

				Tang. Salida		3+052.585		53.673						CONVEXO								Tang. Entrada		6+720.560		46.108

										-1.912		120.370										Vértice 35		6+737.907		46.017						3000		34.695

				Tang. Entrada		3+090.846		52.941														Tang. Salida		6+755.255		46.126						CONCAVO

				Vértice 16		3+116.618		52.449						2000		51.545												0.630		94.349

				Tang. Salida		3+142.391		51.292						CONVEXO								Tang. Entrada		6+813.531		46.493

										-4.489		163.586										Vértice 36		6+832.256		46.611						10000		37.450

				Tang. Entrada		3+173.516		49.895														Tang. Salida		6+850.981		46.658						CONCAVO

				Vértice 17		3+280.204		45.106						6000		213.375												0.255		75.402

				Tang. Salida		3+386.891		44.111														Tang. Entrada		6+873.476		46.716

										-0.933		253.423										Vértice 37		6+907.658		46.803						10000		68.362

				Tang. Entrada		3+456.190		43.465														Tang. Salida		6+941.839		47.124						CONVEXO

				Vértice 18		3+533.627		42.743						15000		154.875												0.939		269.413

				Tang. Salida		3+611.065		42.820						CONCAVO								Tang. Entrada		7+151.210		49.089

										0.100		122.715										Vértice 38		7+177.071		49.332						7500		51.722

				Tang. Entrada		3+614.816		42.824														Tang. Salida		7+202.932		49.396						CONCAVO

				Vértice 19		3+656.342		42.865						18000		83.052												0.249		85.270

				Tang. Salida		3+697.868		42.715						CONVEXO								Tang. Entrada		7+239.515		49.487

										-0.361		177.746										Vértice 39		7+262.341		49.544						2250		45.652

																						Tang. Salida		7+285.167		49.138						CONVEXO

				MEDINA - VEJER. SITUACION ACTUAL

						P.K.		COTA		PENDIENTE		LONGITUD		PARAMETRO		LONGITUD								P.K.		COTA		PENDIENTE		LONGITUD		PARAMETRO		LONGITUD

								(m.)		(%)		(m.)		(Kv.)		ACUERDO (m.)										(m.)		(%)		(m.)		(Kv.)		ACUERDO (m.)

										-1.780		96.793																-0.709		114.676

				Tang. Entrada		7+327.173		48.390														Tang. Entrada		11+976.827		57.207

				Vértice 40		7+359.134		47.821						2250		63.922						Vértice 60		12+005.139		57.007						5000		56.625

				Tang. Salida		7+391.095		48.160						CONCAVO								Tang. Salida		12+033.452		57.127						CONCAVO

										1.061		91.035																0.424		139.785

				Tang. Entrada		7+419.107		48.457														Tang. Entrada		12+116.064		57.477

				Vértice 41		7+450.169		48.787						4000		62.124						Vértice 61		12+144.924		57.599						3000		57.720

				Tang. Salida		7+481.231		49.599						CONVEXO								Tang. Salida		12+173.784		57.167						CONVEXO

										2.614		177.414																-1.500		72.707

				Tang. Entrada		7+590.164		52.446														Tang. Entrada		12+196.410		56.827

				Vértice 42		7+627.583		53.425						3000		74.838						Vértice 62		12+217.631		56.509						2000		42.442

				Tang. Salida		7+665.002		53.469						CONCAVO								Tang. Salida		12+238.852		56.641						CONCAVO

										0.120		115.021																0.622		96.090

				Tang. Entrada		7+693.074		53.503														Tang. Entrada		12+294.326		56.986

				Vértice 43		7+742.604		53.562						3000		99.060						Vértice 63		12+313.721		57.107						2500		38.790

				Tang. Salida		7+792.134		55.257						CONVEXO								Tang. Salida		12+333.116		56.926						CONVEXO

										3.422		89.581																-0.930		38.654

				Tang. Entrada		7+807.021		55.766														Tang. Entrada		12+336.063		56.899

				Vértice 44		7+832.185		56.627						1800		50.328						Vértice 64		12+352.375		56.747						1800		32.625

				Tang. Salida		7+857.349		56.785						CONCAVO								Tang. Salida		12+368.688		56.891						CONCAVO

										0.626		146.040																0.883		104.505

				Tang. Entrada		7+948.951		57.357														Tang. Entrada		12+405.921		57.220

				Vértice 45		7+978.225		57.541						5000		58.549						Vértice 65		12+456.880		57.670						3000		101.917

				Tang. Salida		8+007.500		58.067						CONVEXO								Tang. Salida		12+507.839		56.389						CONVEXO

										1.797		80.642																-2.514		96.704

				Tang. Entrada		8+037.318		58.602														Tang. Entrada		12+530.685		55.815

				Vértice 46		8+058.867		58.989						2500		43.099						Vértice 66		12+553.584		55.239						2250		45.799

				Tang. Salida		8+080.417		59.005						CONCAVO								Tang. Salida		12+576.483		54.197						CONVEXO

										0.073		829.214																-4.550		171.317

				Tang. Entrada		8+801.663		59.528														Tang. Entrada		12+579.752		54.048

				Vértice 47		8+888.081		59.591						10000		172.835						Vértice 67		12+724.901		47.444						7000		290.298

				Tang. Salida		8+974.498		61.147						CONVEXO								Tang. Salida		12+870.051		46.860

										1.801		550.571																-0.403		663.242

				Tang. Entrada		9+374.204		68.345														Tang. Entrada		13+358.617		44.893

				Vértice 48		9+438.652		69.506						10000		128.897						Vértice 68		13+388.143		44.774						3000		59.052

				Tang. Salida		9+503.101		69.836						CONCAVO								Tang. Salida		13+417.669		44.074						CONVEXO

										0.512		415.977																-2.371		75.447

				Tang. Entrada		9+808.842		71.401														Tang. Entrada		13+439.001		43.568

				Vértice 49		9+854.629		71.636						10000		91.574						Vértice 69		13+463.590		42.985						5000		49.178

				Tang. Salida		9+900.415		72.289						CONVEXO								Tang. Salida		13+488.178		42.644

										1.428		249.802																-1.387		238.361

				Tang. Entrada		10+086.449		74.945														Tang. Entrada		13+654.332		40.338

				Vértice 50		10+104.431		75.202						7500		35.964						Vértice 70		13+701.951		39.678						10000		95.238

				Tang. Salida		10+122.413		75.372						CONCAVO								Tang. Salida		13+749.570		39.471

										0.948		154.306																-0.435		137.175

				Tang. Entrada		10+166.184		75.787														Tang. Entrada		13+830.987		39.116

				Vértice 51		10+258.737		76.665						7000		185.105						Vértice 71		13+839.126		39.081						3000		16.278

				Tang. Salida		10+351.289		79.990						CONVEXO								Tang. Salida		13+847.264		39.090						CONCAVO

										3.593		222.277																0.108		36.933

				Tang. Entrada		10+386.191		81.244														Tang. Entrada		13+861.596		39.105

				Vértice 52		10+481.014		84.650						3000		189.645						Vértice 72		13+876.059		39.121						5000		28.925

				Tang. Salida		10+575.836		82.063						CONVEXO								Tang. Salida		13+890.521		39.053						CONVEXO

										-2.729		156.663																-0.471		103.445

				Tang. Entrada		10+588.767		81.710														Tang. Entrada		13+966.690		38.694

				Vértice 53		10+637.677		80.375						7500		97.819						Vértice 73		13+979.504		38.633						1500		25.628

				Tang. Salida		10+686.586		79.678														Tang. Salida		13+992.318		38.792						CONCAVO

										-1.425		93.129																1.238		40.951

				Tang. Entrada		10+707.916		79.374														Tang. Entrada		14+002.906		38.923

				Vértice 54		10+730.806		79.048						3000		45.780						Vértice 74		14+020.455		39.140						2000		35.097

				Tang. Salida		10+753.696		78.373						CONVEXO								Tang. Salida		14+038.003		39.049						CONVEXO

										-2.951		223.060																-0.517		79.069

				Tang. Entrada		10+853.000		75.442														Tang. Entrada		14+087.958		38.791

				Vértice 55		10+953.866		72.466						12500		201.731						Vértice 75		14+099.524		38.731						5000		23.133

				Tang. Salida		11+054.731		71.118														Tang. Salida		14+111.091		38.618						CONVEXO

										-1.337		249.341																-0.980		153.632

				Tang. Entrada		11+171.823		69.552														Tang. Entrada		14+225.589		37.496

				Vértice 56		11+203.207		69.133						7500		62.767						Vértice 76		14+253.156		37.226						10000		55.133

				Tang. Salida		11+234.591		68.976														Tang. Salida		14+280.723		37.107

										-0.500		149.166																-0.429		108.161

				Tang. Entrada		11+262.943		68.834														Tang. Entrada		14+344.992		36.832

				Vértice 57		11+352.373		68.387						7500		178.860						Vértice 77		14+361.317		36.762						3000		32.650

				Tang. Salida		11+441.803		65.807						CONVEXO								Tang. Salida		14+377.642		36.514						CONVEXO

										-2.885		410.074																-1.517		30.608

				Tang. Entrada		11+714.062		57.953														Tang. Entrada		14+382.034		36.448

				Vértice 58		11+762.447		56.557						2500		96.770						Vértice 78		14+391.925		36.298						2000		19.782

				Tang. Salida		11+810.832		57.034						CONCAVO								Tang. Salida		14+401.816		36.245

										0.986		128.016																-0.528		324.985

				Tang. Entrada		11+848.101		57.402														Tang. Entrada		14+613.565		35.128

				Vértice 59		11+890.463		57.819						5000		84.725						Vértice 79		14+716.910		34.582						15000		206.688

				Tang. Salida		11+932.826		57.519						CONVEXO								Tang. Salida		14+820.254		35.460						CONCAVO

				MEDINA - VEJER. SITUACION ACTUAL

						P.K.		COTA		PENDIENTE		LONGITUD		PARAMETRO		LONGITUD								P.K.		COTA		PENDIENTE		LONGITUD		PARAMETRO		LONGITUD

								(m.)		(%)		(m.)		(Kv.)		ACUERDO (m.)										(m.)		(%)		(m.)		(Kv.)		ACUERDO (m.)

										0.850		748.380																-3.000		188.132

				Tang. Entrada		15+347.143		39.939														Tang. Entrada		18+494.111		92.969

				Vértice 80		15+465.290		40.943						10000		236.293						Vértice 100		18+613.280		89.394						5000		238.339

				Tang. Salida		15+583.436		44.739						CONVEXO								Tang. Salida		18+732.450		91.499						CONCAVO

										3.213		652.713																1.766		173.157

				Tang. Entrada		16+055.103		59.893														Tang. Entrada		18+748.823		91.788

				Vértice 81		16+118.003		61.914						5000		125.799						Vértice 101		18+786.437		92.452						1500		75.228

				Tang. Salida		16+180.902		62.353						CONCAVO								Tang. Salida		18+824.051		91.230						CONVEXO

										0.697		192.954																-3.249		202.413

				Tang. Entrada		16+213.876		62.583														Tang. Entrada		18+968.689		86.531

				Vértice 82		16+310.957		63.259						5000		194.163						Vértice 102		18+988.850		85.876						2000		40.323

				Tang. Salida		16+408.039		67.706						CONVEXO								Tang. Salida		19+009.011		85.628

										4.580		158.605																-1.233		130.684

				Tang. Entrada		16+459.223		70.050														Tang. Entrada		19+092.442		84.599

				Vértice 83		16+469.562		70.524						700		20.678						Vértice 103		19+119.534		84.265						2500		54.183

				Tang. Salida		16+479.901		70.692						CONCAVO								Tang. Salida		19+146.626		83.344						CONVEXO

										1.626		30.086																-3.400		185.432

				Tang. Entrada		16+490.990		70.872														Tang. Entrada		19+284.443		78.658

				Vértice 84		16+499.648		71.013						2000		17.316						Vértice 104		19+304.966		77.961						450		41.046

				Tang. Salida		16+508.306		71.229						CONVEXO								Tang. Salida		19+325.489		79.135						CONCAVO

										2.492		62.858																5.721		66.153

				Tang. Entrada		16+546.808		72.188														Tang. Entrada		19+362.428		81.248

				Vértice 85		16+562.506		72.579						3000		31.396						Vértice 105		19+371.119		81.745						1000		17.381

				Tang. Salida		16+578.203		73.135						CONVEXO								Tang. Salida		19+379.809		82.092						CONCAVO

										3.539		259.984																3.983		163.780

				Tang. Entrada		16+778.370		80.218														Tang. Entrada		19+477.483		85.982

				Vértice 86		16+822.490		81.779						5000		88.241						Vértice 106		19+534.899		88.269						1000		114.831

				Tang. Salida		16+866.611		84.119						CONVEXO								Tang. Salida		19+592.315		83.963						CONVEXO

										5.303		203.048																-7.500		96.562

				Tang. Entrada		17+000.021		91.194														Tang. Entrada		19+605.211		82.996

				Vértice 87		17+025.538		92.547						1000		51.034						Vértice 107		19+631.461		81.027						1000		52.500

				Tang. Salida		17+051.055		92.598						CONCAVO								Tang. Salida		19+657.711		80.436

										0.200		55.648																-2.250		78.412

				Tang. Entrada		17+061.463		92.619														Tang. Entrada		19+670.873		80.140

				Vértice 88		17+081.186		92.659						1000		39.445						Vértice 108		19+709.873		79.263						3000		78.000

				Tang. Salida		17+100.908		93.476						CONVEXO								Tang. Salida		19+748.873		77.371						CONVEXO

										4.145		36.443																-4.850		624.388

				Tang. Entrada		17+107.294		93.741														Tang. Entrada		20+252.923		52.925

				Vértice 89		17+117.629		94.169						2000		20.670						Vértice 109		20+334.261		48.980						2500		162.675

				Tang. Salida		17+127.964		94.491						CONCAVO								Tang. Salida		20+415.598		50.328						CONCAVO

										3.111		73.926																1.657		183.936

				Tang. Entrada		17+170.951		95.828														Tang. Entrada		20+499.297		51.714

				Vértice 90		17+191.555		96.469						1200		41.208						Vértice 110		20+518.197		52.028						2000		37.801

				Tang. Salida		17+212.159		97.818						CONVEXO								Tang. Salida		20+537.097		51.984						CONVEXO

										6.545		50.311																-0.233		178.060

				Tang. Entrada		17+226.006		98.724														Tang. Entrada		20+619.281		51.792

				Vértice 91		17+241.866		99.762						2000		31.720						Vértice 111		20+696.257		51.613						10000		153.953

				Tang. Salida		17+257.726		100.548						CONCAVO								Tang. Salida		20+773.234		52.618						CONCAVO

										4.959		109.599																1.307		191.152

				Tang. Entrada		17+331.055		104.185														Tang. Entrada		20+865.041		53.818

				Vértice 92		17+351.465		105.197						2000		40.820						Vértice 112		20+887.409		54.110						2000		44.737

				Tang. Salida		17+371.875		106.626						CONVEXO								Tang. Salida		20+909.778		54.903						CONVEXO

										7.000		107.689																3.543		89.696

				Tang. Entrada		17+429.374		110.650														Tang. Entrada		20+954.957		56.504

				Vértice 93		17+459.154		112.735						2000		59.560						Vértice 113		20+977.105		57.288						700		44.295

				Tang. Salida		17+488.934		113.933						CONCAVO								Tang. Salida		20+999.252		56.672						CONVEXO

										4.022		111.670																-2.785		53.656

				Tang. Entrada		17+515.916		115.018														Tang. Entrada		21+021.198		56.061

				Vértice 94		17+570.824		117.226						1500		109.815						Vértice 114		21+030.761		55.794						3000		19.125

				Tang. Salida		17+625.732		115.415						CONVEXO								Tang. Salida		21+040.323		55.589

										-3.299		166.240																-2.147		46.083

				Tang. Entrada		17+699.062		112.996														Tang. Entrada		21+053.935		55.297

				Vértice 95		17+737.064		111.742						7500		76.003						Vértice 115		21+076.844		54.805						1500		45.818

				Tang. Salida		17+775.065		110.103						CONVEXO								Tang. Salida		21+099.753		53.613						CONVEXO

										-4.312		188.889																-5.202		65.683

				Tang. Entrada		17+860.081		106.437														Tang. Entrada		21+129.427		52.070

				Vértice 96		17+925.953		103.597						5000		131.744						Vértice 116		21+142.527		51.388						2000		26.200

				Tang. Salida		17+991.824		102.492														Tang. Salida		21+155.627		50.535						CONVEXO

										-1.678		156.608																-6.512		82.245

				Tang. Entrada		18+058.780		101.368														Tang. Entrada		21+162.765		50.071

				Vértice 97		18+082.561		100.969						5000		47.561						Vértice 117		21+224.772		46.033						4000		124.013

				Tang. Salida		18+106.342		100.344						CONVEXO								Tang. Salida		21+286.778		43.918

										-2.629		203.353																-3.411		145.979

				Tang. Entrada		18+230.708		97.075														Tang. Entrada		21+348.888		41.799

				Vértice 98		18+285.914		95.624						5000		110.413						Vértice 118		21+370.751		41.053						4000		43.726

				Tang. Salida		18+341.120		95.392														Tang. Salida		21+392.614		40.069						CONVEXO

										-0.421		139.234																-4.504		171.214

				Tang. Entrada		18+405.799		95.120														Tang. Entrada		21+460.320		37.019

				Vértice 99		18+425.148		95.038						1500		38.698						Vértice 119		21+541.965		33.341						10000		163.289

				Tang. Salida		18+444.497		94.458						CONVEXO								Tang. Salida		21+623.609		30.997

				MEDINA - VEJER. SITUACION ACTUAL

						P.K.		COTA		PENDIENTE		LONGITUD		PARAMETRO		LONGITUD

								(m.)		(%)		(m.)		(Kv.)		ACUERDO (m.)

										-2.871		481.336

				Tang. Entrada		21+981.605		20.717

				Vértice 120		22+023.301		19.520						5000		83.392

				Tang. Salida		22+064.998		19.018

										-1.204		142.729

				Tang. Entrada		22+130.636		18.228

				Vértice 121		22+166.030		17.802						2500		70.787

				Tang. Salida		22+201.423		16.374						CONVEXO

										-4.035		172.382

				Tang. Entrada		22+301.684		12.328

				Vértice 122		22+338.412		10.846						2000		73.456

				Tang. Salida		22+375.140		10.713

										-0.362		224.643

				Tang. Entrada		22+530.510		10.151

				Vértice 123		22+563.055		10.033						3000		65.091

				Tang. Salida		22+595.601		9.209						CONVEXO

										-2.532		149.625

				Tang. Entrada		22+672.820		7.253

				Vértice 124		22+712.680		6.244						3000		79.721

				Tang. Salida		22+752.540		6.294						CONCAVO

										0.125		192.246

				Tang. Entrada		22+875.436		6.448

				Vértice 125		22+904.926		6.485						3000		58.981

				Tang. Salida		22+934.416		7.102						CONVEXO

										2.091		102.369

				Tang. Entrada		22+994.332		8.355

				Vértice 126		23+007.295		8.626						1000		25.926

				Tang. Salida		23+020.258		8.561						CONVEXO

										-0.501		237.549

				Tang. Entrada		23+199.409		7.664

				Vértice 127		23+244.844		7.436						5000		90.870

				Tang. Salida		23+290.278		8.034						CONCAVO

										1.316		89.335

				Tang. Entrada		23+322.194		8.454

				Vértice 128		23+334.179		8.612						400		23.970

				Tang. Salida		23+346.163		9.488						CONVEXO

										7.309		11.505

						23+357.668		10.329
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				TRAZADO EN ALZADO

				Medina - Vejer. Situación actual

						P.K.		COTA		PENDIENTE		LONGITUD		PARAMETRO		LONGITUD

								(m.)		(%)		(m.)		(Kv.)		ACUERDO (m.)

						0.000		85.448

										-6.093		145.961

				Tang. Entrada		31.283		83.542

				Vértice 1		145.961		76.556						6000		229.356

				Tang. Salida		260.639		73.953

										-2.270		258.962

				Tang. Entrada		359.848		71.701

				Vértice 2		404.923		70.678						10000		90.152

				Tang. Salida		449.999		70.061

										-1.368		1375.331

				Tang. Entrada		1+682.065		53.201

				Vértice 3		1+780.254		51.858						7500		196.379

				Tang. Salida		1+878.443		53.085						CONCAVO

										1.250		174.540

				Tang. Entrada		1+929.826		53.727

				Vértice 4		1+954.794		54.039						3000		49.935

				Tang. Salida		1+979.761		53.936						CONVEXO

										-0.415		121.752

				Tang. Entrada		2+062.433		53.593

				Vértice 5		2+076.546		53.535						5000		28.225

				Tang. Salida		2+090.658		53.556						CONCAVO

										0.150		65.001

				Tang. Entrada		2+112.357		53.589

				Vértice 6		2+141.547		53.632						3000		58.380

				Tang. Salida		2+170.737		53.108						CONVEXO

										-1.796		75.381

				Tang. Entrada		2+196.520		52.645

				Vértice 7		2+216.928		52.278						1500		40.815

				Tang. Salida		2+237.335		52.467						CONCAVO

										0.925		95.189

				Tang. Entrada		2+294.366		52.995

				Vértice 8		2+312.117		53.159						1000		35.502

				Tang. Salida		2+329.868		52.693						CONVEXO

										-2.625		39.350

				Tang. Entrada		2+335.062		52.557

				Vértice 9		2+351.467		52.126						1750		32.809

				Tang. Salida		2+367.872		51.388						CONVEXO

										-4.500		39.398

				Tang. Entrada		2+372.022		51.201

				Vértice 10		2+390.865		50.353						1200		37.686

				Tang. Salida		2+409.708		50.097

										-1.360		58.592

				Tang. Entrada		2+430.795		49.810

				Vértice 11		2+449.457		49.557						5000		37.325

				Tang. Salida		2+468.120		49.163						CONVEXO

										-2.106		91.735

				Tang. Entrada		2+475.317		49.012

				Vértice 12		2+541.192		47.625						10000		131.750

				Tang. Salida		2+607.067		47.105

										-0.789		118.574

				Tang. Entrada		2+621.366		46.992

				Vértice 13		2+659.766		46.690						30000		76.800

				Tang. Salida		2+698.166		46.485

										-0.533		175.836

				Tang. Entrada		2+758.946		46.162

				Vértice 14		2+835.602		45.753						2500		153.312

				Tang. Salida		2+912.258		50.046						CONCAVO

										5.600		160.646

				Tang. Entrada		2+939.912		51.595

				Vértice 15		2+996.248		54.750						1500		112.673

				Tang. Salida		3+052.585		53.673						CONVEXO

										-1.912		120.370

				Tang. Entrada		3+090.846		52.941

				Vértice 16		3+116.618		52.449						2000		51.545

				Tang. Salida		3+142.391		51.292						CONVEXO

										-4.489		163.586

				Tang. Entrada		3+173.516		49.895

				Vértice 17		3+280.204		45.106						6000		213.375

				Tang. Salida		3+386.891		44.111

										-0.933		253.423

				Tang. Entrada		3+456.190		43.465

				Vértice 18		3+533.627		42.743						15000		154.875

				Tang. Salida		3+611.065		42.820						CONCAVO

										0.100		122.715

				Tang. Entrada		3+614.816		42.824

				Vértice 19		3+656.342		42.865						18000		83.052

				Tang. Salida		3+697.868		42.715						CONVEXO

										-0.361		177.746

				Tang. Entrada		3+776.915		42.429

				Vértice 20		3+834.088		42.223						20000		114.347

				Tang. Salida		3+891.261		42.343						CONCAVO

										0.210		222.584

				Tang. Entrada		3+977.839		42.525

				Vértice 21		4+056.672		42.691						20000		157.667

				Tang. Salida		4+135.506		42.235						CONVEXO

										-0.578		210.287

				Tang. Entrada		4+232.797		41.673

				Vértice 22		4+266.959		41.476						2500		68.325

				Tang. Salida		4+301.122		42.212						CONCAVO

										2.155		122.041

				Tang. Entrada		4+318.181		42.579

				Vértice 23		4+389.000		44.106						5000		141.637

				Tang. Salida		4+459.819		43.626						CONVEXO

										-0.678		219.162

				Tang. Entrada		4+528.159		43.162

				Vértice 24		4+608.162		42.620						7500		160.007

				Tang. Salida		4+688.166		43.785						CONCAVO

										1.456		271.294

				Tang. Entrada		4+813.384		45.608

				Vértice 25		4+879.456		46.569						3500		132.144

				Tang. Salida		4+945.528		45.037						CONVEXO

										-2.320		207.041

				Tang. Entrada		5+036.300		42.931

				Vértice 26		5+086.497		41.766						5000		100.394

				Tang. Salida		5+136.694		41.610

										-0.312		232.416

				Tang. Entrada		5+208.497		41.386

				Vértice 27		5+318.913		41.041						20000		220.833

				Tang. Salida		5+429.330		41.916						CONCAVO

										0.792		377.438

				Tang. Entrada		5+611.318		43.357

				Vértice 28		5+696.351		44.031						8000		170.067

				Tang. Salida		5+781.385		46.512						CONVEXO

										2.918		189.612

				Tang. Entrada		5+871.515		49.142

				Vértice 29		5+885.963		49.564						2000		28.895

				Tang. Salida		5+900.410		49.777						CONCAVO

										1.473		152.714

				Tang. Entrada		6+000.702		51.254

				Vértice 30		6+038.677		51.814						10000		75.950

				Tang. Salida		6+076.652		52.662						CONVEXO

										2.233		96.066

				Tang. Entrada		6+099.149		53.164

				Vértice 31		6+134.743		53.959						5000		71.187

				Tang. Salida		6+170.337		54.247						CONCAVO

										0.809		101.526

				Tang. Entrada		6+185.314		54.368

				Vértice 32		6+236.269		54.780						2000		101.910

				Tang. Salida		6+287.224		52.596						CONVEXO

										-4.287		220.715

				Tang. Entrada		6+373.932		48.879

				Vértice 33		6+456.984		45.319						3500		166.104

				Tang. Salida		6+540.036		45.701						CONCAVO

										0.459		220.819

				Tang. Entrada		6+663.008		46.265

				Vértice 34		6+677.803		46.333						3000		29.590

				Tang. Salida		6+692.598		46.255						CONVEXO

										-0.527		60.104

				Tang. Entrada		6+720.560		46.108

				Vértice 35		6+737.907		46.017						3000		34.695

				Tang. Salida		6+755.255		46.126						CONCAVO

										0.630		94.349

				Tang. Entrada		6+813.531		46.493

				Vértice 36		6+832.256		46.611						10000		37.450

				Tang. Salida		6+850.981		46.658						CONCAVO

										0.255		75.402

				Tang. Entrada		6+873.476		46.716

				Vértice 37		6+907.658		46.803						10000		68.362

				Tang. Salida		6+941.839		47.124						CONVEXO

										0.939		269.413

				Tang. Entrada		7+151.210		49.089

				Vértice 38		7+177.071		49.332						7500		51.722

				Tang. Salida		7+202.932		49.396						CONCAVO

										0.249		85.270

				Tang. Entrada		7+239.515		49.487

				Vértice 39		7+262.341		49.544						2250		45.652

				Tang. Salida		7+285.167		49.138						CONVEXO

										-1.780		96.793

				Tang. Entrada		7+327.173		48.390

				Vértice 40		7+359.134		47.821						2250		63.922

				Tang. Salida		7+391.095		48.160						CONCAVO

										1.061		91.035

				Tang. Entrada		7+419.107		48.457

				Vértice 41		7+450.169		48.787						4000		62.124

				Tang. Salida		7+481.231		49.599						CONVEXO

										2.614		177.414

				Tang. Entrada		7+590.164		52.446

				Vértice 42		7+627.583		53.425						3000		74.838

				Tang. Salida		7+665.002		53.469						CONCAVO

										0.120		115.021

				Tang. Entrada		7+693.074		53.503

				Vértice 43		7+742.604		53.562						3000		99.060

				Tang. Salida		7+792.134		55.257						CONVEXO

										3.422		89.581

				Tang. Entrada		7+807.021		55.766

				Vértice 44		7+832.185		56.627						1800		50.328

				Tang. Salida		7+857.349		56.785						CONCAVO

										0.626		146.040

				Tang. Entrada		7+948.951		57.357

				Vértice 45		7+978.225		57.541						5000		58.549

				Tang. Salida		8+007.500		58.067						CONVEXO

										1.797		80.642

				Tang. Entrada		8+037.318		58.602

				Vértice 46		8+058.867		58.989						2500		43.099

				Tang. Salida		8+080.417		59.005						CONCAVO

										0.073		829.214

				Tang. Entrada		8+801.663		59.528

				Vértice 47		8+888.081		59.591						10000		172.835

				Tang. Salida		8+974.498		61.147						CONVEXO

										1.801		550.571

				Tang. Entrada		9+374.204		68.345

				Vértice 48		9+438.652		69.506						10000		128.897

				Tang. Salida		9+503.101		69.836						CONCAVO

										0.512		415.977

				Tang. Entrada		9+808.842		71.401

				Vértice 49		9+854.629		71.636						10000		91.574

				Tang. Salida		9+900.415		72.289						CONVEXO

										1.428		249.802

				Tang. Entrada		10+086.449		74.945

				Vértice 50		10+104.431		75.202						7500		35.964

				Tang. Salida		10+122.413		75.372						CONCAVO

										0.948		154.306

				Tang. Entrada		10+166.184		75.787

				Vértice 51		10+258.737		76.665						7000		185.105

				Tang. Salida		10+351.289		79.990						CONVEXO

										3.593		222.277

				Tang. Entrada		10+386.191		81.244

				Vértice 52		10+481.014		84.650						3000		189.645

				Tang. Salida		10+575.836		82.063						CONVEXO

										-2.729		156.663

				Tang. Entrada		10+588.767		81.710

				Vértice 53		10+637.677		80.375						7500		97.819

				Tang. Salida		10+686.586		79.678

										-1.425		93.129

				Tang. Entrada		10+707.916		79.374

				Vértice 54		10+730.806		79.048						3000		45.780

				Tang. Salida		10+753.696		78.373						CONVEXO

										-2.951		223.060

				Tang. Entrada		10+853.000		75.442

				Vértice 55		10+953.866		72.466						12500		201.731

				Tang. Salida		11+054.731		71.118

										-1.337		249.341

				Tang. Entrada		11+171.823		69.552

				Vértice 56		11+203.207		69.133						7500		62.767

				Tang. Salida		11+234.591		68.976

										-0.500		149.166

				Tang. Entrada		11+262.943		68.834

				Vértice 57		11+352.373		68.387						7500		178.860

				Tang. Salida		11+441.803		65.807						CONVEXO

										-2.885		410.074

				Tang. Entrada		11+714.062		57.953

				Vértice 58		11+762.447		56.557						2500		96.770

				Tang. Salida		11+810.832		57.034						CONCAVO

										0.986		128.016

				Tang. Entrada		11+848.101		57.402

				Vértice 59		11+890.463		57.819						5000		84.725

				Tang. Salida		11+932.826		57.519						CONVEXO

										-0.709		114.676

				Tang. Entrada		11+976.827		57.207

				Vértice 60		12+005.139		57.007						5000		56.625

				Tang. Salida		12+033.452		57.127						CONCAVO

										0.424		139.785

				Tang. Entrada		12+116.064		57.477

				Vértice 61		12+144.924		57.599						3000		57.720

				Tang. Salida		12+173.784		57.167						CONVEXO

										-1.500		72.707

				Tang. Entrada		12+196.410		56.827

				Vértice 62		12+217.631		56.509						2000		42.442

				Tang. Salida		12+238.852		56.641						CONCAVO

										0.622		96.090

				Tang. Entrada		12+294.326		56.986

				Vértice 63		12+313.721		57.107						2500		38.790

				Tang. Salida		12+333.116		56.926						CONVEXO

										-0.930		38.654

				Tang. Entrada		12+336.063		56.899

				Vértice 64		12+352.375		56.747						1800		32.625

				Tang. Salida		12+368.688		56.891						CONCAVO

										0.883		104.505

				Tang. Entrada		12+405.921		57.220

				Vértice 65		12+456.880		57.670						3000		101.917

				Tang. Salida		12+507.839		56.389						CONVEXO

										-2.514		96.704

				Tang. Entrada		12+530.685		55.815

				Vértice 66		12+553.584		55.239						2250		45.799

				Tang. Salida		12+576.483		54.197						CONVEXO

										-4.550		171.317

				Tang. Entrada		12+579.752		54.048

				Vértice 67		12+724.901		47.444						7000		290.298

				Tang. Salida		12+870.051		46.860

										-0.403		663.242

				Tang. Entrada		13+358.617		44.893

				Vértice 68		13+388.143		44.774						3000		59.052

				Tang. Salida		13+417.669		44.074						CONVEXO

										-2.371		75.447

				Tang. Entrada		13+439.001		43.568

				Vértice 69		13+463.590		42.985						5000		49.178

				Tang. Salida		13+488.178		42.644

										-1.387		238.361

				Tang. Entrada		13+654.332		40.338

				Vértice 70		13+701.951		39.678						10000		95.238

				Tang. Salida		13+749.570		39.471

										-0.435		137.175

				Tang. Entrada		13+830.987		39.116

				Vértice 71		13+839.126		39.081						3000		16.278

				Tang. Salida		13+847.264		39.090						CONCAVO

										0.108		36.933

				Tang. Entrada		13+861.596		39.105

				Vértice 72		13+876.059		39.121						5000		28.925

				Tang. Salida		13+890.521		39.053						CONVEXO

										-0.471		103.445

				Tang. Entrada		13+966.690		38.694

				Vértice 73		13+979.504		38.633						1500		25.628

				Tang. Salida		13+992.318		38.792						CONCAVO

										1.238		40.951

				Tang. Entrada		14+002.906		38.923

				Vértice 74		14+020.455		39.140						2000		35.097

				Tang. Salida		14+038.003		39.049						CONVEXO

										-0.517		79.069

				Tang. Entrada		14+087.958		38.791

				Vértice 75		14+099.524		38.731						5000		23.133

				Tang. Salida		14+111.091		38.618						CONVEXO

										-0.980		153.632

				Tang. Entrada		14+225.589		37.496

				Vértice 76		14+253.156		37.226						10000		55.133

				Tang. Salida		14+280.723		37.107

										-0.429		108.161

				Tang. Entrada		14+344.992		36.832

				Vértice 77		14+361.317		36.762						3000		32.650

				Tang. Salida		14+377.642		36.514						CONVEXO

										-1.517		30.608

				Tang. Entrada		14+382.034		36.448

				Vértice 78		14+391.925		36.298						2000		19.782

				Tang. Salida		14+401.816		36.245

										-0.528		324.985

				Tang. Entrada		14+613.565		35.128

				Vértice 79		14+716.910		34.582						15000		206.688

				Tang. Salida		14+820.254		35.460						CONCAVO

										0.850		748.380

				Tang. Entrada		15+347.143		39.939

				Vértice 80		15+465.290		40.943						10000		236.293

				Tang. Salida		15+583.436		44.739						CONVEXO

										3.213		652.713

				Tang. Entrada		16+055.103		59.893

				Vértice 81		16+118.003		61.914						5000		125.799

				Tang. Salida		16+180.902		62.353						CONCAVO

										0.697		192.954

				Tang. Entrada		16+213.876		62.583

				Vértice 82		16+310.957		63.259						5000		194.163

				Tang. Salida		16+408.039		67.706						CONVEXO

										4.580		158.605

				Tang. Entrada		16+459.223		70.050

				Vértice 83		16+469.562		70.524						700		20.678

				Tang. Salida		16+479.901		70.692						CONCAVO

										1.626		30.086

				Tang. Entrada		16+490.990		70.872

				Vértice 84		16+499.648		71.013						2000		17.316

				Tang. Salida		16+508.306		71.229						CONVEXO

										2.492		62.858

				Tang. Entrada		16+546.808		72.188

				Vértice 85		16+562.506		72.579						3000		31.396

				Tang. Salida		16+578.203		73.135						CONVEXO

										3.539		259.984

				Tang. Entrada		16+778.370		80.218

				Vértice 86		16+822.490		81.779						5000		88.241

				Tang. Salida		16+866.611		84.119						CONVEXO

										5.303		203.048

				Tang. Entrada		17+000.021		91.194

				Vértice 87		17+025.538		92.547						1000		51.034

				Tang. Salida		17+051.055		92.598						CONCAVO

										0.200		55.648

				Tang. Entrada		17+061.463		92.619

				Vértice 88		17+081.186		92.659						1000		39.445

				Tang. Salida		17+100.908		93.476						CONVEXO

										4.145		36.443

				Tang. Entrada		17+107.294		93.741

				Vértice 89		17+117.629		94.169						2000		20.670

				Tang. Salida		17+127.964		94.491						CONCAVO

										3.111		73.926

				Tang. Entrada		17+170.951		95.828

				Vértice 90		17+191.555		96.469						1200		41.208

				Tang. Salida		17+212.159		97.818						CONVEXO

										6.545		50.311

				Tang. Entrada		17+226.006		98.724

				Vértice 91		17+241.866		99.762						2000		31.720

				Tang. Salida		17+257.726		100.548						CONCAVO

										4.959		109.599

				Tang. Entrada		17+331.055		104.185

				Vértice 92		17+351.465		105.197						2000		40.820

				Tang. Salida		17+371.875		106.626						CONVEXO

										7.000		107.689

				Tang. Entrada		17+429.374		110.650

				Vértice 93		17+459.154		112.735						2000		59.560

				Tang. Salida		17+488.934		113.933						CONCAVO

										4.022		111.670

				Tang. Entrada		17+515.916		115.018

				Vértice 94		17+570.824		117.226						1500		109.815

				Tang. Salida		17+625.732		115.415						CONVEXO

										-3.299		166.240

				Tang. Entrada		17+699.062		112.996

				Vértice 95		17+737.064		111.742						7500		76.003

				Tang. Salida		17+775.065		110.103						CONVEXO

										-4.312		188.889

				Tang. Entrada		17+860.081		106.437

				Vértice 96		17+925.953		103.597						5000		131.744

				Tang. Salida		17+991.824		102.492

										-1.678		156.608

				Tang. Entrada		18+058.780		101.368

				Vértice 97		18+082.561		100.969						5000		47.561

				Tang. Salida		18+106.342		100.344						CONVEXO

										-2.629		203.353

				Tang. Entrada		18+230.708		97.075

				Vértice 98		18+285.914		95.624						5000		110.413

				Tang. Salida		18+341.120		95.392

										-0.421		139.234

				Tang. Entrada		18+405.799		95.120

				Vértice 99		18+425.148		95.038						1500		38.698

				Tang. Salida		18+444.497		94.458						CONVEXO

										-3.000		188.132

				Tang. Entrada		18+494.111		92.969

				Vértice 100		18+613.280		89.394						5000		238.339

				Tang. Salida		18+732.450		91.499						CONCAVO

										1.766		173.157

				Tang. Entrada		18+748.823		91.788

				Vértice 101		18+786.437		92.452						1500		75.228

				Tang. Salida		18+824.051		91.230						CONVEXO

										-3.249		202.413

				Tang. Entrada		18+968.689		86.531

				Vértice 102		18+988.850		85.876						2000		40.323

				Tang. Salida		19+009.011		85.628

										-1.233		130.684

				Tang. Entrada		19+092.442		84.599

				Vértice 103		19+119.534		84.265						2500		54.183

				Tang. Salida		19+146.626		83.344						CONVEXO

										-3.400		185.432

				Tang. Entrada		19+284.443		78.658

				Vértice 104		19+304.966		77.961						450		41.046

				Tang. Salida		19+325.489		79.135						CONCAVO

										5.721		66.153

				Tang. Entrada		19+362.428		81.248

				Vértice 105		19+371.119		81.745						1000		17.381

				Tang. Salida		19+379.809		82.092						CONCAVO

										3.983		163.780

				Tang. Entrada		19+477.483		85.982

				Vértice 106		19+534.899		88.269						1000		114.831

				Tang. Salida		19+592.315		83.963						CONVEXO

										-7.500		96.562

				Tang. Entrada		19+605.211		82.996

				Vértice 107		19+631.461		81.027						1000		52.500

				Tang. Salida		19+657.711		80.436

										-2.250		78.412

				Tang. Entrada		19+670.873		80.140

				Vértice 108		19+709.873		79.263						3000		78.000

				Tang. Salida		19+748.873		77.371						CONVEXO

										-4.850		624.388

				Tang. Entrada		20+252.923		52.925

				Vértice 109		20+334.261		48.980						2500		162.675

				Tang. Salida		20+415.598		50.328						CONCAVO

										1.657		183.936

				Tang. Entrada		20+499.297		51.714

				Vértice 110		20+518.197		52.028						2000		37.801

				Tang. Salida		20+537.097		51.984						CONVEXO

										-0.233		178.060

				Tang. Entrada		20+619.281		51.792

				Vértice 111		20+696.257		51.613						10000		153.953

				Tang. Salida		20+773.234		52.618						CONCAVO

										1.307		191.152

				Tang. Entrada		20+865.041		53.818

				Vértice 112		20+887.409		54.110						2000		44.737

				Tang. Salida		20+909.778		54.903						CONVEXO

										3.543		89.696

				Tang. Entrada		20+954.957		56.504

				Vértice 113		20+977.105		57.288						700		44.295

				Tang. Salida		20+999.252		56.672						CONVEXO

										-2.785		53.656

				Tang. Entrada		21+021.198		56.061

				Vértice 114		21+030.761		55.794						3000		19.125

				Tang. Salida		21+040.323		55.589

										-2.147		46.083

				Tang. Entrada		21+053.935		55.297

				Vértice 115		21+076.844		54.805						1500		45.818

				Tang. Salida		21+099.753		53.613						CONVEXO

										-5.202		65.683

				Tang. Entrada		21+129.427		52.070

				Vértice 116		21+142.527		51.388						2000		26.200

				Tang. Salida		21+155.627		50.535						CONVEXO

										-6.512		82.245

				Tang. Entrada		21+162.765		50.071

				Vértice 117		21+224.772		46.033						4000		124.013

				Tang. Salida		21+286.778		43.918

										-3.411		145.979

				Tang. Entrada		21+348.888		41.799

				Vértice 118		21+370.751		41.053						4000		43.726

				Tang. Salida		21+392.614		40.069						CONVEXO

										-4.504		171.214

				Tang. Entrada		21+460.320		37.019

				Vértice 119		21+541.965		33.341						10000		163.289

				Tang. Salida		21+623.609		30.997

										-2.871		481.336

				Tang. Entrada		21+981.605		20.717

				Vértice 120		22+023.301		19.520						5000		83.392

				Tang. Salida		22+064.998		19.018

										-1.204		142.729

				Tang. Entrada		22+130.636		18.228

				Vértice 121		22+166.030		17.802						2500		70.787

				Tang. Salida		22+201.423		16.374						CONVEXO

										-4.035		172.382

				Tang. Entrada		22+301.684		12.328

				Vértice 122		22+338.412		10.846						2000		73.456

				Tang. Salida		22+375.140		10.713

										-0.362		224.643

				Tang. Entrada		22+530.510		10.151

				Vértice 123		22+563.055		10.033						3000		65.091

				Tang. Salida		22+595.601		9.209						CONVEXO

										-2.532		149.625

				Tang. Entrada		22+672.820		7.253

				Vértice 124		22+712.680		6.244						3000		79.721

				Tang. Salida		22+752.540		6.294						CONCAVO

										0.125		192.246

				Tang. Entrada		22+875.436		6.448

				Vértice 125		22+904.926		6.485						3000		58.981

				Tang. Salida		22+934.416		7.102						CONVEXO

										2.091		102.369

				Tang. Entrada		22+994.332		8.355

				Vértice 126		23+007.295		8.626						1000		25.926

				Tang. Salida		23+020.258		8.561						CONVEXO

										-0.501		237.549

				Tang. Entrada		23+199.409		7.664

				Vértice 127		23+244.844		7.436						5000		90.870

				Tang. Salida		23+290.278		8.034						CONCAVO

										1.316		89.335

				Tang. Entrada		23+322.194		8.454

				Vértice 128		23+334.179		8.612						400		23.970

				Tang. Salida		23+346.163		9.488						CONVEXO

										7.309		11.505

						23+357.668		10.329
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